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INTRODUCCION 

El presente trabajo pretende profundizar en el estudio del papel que 

juego el Presidente en el proceso de tomo de decisiones como elemento 

de análisis de lo político exterior norteamericano. Sentimos conveniente lo 

elaboración de un estudio detallado que de cuento tonto del concepto 

de político exterior y sus componentes principales e lrnportonclo que 

líenen en lo palestra lnternoclono!. 

Sin embargo, al ser lo tomo de decisiones un problema de percepción 

los resultados evidentemente son distintos, y más aún cuando se troto de 

onolizor un problema que afecte lo segundad e Interés nocional del 

Es todo. 

Escapo o nuestros propósitos orlglnoles agolar en su totalidad el 

problema yo que lo Ideo central del trabajo es solamente lo presentación 

del papel que tiene el Presidente en lo tomo de decisiones, los elementos 

que integran el proceso y por último ver lo manero en que el Ejecutivo y 

Congreso reaccionan ante uno crisis exterior. 

Dicho eslructuro nos parece necesario en virtud de que la toma de 

decisiones, a pesar de ser un concepto relativamente nuevo, no ha sido 

entendido en su justa dimensión. Por esa razón, al emplearse en el análisis 

del comportamiento del Presidente se Incurre en el error de reduclno sólo 

al nivel de las amenazas externas: dejando de lado los aspectos 

Igualmente importantes como los ideológicos y culturales. 
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En el Capítulo 1 obordomos lo que o nuestro juicio constituyen los 

elementos principales que integran el sistema político norteamericano. 

Asimismo, otrecemos un análisis de los antecedentes del mismo. 

Siendo el sistema político una evaluación basada en percepciones de 

lo realidad del Estado en el ámbito nacional o internacional se han 

incluido una serie de elementos que en lo general, expresan el significado 

de la estructura política ante la simililud de oiro u otros que pudieran 

parecerse a nuestro estudio. Sin embargo, dichos ~lementos son bastante 

incompletos. Nosotros en cambio, creemos que el sistema político más que 

una estructura. es la percepción hecha por el Estado de todos y cada uno 

de los factores que posibilitan el desarrollo óptimo de sus instituciones, 

soberanía e integridad territorial. 

En dicho apartado estudiamos también el problema relativo a la 

Elección Presidencial. Debido a que los mecanismos que conducen a la 

formulación del mismo son muy complejos, uno de los avances más 

importantes que lograremos registrar es el que se refiere a la estructura en 

la que los elementos de carácter Ideológico, cultural Interactúan para 

delinear la postura del sistema político del Estado. 

Cerramos el capítulo con un análisis sobre el balance y perspectivas y su 

Impacto en la elección presidencial. 

Con base en los elementos anteriores: que evidentemente son de 

carácter general, entramos al estudio de los casos particulares. El segundo 

capítulo analiza las características generales de la política exterior 

norteamericana. Iniciamos con una presentación de los antecedentes del 

concepto de política exterior en Estados Unidos, seguida de tos 

componentes que consideramos como los principales elementos que 

Integran su compleja estructura, su sistema de organización, actores y 

ill 11 
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marco conceptual. En él. queremos demostrar como es llevada a cabo 

una decisión, a través de los diferentes modelos que consideramos tos más 

representativos en la tomo de decisiones en politice exterior. 

En Estados Unidos lo preocupación por la seguridad e Interés nacional 

se insertó casi de manera definitiva en el proceso po!Ítico y de hecho, 

condiciona un buen número de 'us prácticas tanto en et ámbito Interno 

como en el internacional. De tal suerte. las nociones en torno a ta toma de 

decisiones y las percepciones de lo realidad mundial generaron en Estados 

Unidos una serie de modelos de decisiones que afectan ta realización de 

los objetivos nocionales. toles como el desarrollo armamentista de otras 

naciones o la extemión de agresiones directas contra países vecinos y de 

elementos Intangibles; como la percepción de la nuevas estructura 

socialista y su nueva conformación po!Ítica. Ello premlte un giro de política 

exterior donde particlpón un número considerable de actores, cada uno 

de ellos con intereses particulares pero con una percepción similar dei 

carácter de la amenaza para los intereses nacionales norteamerica'los. 

Al ser este concepto de gran Importancia en la ¡:;olítico 

norteamericana, no es de extrañarse que se cuente con un complejo 

sistema de toma de decisiones y con leyes expeditos para tales efectos, 

mismos que analizaremos en IÍneas generales. 

Los aspectos relativos a la Presidencia en lo toma de decisiones tos 

abordaremos en el Capítulo 111. En él pretendemos dar cuento de ta 

Importancia que ha adquirido el Presidente en et proceso efe toma dt> 

decisiones, las causas de lo existencia de un sistema normativo general 

que define la división de poderes, y los rsponsobilidades del Ejecutivo. 

llll m 
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Desde el punlo de visto constitucional, pareciera no existir una gran 

base para el poder ejecutivo en la política exterior. Sin embargo, es 

importante reconocer quc, si bien. el marco legal poro la toma de 

decisiones del Ejeculivo en política exterior es muy limitado, esto es lo que 

constituye la base formal del poder presidencial. Empero. es fundamenta\ 

analizar también la existencia de una base real que difícilmente se puede 

cuestionar. 

La base real, surge a partir del vacío do looyes. Ante la falta de estas es 

pmible comenzar a identificar una serie de ntribuciones las cuales los 

padres fundadores habrían podido imaginar que existierán, o que el 

Presidente pudiera en un momento dado tomar una decisión y que ellos 

estuvieran conscientes de cual sería !o decirlón misrna. 

Uno de los fenómenos que han tornado complejo el proceso par el cual 

se llega a adoptar una decisión, ha sido la fragmentación de los núcleos 

decisorios en l'stados Unidos, de tal manera que ha sido necesaria la 

creación de una serie de organismos internos que muchas veces pueden 

confluir en un mismo tema a partir de perspectivas distintas. 

Finalmente, el Capítulo concluye con un análisis de ta compleja 

estructura de la Seguridad Nacional y su impacto como eje articulador y 

conductor de ia política exterior. 

El Cuarto y último capítulo pretende ver la relación entre el Congreso y 

el Ejecutivo ante la política exterior. En dicho apartado abordaremos las 

percepciones particulares del Legislativo en la diplomacia. 

Cabe señalar aquí cual es la estruc1ura del Congreso. Este 

regularmente funciona con base en un concepto de consenso blpartldista 

en cuanto a las iniciativas en política exterior se refiere, en el cual tanto el 

Partido Republicano como el Demócrata armónicamente emiten puntos 

lll iv 
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de vista sobre un tema en particular. y de esta forma adoptan una 

decisión conjunta. 

Históricamente, es a través del Congreso como el Presidente va a 

asegurar un equilibrio necesario y deseado en su administración. 

Finalmente. concluimos este capítulo con la posibilidad del Congreso 

de Influir en las decisiones a través de una serie de leyes que han fungido 

como limitantes al poder presidencial. específicamente nos referimos a la 

Ley de Poderes de Guerra y el Juicio Político. estos dos Instrumentas 

también han constituido en limitaciones importantes al poder presidencial 

promovidas por el Congreso ante decisiones tomadas por et Ejecutivo sin 

aprobación del mismo. El origen de estas leyes se pueden entender a partir 

del hecho de la presunta extralimitación del poder presidencial. 

Nuestro trab;Jjo no pretende agotar temas tan amplios. sin embargo 

sentimos que puede Iniciar la discusión sobre un aspecto tan amplio y 

complejo como lo es la toma de decisiones, a fin de que se puedan 

desprender lecturas diferentes sobre problemas que Impactan a nuestro 

país. 

'IQ V 



l. EL SISTEMA POLITICO NORTEAMERICANO 

No podemos iniciar el estudio de los Estados Unidos sin antes 
hacer una precisión sobre el carócter general de lo que entendemos por 
sistema político. En torno a esto se ofrece la siguiente definición: "El 

conjunto de Instituciones gubernamentales (aparatos de Estado} y no 
gubernamentales (grupos de presión) que con su acción práctica 
(Intereses}. simbólica (Ideología} y sus actitudes forrnan la red institucional 
formal (y a veces Informal} del poder político en una sociedad 
determinada".! La totalidad de sus teorías y prácticas están directamente 
relacionadas con la esfera de la organización. administración y el control 
políticos, particularmente en lo que se refiere al poder. 

El sistema políllco norteamericano abarca más allá de un 
simple concepto como "gobierno". SI bien es cierto que el término significa 
el establecimiento, por vía constlluclonal, de instituciones formales como lo 
son el Ejecutivo, Legislativo y Judicial. también lo es el que un sistema 
político abarca eso y más. 

Lo extra-conslltuclonaf, es decir lnsllluclones menos formales 
(partidos políticos y grupos de presión} también forman parte de un sistema 
polillco. Puede decirse Incluso que hasta las relaciones Informales, y a 
veces personalizadas, que exlsten entre el Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

constituyen en si mismas pequeños sistemas políticos: de tal manera que es 
una proceso Interminable donde Individuos y/o grupos Intentan controlar a 

otros Individuos y/o grupos. 

En el caso particular de Estados Unidos. el núcleo del sistema 
políllco se localiza en su Constitución, que establece de manera explícita e 
Implícita, el sistema federal nortamericano y su división tripartita. En ella 
descansan las disposiciones básicas, estructurales y funcionales, que 

determinan la actividad de los tres poderes. 

l LEVINE. Erwln l. y Elmer Cornwell. "An lntroductlon to American Govemment" Londres. 
The Open Unlverslty Press. _1973. 270 pp. 
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No obstante. por ser la Conslituclón una creación humana, y 
por lo tanto Imperfecta, omite muchos elementos que son necesarios en 

un proceso gubernamental; la existencia de éstos depende en gran parte 
del contenido de la Constitución. Para dar un ejemplo de lo anterior, 
podemos citar a los partidos políticos que, aun cuando no se menciona su 
existencia en la Constitución. éstos existen desde 1789. De tal manera que 
los procedimientos pre;scritos y los no prescritos son mutuamente 
dependientes. 

SI bien la Intención fue y es el estobleclmlenlo de un sisten:¡a 
federal, con su respecliva división de gobierno rJO<;:ional y local, as! como 
de un sistema tripartita que guardara el equttlDrlo de poder (gobierno 
limitado), los hechos históricos, e Incluso recientes, han demostrado la 
debilidad de lo anterior y con ello la vulnerabllldad del sistema. 

Sin embargo, como ya se dijo antes, el patrón de Intereses de 
una comunidad nacional Incluye a grupos, formales e Informales, 
permanente y temporales. organizados y no organizados. que no están 
exentos de una importancia política. ya sea Indirecta o directa. Estos 
grupm Incluyen entidades geográficas. culturales, raciales, religiosas, 
económicas e Incluso elementos marginales de la población. 

De tal manera que el gobierno tiene que responder a las 
demandas emanadas de un mosaico social, económico y político muy 
diverso y extenso, por lo que su tarea no se configura como uno sencilla. 

Dicho lo anterior, distinguimos a los actores del sistema polítlco 
norteamericanos en dos tipos: a) actores gubernamentales, b)actores no 

gubernamentales. Dentro de los actores no gubernamentales 
distinguiremos o la burocracia y a los partidos polltlcos (estos úllimos serán 
tratados en un capítulo aparte). 

Entendemos por burocracia aquel grupo que lleva a cabo las 
Intenciones de la Roma Ejecutiva y Leglslatlva. En este sentido, la 
burocracia se subdivide para efectos prácticos en aquella que está 

directamente relacionada con el Presidente (gabinete) y otra vínculada 
específicamente con el Congreso de los Estados Unidos. 
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Formalmente, es el Congreso quien establece las líneas 
generales de la política presupuesta! sobre la cual deberá basarse la 
Rama Ejecutiva para el ejercicio de sus funciones. Sin embargo. las 
tendencias recientes del sistema norteamericano muestran al Ejecutivo 
como la parte proposiliva de las partidas presupuestales y el Congreso se 
constituyen en una instancia reguladora y fiscalizadora del mismo. 

SI bien es cierto la burocracia ha crecido notablemente en los 
últimos tiempos como resultado del las políticas del New Deal de fines de 
la Segunda Guerra Mundial. ésta no es un factor que límite 
considerablemente el ejercicio del poder presidencial en los Estados 
Unidos. Los momentos en que la burocracia ha sido un obstáculo a las 
labores del gobierno son más bien efímeros en la historia norteamericana. 
Sin embargo, uno de los aspectos que debemos resaltar son las 
características del proceso de toma de decisiones en Estados.Unidos. 

Dependiendo del estilo peculiar de conducir las tareas de 
gobierno. el Presidente puede en un momento determinado optar por uno 
de ambos mecanismos. principalmente. El primero, el modelo secretarla!. 
llene que ver con un modelo de delegación de funciones en aquellos 
Individuos que ocupan las carteras mlnlsterlales (como fue el caso de 
Truman, Eisenhower, Johnson y Ford): en muchas ocasiones, este modelo 
ha llegado a relegar a un segundo plano la figura presidencial a manos de 
un secretarllo de su gabinete; situación que ha sido calificado por algunos 
analistas políticos como la existencia de "presidencias débiles", 

El segundo, el modelo presidencial, pone el énfasis en el papel 
del Presidente como núcleo central del proceso de toma de declsones. En 
ese sentido, podemos calificar ol proceso como uno de tipo jerárquico y/o 
vertical, en el que los funcionarios poseen más peso a medida que se 
sltuán en los altos escalafones de la burocracia. Tal es el caso de las 
administraciones Kennedy, Nlxon, y Carter. Este modelo per se no garantiza 
necesariamente un proceso de toma de decisiones armónico ya que si 
bien el Presidente asume la responsabilidad absoluta sobre las decisiones 

&3 
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adoptadas. en los otros niveles del gobierno sobre lc:s declslonm 
adoptadas, en los otros niveles del gobierno se da un proceso anárquico y 
de constante pugna burocrállca. 

Aún cuando muchos autores como Wrighf Mi/Is afirman que la 
burocracia mllitar es en si misma una éllle de poder ésta no se consliluye 
en un elemento central en el proceso de loma de decisiones 

En Estados Unidos. lo mllltar es una dimensión de la política de 
seguridad nacional y por tal motivo. las decisiones tienden a seguir un 
modelo denominado como el del actor racional unificado que supone la 
exlslencia de algunos funcionarios que deciden qué hacer y cómo hacerlo 
de manera armónica y a muy afio nivel. Es decir, la formulación de políllca 
no pasa por la burocracia militar concrellzándme éslas en un solo 
miembro: el Secretarlo de Defensa. El que el Departamento de Defensa 
absorba cuotas significativas del presupuesto norteamericano no lo 
convierten en el núcleo de !as decisiones en otras áreas que no sean 
eslrictamenle la mllltar.2 

Pasando al análisis de los actores no gubernamentales 
centraremos nuestro estudio en el grupo empresarial. 

El grupo empresarial se consliluye en un pivote central de los 

grupos de presión en los Estados Unidos al tener en sus manos no solo la 
capacidad económica para Inducir determinados comporlamlentos de la 
clase política sino Inclusive el control o la posibilidad de acceder a los 
medios de comunicación. 

Formalmente los med;os de comunicación en Estados Unidos 

están abiertos a cualquier candidato a ocupar un cargo de elección 
popular sin embargo, el costo que supone el acceso a estos es sumamente 

alto. De tal suerte, la poslbilldad de que los candidatos entren a estos está 
limitada por el apoyo económico que los grupos empresariales puedan 
brindarles. Ello por supuesto no es una mera acción altruista. A cambio, 

2 HUNTINGTON, Somuel. 'The Common Defense" New York. Columbia Unlverslty Pre'5. 
1961 p.I 
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estos grupos esperan una respuesta efectiva tanto a sus demandas como 
a la protección de sus intereses que en muchas ocasiones supone la 
perpetuación de su dominio económlco.3 

Formalmente, Ja división de poderes se estructura de la 
siguiente manera: 

• PODl:R éJéCUTIVO.- A Ja cabeza de éste se encuentra el 
Presidente quien de acuerdo con lo establecido por la Constitución es una 
figura polílica Importante en el proceso de toma de decisiones. Tiene la 
facultad de firmar tratados. designar ernbojodores y funcionarios públicos 
osl como la autoridad poro conducir lo política exterior y proponer airo 
tipo de políticas como la social y econórnlca.4 

A rnedido que Ja naturaleza de las acciones del gobierno y el 
carácter global de los relaciones del gobierno tanto en lo interno como en 
lo externo han crecido considerablemente, para el ejercicio de sus 
funciones. el jefe del Ejecutivo se apoya en una serie de oficinas, consejos y 
agencias especializadas que conforman lo que hoy conocemos como 
Oficina é/ecut/va del Presidente. Independientemente de la existencia de 
esta oficina, cuenta también con el trabajo desarrollado por Jos 13 
Departamentos que Integran la Rama E]ecullva o Gabinete. 

El funcionamiento, como apuntamos en su oportunidad. 
depende mucho del "estilo personal de goberno~· de coda mandatorio en 
los Estados Unidos.5 Sloesslnger. considera otro camino, en él observa el 
nexo entre las personalidades de líderes y su comportamlemto en la 
política exlerlor. Cree que básicamente existen dos tipos de 
personalidades en ta toma de decisiones en el siglo XX: cruzadores y 
pragmállstas. Los primeros. cuidan que sus decisiones se basen sobre uno 

3 SERVrcro DE rNFORMACrON DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERrCA. "Reseña del 
gobierno de los Estados Unidos". Washington, U.S. Government Printing Office, 1986. 

4 Para mayores referencias véase la Conslituclón Politlca de los Estados Unidos de 
América. articulo segundo en sus tres secciones 

5 CRABB. Cecll V. Jr. "Amerlcari Diplomacy and !he Pragmatic Traditlan" Louisiana State 
Uni'lerslly Press. 1909 pp.228 
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Idea preconcebida, un poco sobre la base de la experiencia. A nivel de 
reflexión son alternativas. Los segundos. llegan a cerrar a propósito el 
modelo racional de tomador de decisiones. Un pragmatista busca hechos. 
da bienvenida a asesorias, acepta críticas. considera altemotlvas, y busca 
lo mas Importante para la flexibllldad en política exterior que permita 
ajustarla a los nuevas realidades, cambiando su curso donde sea 
necesario, pero nunca imponiendo su propio estimación en el proceso. 

A lo largo de su historia reciente se han implementado diversos 
mecanismos cuyo principal objetivo es lograr un proceso de toma de 
decisiones efectivo. Así las cosas, algunos presidentes como Roosevelt, han 
favorecido la competencia a lodos niveles dentro de la Rama Ejecutiva, 
mientras otros como Kennedy han optado por mecanismos de confluencia 
armónico entre las diversas agenclasy departamentos. 

Indudablemente éste es uno de los aspectos más notables del 
sistema político ya que al parecer, la existencia de dos instancias con las 
mismas atribuciones y competencia han dado origen a severos problemas 
de pugna burocrática al Inferior del gobierno. 

a) PODER LEGISLATIVO.- De acuerdo a los preceptos 
constitucionales, en éste recaen todos los poderes para la promulgaclón 
de leyes en loes Estados Unidos.6 

Son muchas y muy variadas las facultades del Congreso. Estas 

van desde establecer y recaudar contribuciones. Impuestos, derechos y 
consumos; contraer empréstitos a cargo de créditos de los Estados Unidos; 
reglamentar el comercio y nombrar oficiales de las fuerLas armadas hasta 

la declaratoria de guerra a una noción extranjera.7 

Para su funcionamiento, el Congreso de los Estados Unidos se 

divide en dos cámaras: de Representantes y de Senadores. 

6 Artículo primero de la Constitución política de los E.U.A. 

7 Holl. Pct M. 'lhe Wcr Power Resoluliom". The role ot Congress In U.S. Armed lntervenllon. 
Americen Enterprlse lnstllute Washington. D.C. p.1-41 
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La Cámara de Representantes se compone por un número 
variable de miembros. Estos se fijan en función del criterio de 
representación proporcional al número de habitantes por Estado. De 
acuerdo al censo de 1980. la Cámara de Representantes está Integrada 
por 435 personas que se elijen para un periodo de dos años. Debido a la 
renovación constan le en lo Cámaro, en ella opera un principio por medio 
del cual cada dos años se renuevo una tercera parte del mismo. En 
realidad, esta renovación es un tanto hipotética en virtud de la poslb/lldad 
de reelección constante de los miembros. 

Actualmente. se subdivide en 23 comités en los cuales se 
analizan las Iniciativas de ley que turna el Ejecutivo o bien donde se 
plantean nuevos proyectos de ley. Estos están Integrados por miembros de 
lo propio Cámara. Lo Presidencia de un Comité lo tiene el partido 
mayoritario en el Congreso {decano) y le sigue el miembro con la mayor 
antlguedod {ranking). Conviene señalar que un representante puAde se< 
miembro de diversos comités pero nunca podrá ocupar das presidencias al 
mismo tiempo. 

La Cámaro de Senadores se compone de 100 miembros que 
se el/gen en apego a un criterio uniforme a todos y cada uno de los 
estados que Integran la Unión Americana esto es, dos por cado estada. 
Estos son electos por un periodo de 6 años y o/ Igualen el coso de lo 
Cámaro de Representantes, se renueva en un tercio ende dos años. 
Asimismo, este se divide en 20 comités poro ofender los Iniciativas det 
Ejecutivo o poro formular propias. 

b) PODER JUDICIAL.· Según la Constitución, este se deposito en un 
Tribunal Supremo y en los tribunales Instituidos por el Congreso poro tales 
efectos.8 Sin embargo. para efectos operativos. a la cabeza de este se 
encuentro el Procurador General. Este se encarga de organizar los trabajos 
de las cortes y juzgados entre los que destacan la Suprema Corte, lo Corte 

8 Arl/culo Jº, Constiluclón Poliflca de los E.U.A. 
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de Apelaciones, juzgados de distrito y juzgados federales. Cabe señalar 
que el trabajo del Poder Judicial se encuentra vinculado al Departamento 
de Jus11cla. Asl por ejemplo. el lrabajo del FBI y la DEA. la división anti-trust y 
la división criminal por la naturaleza de sus temas coníluyen de manera 
Importante en las instancias del poder judicial. 

¡'"."' '~-,, ' . , y '" •• , ;.' • ' • • • 

'.VL RELACIOl(ENTRE LOS PODERES 

En Estados Unidos es Importante eslablecer muy claramente 
las diferencias entre lo que plantean las disposiciones legales a propósito 
del funcionamiento de los poderes. concretamente la Constitución. y la 
realidad de la Interacción enlre los mismos. SI bien se busca guardar un 
equlllbriio, en la práctica esto no sucede ya que en muchas ocasiones 
tanto el poder Leglslalivo como el Judicial son rebasados por el poder 
Ejecutivo. Esto lndudablemenle es una tendencia reciente sin embargo. tal 
ha sido lo capacidad del Ejeculivo para cenlralizar el poder políllco que 
diflcllmente se puede revertir dicho proceso. 9 

Es mós • hay quienes afirman que lo que hoy sucede en 
Estados Unidos es el surgimiento de una nueva esfera del poder: la Rama 
Presidencia/. Esta, ubicada concretamente en la Oficina Ejecutiva del 
Presidente, cada vez tiene mayor peso tanto en las propuestas como en el 
desarrollo de las mismas. Esta nuevo rama desde luego. no Incluye a las 
demás dependencias del Ejecutivo por lo que se entiende un proceso de 
gradual fortalecimiento de las decisiones presidenciales con base a dicha 

oficina. 

E~ et plano formal, la Interacción de los mismos puede ser 
constante en.estricto apego a las disposiciones exlstenles sin embargo, lo 
que sucede en realidad es una actitud de vigilancia de las acciones de los 
demós poderes. Ante. el fortqleclmlento del Ejecutivo. tanto el poder 
Judicial como el Legíslativo se constituyen en críticos de sus acciones y en 

9 De este problemo y de olgunas soluciones recomendadas. se ocupan CHEEVER y 
HAVILAND en "American foreign pollcy and Separatlan of Powers" Cambridge, Hravard 
Unlverslty Prcm. 19852. 
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algunas ocasiones slmples moderadores. Ello no es limitación alguna poro 
el Ejecutivo si se cuenta con lo hobllidad y el poder polítlco suficiente poro 
esquivar lo anterior. 

,t,~,sisrEMA DE PARTIDOS 

El origen de Jos partidos polillcos tiene su fundamento en los 
condiciones socioeconómicos Lb los estados: un norte en donde los 
primeras asociaciones se don en función de los intereses mercanllfes e 
Industriales: y un sur con Intereses agrícolas. 

En 1789, los antifederalistas (Jefferson y Madlson) comienzan a 
plantear ef surgimiento de un parfldo representativo real de la sociedad 
norteamericana. En esro sentido, tomaría el nombre de "Partido 
Republicano Democrático". 

En 1796. el proyecto de porfldo se consolida. Este partido 
emerge con uno claro idea de gobierno y con una estructura bien 
conformado. Yo para 1816, el lmpaclo del pensamiento federalista era 
menor al interior de los Estados Unidos. Ello es correspondido por el ·auge 
del Partido Republicano Democrático que a su vez en 1824 sufro ur.a 

fractura por su actuación uniportldista. Dicho fractura obedece también o 
la conformación de dos grandes núcleos al Interior del mismo: los 
republicanos jóvenes y Jos republicanos viejos. 

A su escisión del Partido Republicano Democrático, los 
republlcanos jóvenes se constituyen dos grandes alas en 1834; los 
naclonalistos y los democráticos. Los primeros forman el partido Wh/g y los 

últimos recogen el precedente anterior y se Integran en un nuevo Partido 
Republicano Democrático. 

El Partido Whlg sufre también Lln cisma y se divide entre 
esclavistas y antlesclavlstas mientras que, el Partido Republlcano 
Democrático de Jackson se fusiona con los antiesclovlstos y forman el 
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Grand Old Party (G.O.P) o seo. el actual Partido Republicano. Del Partido 
Republicano Democrático se desprende un sector importante que no 
coincide con los intereses ontiesclavistas. dando lugar o lo formación del 
Partido Demócrafa.10 

a) PARTIDO REPUBLICANO 
Encuentro sus bases de sustentación o dos niveles: una base 

regional y uno económica. Lo primero se refiere al apoyo histórico que 
dicho partido había recibido lradlclonolmenfe de los ostodos Industriales 
del norte. Por la que toca a lo base económica. este encuentro a sus 
principales seguidores en aquellos grupos de lngrews altos. Jndusfrloles. 
grupos financieros y en mayor medida los clmes mccJios. 

En lo actualidad, los bases de sustentación de dich.) partido 
van más allá. En primer lugar, si bien tos estados del norte eran el bastión 
frodiclonaf del apoyo republicano, choro su predominio se ha hecho 
extensivo a to mayor porte de tos estados sureños (esto paro el caso de tos 
elecclones presidenciales). 

Actualmente, lo Plataforma del Partido Republicano se centra 
en tos siguientes áreas: empleo, oportunidades para todos defensa de la 
acflvldad empresarial, reducción de Impuestos. combate a lo Inflación 
reformas regulatortos, competitividad en servicios públicos. viviendo control 
del gasto federal, apertura de mercados, político económica 
Internacional, fortalecimiento de fa familia, cuidado Infantil, adopción, 
prohibición de fa pornografía, salud. sido, atención a los ancianos y 
huertanos, aplicación de las garantías Individuales, educación, arte, 

ciencia y tecnología. desarrollo especial y combate al narcotráfico entre 
muchas otros. 

b) PARTIDO DEMOCRATA 
Orlginalmenfe. encontró su principal sustento en los estados 

sureños. SI bien dló énfasis a to necesidad de recoger las demandas 

10. ROSSITER, Clinton. "Porties and Palillcs In Americe" Londres, Comell Unlverslly Press. 
1971. 205 pp. 
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Independientes y esclavistas de dichos estados, éstas eran 
consideraciones que limitaban las poslbllldades de proyección nacional 
para el Partido Demócrata. Por tal motivo, la flexlbilización en sus 
postulados se dió y el giro fué relamer las reivindicaciones de las minorías y 
grupos marginales de la sociedad (fundamentalmente la clase 
trabajadora y sus sindicatos). 

En cuanto a su Plataforma Ideológica, ésta no difiere 
sustancialmente de Ja Republicana en cuanto a los contenidos. Sólo en 
algunos cosos encontraremos divergencias en el ómblto de los pragmótlco 
y no en lo Ideológico. Así las cmas, mientras que los republicanos se 
pronuncian o favor de un rilmo de crecimiento soslendido del presupuesto 
militar o lo negativo a aumentar impuestos, los demócratas favorecen lo 
reducción del gasto militar y el incremento de los Impuestos como medidos 
para atender los preblemas generados por el déficit iiscol norteomericano, 

'2.:'.f;· t~:· Ílleces10Jü) oe uN . coN.sel'iso ··sirA'Rilol'srA\'.k;r.KiiÁ~\i:Á 
.. _eit.cuc1pNoe PoLmtAs -~''" ·· ..... ~"::~;;.~· ·· 

Uno de los rmgos del sistema político nortea111ericano 

consolidado al término de la Segunda Guerra Mundial es la necesidad de 
hacer polftica sibre la base del consenso bipartidlsta, SI bien éste no es un 

requisito imprescindible para el ejercicio del poder gubernamental, no e> 
menos cierto que la capacidad para que un programa económico. 
político o social tenga éxito depende en bueno medida de lo existencia 

de dicho consenso. 

Este consenso es el que explica el por qué de la alternancia en 
el poder de los Republicanos y los Demócratas sin embargo, las tendencias 

del eleclorada al lguul que los fracasos del Partido Demócrata han 
consolidado nuevamenle a los republicanos en la presidencia. Hoy en día 
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se duda de que la alternancia tradicional en el poder pueda cumplirse si el 
proyecto Clinton resulta exiloso ahora que Inicia su admlnlslraclón.11 

2, l EL SISTEMA ELECTORAL 

Uno de los especias más complejos pero no menos fascinante 
en el estudio de los Eslaaos Unidos lo constituye la serie de mecanismos por 
los cuales un dudadano puede ocupar cargos públicos por elección 
popular. En el caso de los Estados Unidos se ha diseñado un sofisticado 
procedimiento consistenle en unn serle de procesos y dimensiones que 
constituyen uno do los sistemas electorales más lnleresantes de estudiar. 

Vale la pena señalar que dicho sislema es et resullado de 
décadas de evolución a las características de la sociedad norleamericana 
pero principalmente o los ajustes sufridos por el sislemo político luego de 
varios intentos por t1acer de este un mecanismo más representativo tanto 
de los Intereses regionales como de las principales tendencias polítlcm de 
Estadas Unidos sin soslayar claro está, la posibilidad de que cualquier 
ciudadano que reuno un mínimo e.Je requisitos pueda aspirar a ocupar un 
cargo público.12 

Así pues. podemos iniciar señalando que existen tres grandes 

dimensiones eri el proceso electoral norteamericana. La primera de ellas 
tiene que ver con los pasos y mecanismos seguidos en et marco de ta 
elección presidencial. La segundo se refiere a las características propias de 
las elecciones legislativas esfo es, las disposiciones seguidas en el caso de 
representantes y senadores del Congreso. La úlllma dimensión analiza el 
mecanismo de las elecciones estatales concretamente, la elección de 

11.NICHOLAS, H.G. "La nalurolez.a de la politice nor1ecmerlcana" México, Fondo de 
Cultura Económica. 1984. 213 pp. 

12.coNWAY. Margare!. "La parliclpaclón poiltlca en los Estados unidos" México. 
Ediciones Gernlka. 1986. 220 pp. 
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gobernodor y representantes a los congresos locales en los 50 estados de 
la Unión Americana.13 

LA ELECCION PRESIDENCIAL 

El largo y complejo procedimiento por el cual un 
norteamericano puede converlirse en Presidente de los Estados Unidos 
comienza con una simple confirmación de los requisitos consliluclonoles 
que rigen para tales efectos. La Constitución seriala en su arlículo 2 
sección primera. que para ser presidente de los Estados Unidos se debe 
tener una edad mínima de 35 años cumplidos, ser norloamericano por 
nacimiento y haber residido en el país por un periodo no rnenor o 14 años. 

De Igual forma, lo enmienda conslituclonol 22, ratificarla por el 
Congreso en 1951, establece algunos elemenlos que resulta necesario 
Incorporar. En primer lugar, se limila a dos el número de veces que un 
norteamericano puede ocupar ta presidencia. En segundo lugar. limita a 
solo una oportunidad adicional en la presidencia a aquel norlearnericano 
que haya fungido como presidente por lo menos durante dos años en 
suplencia de otro.14 

Bajo tales lineamientos se inicia formalmente el proceso para 
la elección de Presidente. A partir de este momenlo, el resto de los pasos 
tienen un referente partidista eslo es. los demás mecanismos se 
caracterizan por estor muy vinculados a las prácticas del partido de 
pertenencia del candidalo así como también a las características del 
electorado en los Estados Unidos. 

Conviene aclarar que el procedlmeinto a continuación 
descrito opera de la misma manera para el Partido Republicano y el 

Partido Demócrata, a pesar de existir ligeras variaciones tanto en el 
número de delegados a las convenciones nacionales como en la fecha 
de realización de las mismas. 

13.INSTITUTO DE ESTUDIOS DE ESTADOS UNIDOS. "tUn nuevo proyecto Nacional?" En 
Cuadernos Semestrales No. 19 México. CIDE. Primer Semestre de 1986. 

14.HESS. Stephen. "La Campaña Presidencial en los Estados Unidos de Amértca" México, 
Ediciones Gernika. 1988 163 pp. 
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a) las Precandidaturas 

Cuando el año electoral se aproxima. los miembros del Partido 
que consideran 1ener posibilidades para contender en el proceso, lanzan 
libremente su candidatura. Y decimos libremente porque no existe ningún 
mecanismo partidista que prohiba o limi1e la capacidad a cualquiera de 
sus miembros para postularse a la elección. 

El mecanismo de ajuste en el número de precandidaluras por 
partido es automático esto es, sólo aquellos con una auténtica proyección 
nacional. con agendas Innovadoras y con amplio financiamlen1o entre 
otros elementos, podrán tener aspiraciones reales poraparllclpar en el 
proceso. 

A partir del momento en que los miembros notables de cada 
uno de los partidos puedan lanzar sus precandldaluras, se inaugura lo que 
podemos llamar la contienda pre-electoral. [n ella, los precandidatos dan 
su visión de los problemas y sus Ideas para resolverlos. Esta etapa sirve 
principalmente para buscar apoyo tanto de grupos de Interés, que en 
determinado momento podrían traducir su apoyo en financiamiento real a 
la campaña de un candidato, como del electorado. 

La contienda electoral presupone un debate en el que los 
participantes no solo compiten contra los precandidatos del partido 

contrario sino Inclusive contra los del partido propio. En sinlesls, es una 
lucha de todos contra todos. Asl, cada partido establece un calendario en 
el que se llevarán a cabo las elecciones primarias y caucus, elemntos que 

Integran la segunda fase del proceso electoral. 

b) Elecciones primarias y caucus 
Tienen por. objetivo nombrar delegados a las convenciones 

nacionales para respaldar la nominación de determinado precandldato. 
Estas constituyen un procedimiento supervisado única y exclusivamente por 
el partido. En ellas, se realiza un escrutinio entre los simpatizantes de cada 

partido en relación con los precandldatos. 
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En el caso de los elecciones primarios. los miembros de codo 
partido depositan su voto secreto en urnas dispuestas en puntos 
estratégicos del lenilorio norteamericano. Esto se lleva a cabo mediante el 
criterio territorial que si bien no es el único si es el más frecuente en los 
últimos tiempos. 

Los caucus son literalmente convenciones estatales de los 
partidos. El objetivo de lo; mismos, es al igual que los elecciones primarios, 
el nombrar delegados o lo convención nacional. Mientras que en el coso 
de las prlmorlas se sigue el criterio terr\lorlal, los caucus se rigen por un 
principio mucho más 10190 que supone la realización de cuatro tipos de 
caucus: distrilales. de precinto, de condado y estatales. 

Existen tres métodos para la asignación de delegados, el 
primero y más frecuente es la elección dlreclo del delegado, que supone 
el nombramiento de un representante que, o pesar de no haber dado a 
conocer su Inclinación por alguno de los candidatos. se estima lo hará por 
aquel qu es apoyado mayoritariamente en determinado locación. 

El segundo es lo elección diercto por candidato. En este 
mecanismo se elige al delegado con Inclinación por uno de los 
precondidotos. 

Finalmente tenemos /a elección de delegados atados a una 
candidatura. Independientemente de su lncíínaclón política, el delegada 
será portador de apoyo para una precand/datura en particular. 

Lo Importancia de los elecciones primarios y cauucus es 
Insoslayable. En base o los calendarios establecidos por los partidos. un 
precandldato puede Ir conociendo sus poslbllldodes o medido que éstos 
se llevan o cabo. En muchos ocasiones, los precandldotos esperan hasta 
una fecha clave en el proceso electoral norteamericano como es el Super 
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Martes (15) poro saber si retiran de lo contiendo o siguen hoste la 
convención noclonol. 

c} las convenciones nacionales 
Una vez afirmados los precondldoturos de unos y el retiro de 

otros llegamos o lo último etapa en la nominación de un candidato: la 
Convención Nocional. 

Formalmente. lo Convención Nocional es el foro al que 
confluyen los delegados electos en los elecciones prtmartos y cauucus 
para manifestar su preferencia por un candidato. En realidad, dicha 
convención no es más que la ratificación de algo que yo se sabe con 
anterioridad: qulém será el candidato oficial del partido. Y decimos 
ratificación ya que luego de celebrarse las prtmortos y caucus se pued'3 
saber con precisión cuál de los precandidotos "aseguro" ya el número de 
delegados suficientes para obtener la nominación. 

Sin embargo, lo onterilor no le resta Importancia o la 
Convención Nocional. Independientemente de la oficlallzaclón del 
candidato, se don hechos trascendentales en el marco de la misma. El 
primero es el anuncio público del compañero de fórmula del candidato, 
mismo que de ganarse las lecciones, se convierte en Vlcep;esldente de los 
Estados Unidos. El segundo es la presentación ante la opinión pública de ta 
Plataforma Ideológica del partido. 

Conviene señalar que el nombramiento del compafaero de 
fórmula es uno atribución que recae única y exclusivamente en el 
candidato eleclo en la convención. Ello desde luego provoca efectos 
Importantes sobre el balance general de la elección en virtud de los 
reolineamlentos que se don tonto al lntertor del partido como entre el 
lectorado en general. En coso de contar con un compañero de fórmula 
con amplia aceptación del partido, el candidato puede esperar la unidad 

15. La ímportancla del Super Martes deviene del número de elecciones que se celebran 
ese dio. Generalmente es el segundo marles del mes de marzo y en éste se elelgen al 
333 de tos delegados a las convenctones de partidos. 
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partidista necesaria para confrontar exitosamente al candidato del partido 
rival. En muchas ocasiones. éste puede constituirse en un elemento que 
motive los tendencias del electorado. 

Por lo que toca o la Plataforma Ideológica del partido. ésta es 
un elemento central sobre el cual giran buena porte de las expectativas 
electorales. La plataforma es una declaración de principios. estrategias y 
visión de los problemas que sustentará el candidato avalado por su 
partido. Formalmente, la Importancia de esle Instrumento es Incuestionable 

sin embargo, en los últimos tiempos la plalaforma ya no ofrece un punto 
de debate amplio entre los candidatos. Ello obedece fundamentalmente 
al relajamlenlo que ha sufrido el dable Ideológico en Estados Unidos. En 
este sentido, las plataformas son en el mejor de los casos, formas diferenets 
de atender los mismos problemas. De to! suerte. el debate Ideológico va 
abriendo paso a una discusión más pragmática de los obstáculos al 
desarrollo norteamerlcano.16 

d) La campaña electoral 
Acercándonos al final del proceso, la campaña electoral 

ofrece la oportunidad para que los candidatos aglutinen fuerza y simpatía 
popular. Es un proceso en el que las Imágenes cuentan mucho. El debate 
entonces es el mecanismo más representativo de los anterior. 

El fundamento del debate político entre candidatos ha 
cobrado cada vez más Importancia. Ello obedece al notable al notable 
crecimiento de los medios masivos de comunicación. cada vez con más 
posibilidades de llevar este acto polilico a un mayor número de 
espectadores. 

De !al suert.e, el Impacto del debate al inferior del electorado, 
Independientemente de la ausencia de debate Ideológico es bien 
Importante definir la decisión final de los mismos: el voto en las urnas. Las 
debates se televisan y publican en los principales diarios norteamericanos, 

16.Textos de la Plataforma Oemocrata y Republlcana Cuadernos Semestrales N°8 2° 
semestre 1988 p.277-301 y p.311-342 
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de esta forma el público puecJo elegir con más cerleza al candidato 
representativo a sus intereses. 

Na obstante, debemos aclarar que si bien Ja posibilidad de 
contar can un debate abierto entre candidalos es imparlante para 
orientar la decisión final. no es menos cierto que este mecanismo 
representa una especie de "gran circo" de cara al público. El debate no es 
Instancia de discusión ideológica sino más bien la oportunidad de que el 
público conozca alternalivos diferentes a problemas comunes. Así los 
casas, se llega al día de la elección. En la tradición política 
narleamericana. éstas tienen verificativo el segundo martes del mes de 
noviembre. 

I EL COLEGIO ELECTORAL 

En el coso de los Estados Unidos opera un interesante 
mecanismo. Este es el llamado Colegio Electoral. A diferencia de afros que 
operan tanto en países industrializados como del Tercer Mundo, no sólo es 
el órgano constituido para monilorear las elecciones. Es también una 
Instancia que en ciertos momentos llene la capacidad suficiente para 
definir el resultado final de la misma. 

Ello responde a los caracteríslicas propios del voto en los 

Estados Unidos. Sobre el particular. debemos apuntar que existe una 
división del voto: el voto popular y el voto electora/. 

1.1 El voto Popular 
Con base a Jos disposiciones generales que rigen el proceso 

electoral en los Estados Unidos, Jos elecciones para efecto de la votación 
se dividen en dos grandes etapas. 

La primera de ellas recae directaMente en el pueblño. En ella, 

Jos norteamericanos acuden a los urnas Instaladas a nivel de los distritos 
electorales a depositar su sufragio universal y libre. El propósito central de 
esta fase es conocer la orientación del electorado en general pero 

prlnclpalmente, determinar la fuerza de los candidatos a nivel estatal. 
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Como yo dijlmos. el voto populor es una primera fase que 
resulla Indispensable poro el mecanismo siguiente: el voto electoral. 

1.2 El Voto Electora/ 
En lo lógico del sistema politico norteomericono. la 

Importancia de los pesos y contrapesos es tan lncueslionable cama la 
necesidad de reconocer el predomino de los estados grandes tanto 
terrlloriol como poblocionolmentG. Así. si bien la elección tiene una etapa 
en la cual el ce;njunto de norlomericanos expresan su opinión libre y 
soberanomenlc, existe una segunda fose que reivindica el peso especifico 
de los estados. El voto electoral es justomenle lo justificación de lo anterior. 

El voto electoral es un arreglo hecho e11lrci los estados, 
organizado por el Colegio Electoral. en el cual se divide un determinado 
número de volos en función del número de habllontes pcr estado. Esro se 
hoce bojo el principio de representación proporcional; 

Es Importante mencionar que la distribución del voto electoral 
se realiza tomando como punto de referencia lo Información obtenida en 
los censos poblacionales 17 y no de la población volante. En este sentido. 
aquellos estados con mayor número de habitantes no importando las 
dimensiones de su te11itorio tendrán derecho a más votos en el Colegio 
Electoral. Asl por ejemplo, estados como California, Nueva York y Texas 
tienen un mayor impacto en uno instancio decisiva en el resultado final de 
la elección. 

El mecanismo poro la asignación de votos electorales es bien 
Interesante. En primer lugar, los votos se asignan o nivel de paquetes 
estatales. En base a lo anterior, se aplica una norma notable en el procesa 
electoral conocida como Wlnner lake ali (el ganador toma lodo]. Es 
justamente en este momento en el que las fases del proceso elecloral 
conlluyen.18 

17 .En el caso de los Estados Unidos, los censos se realizan cada 10 años en año cero. El 
próximo censo se hará en el año 2000. 

18.TIME MAGAZINE. 'Election Spectal tssue" N' 47 2t de noviembre de t988. 
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El voto popular sirve para determinar cuál de los candidatos 
ganó el estado Independientemente que esto haya sucedido por una 
escasa diferencia. Una vez que se conoce lo antertor se aplica el prtnclplo 
del ganador toma todo y con ello, el total del paquete de votos 
electorales posa o lo cuenta de determinado candidato. El Colegio se 
encarga de llevar por cuentas separadas los votos electorales de los 
candidatos. 

El número de votos electorales como ya dijimos, se adecua 
luego de levantarse el censo poblacional sin embargo, la cantidad es 
producto de tres situaciones genéricas: 

*Número totnl de Representantes 

*Número total de Senado 

' NUMERO ,·~« 
,'¿~·"~º 19.90 .~.!i 

435 

100 

*Delegados por el Distrito de Columbin 3 

MIEMBROS DEL COLEGIO ELECTORAL 538 

El número de votos electorales para el Distrtto de Columbia es 
especial ya que éste no tiene representación en la Cámara de 
Representantes ni en la de Senado. La cifra necesaria de votos electorales 
para ganar es de 270. o sea la mayoría. 

Un dato que llama lo atención es que no siempre el voto 
popular y el voto electoral son concordontes esto es, el hecho que un 
candidato hayo obtenido el mayor número de votos populares no 
garantizo par.se que lo selección está ganado. 

En vortos ocasiones: un candidato con mayor número de votos 
populares no ha ganado la elección poruqe la diferencio de votos 
electorales favorece o otro candidato. Los casos más notables de esta 
situación son Andrew Jackson en 1824. Abroham Lincoln en 1860, Woodrow 
Wllson en 1912 y Richard Noxon en 1968. 
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Una explicación posible de lo anterior es el abstencionismo en 
estados con alto núme10 de votos electorales. Pensemos en el hipotético 
caso de que en lo pasada elección en el estado de California: en el que 
votaron alrededor de 9 millones de personas solo acudieran 100 Individuos 
y que éstos votaran por Bush. Ahora bien, pensemos que en el estado de 
Nueva York votaron cerca de 6 millones de personas de las cuales más de 

3 millones favorecieron a Clinton. Si la elección terminara ahl Bush ganaría 
puesto que California tiene 47 votos electorales contra 36 de Nueva York, 
no obstante a que el voto popular favorece a todas luces a Clinton. El 
Colegio Electoral es pues. la instancia que finalmente nombro y oficializa al 
próximo Preside:nle de los Estados Unidos. 

1.3 las elecciones /egls/atlvas y estafa/es 
Estas no varian do manera significativa con respecto a las 

características de las elecciones en cualquier otra democracia capitalista. 
Frente a las elecciones presidenciales, éstas no operan por elecciones 
primarias ni mucho menos dividen el voto. Esta modalidad de elección se 
apega estrictamente a la votación directa. 

3:BALANCÚ PE!lSPÉCTIVAS 

Luego de esta revisión del sistema político norteamericano son 

múltiples las conclusiones que podemos extraer. 

En primer lugar es importante destacar la labor de los grupos 
de presión. Dijimos que el grupo empresarial es Importante tanto por el 

control que en ocasiones tienen de los medios de comunicación como en 
ta poslbllldad de que éstos proporcionen el financiamiento necesario para 
tas campañas políticas. Los llamados Comités de Acción Política se 
canstituyen en auténticos centros de presión ya que el financiamiento que 
estos aportan van acompañados de uno serle de compromisos Implícitos 
para el candidato que los recibe. 
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En este caso, es válido señalar que el ejercicio del presidente 
una vez que está en el poder, debe ser receptivo de las demandas de 
aquellos grupos que hicieron posible un triunfo electoral. 

En segundo lugar es bien Interesante el proceso de 
reollneamlento polltlco que vive los Estados Unidos hoy. Basta con analizar 
los estados en las cuales triunfa Clinton y aquellos en los que el triunfo 
corresponde a Bush. 

Como podemos apreciar, aquellos estados en los que 
tradlclonalmente el Partido Demócrata había consolidado su fuerza hoy 
son el principal bastión de los republicanos. 

Por lo que loca a las relaciones entre los poderes, cada vez 
con mayor frecuencia es posible Identificar una mayor pugna al Interior de 
la propia RAma Ejecutivo y con el Congreso. En el primer escenario, el 
surgimiento de la llamada Rama Presidencial ha tendido a complepzar la 
manera en que las decisiones son tomadas por el gabinete ministerial. En el 
caso del Congreso, la cado vez más frecuente ausencia de consenso 
blportldlsto confronto los Intereses de las cámaras frente a la presidencia. 

Finalmente podemos decir que llama la atención la 
consolldaclón del proceso conocido como voto dividido. En base a éste se 
explica cómo un partido que triunfa en las elecciones presidenciales no 
puede tener la mayoría en el Congreso y viceversa. Esta sltuacíón le ha 

significado a los demócratas una situación bien desfavorable. Luego de la 
elección de 1988, los demócratas han perdido en 4 de los últimos 5 

Intentos por llevar a su candidato a la presidencia sin embarga en plano 
legislativo la sltuacíón es diferente. Ello motiva a que los demócratas 
empleen cada vez con mayor entereza sus pasibilidades para hacer del 
Congreso una tribuna pública en la que puedan evidenciar los fracasos de 
la administración republicano y con ello, Inducir otro comportamiento en el 
electorado. 19 

19,NEWSWEEK. Verlos números (1986-1990) 
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Sin embargo, es alarmante para este partido políllco el hecho de 
que la mayor parle de los estados con alto número de volos eteclorales 
sean bastiones del Partido Republicano. Ello por supuesto, tlmlla 
conslderablemenle las posibilidades de un triunfo electoral. 



11. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA POLITICA 
EXTERIOR NORTEAMERICANA 

Al abordar la política exterior norteamericana siguiendo algunos Indicios 

que nos proporciona nuestro sistema general podemos descubrir más de 

una decena de diferentes categorias de datos que merecen ser 

Investigados. Cada una de ellas tiene cierta conexión con la diplomacia 

que Estados Unidos lleva actualmente. y ocupan un lugar en nuestro 

modelo del proceso de la política exterior. 

Sin embargo, no abordaremos detalladamente cada una de ellas, por 

ser tan extensas. En la siguiente lista aparecen los trece componentes 

separados de nuestro estudio y que consideramos los más representativos: 

_, El interés nacional de Estados Unidos como tradición de concepto; 

Formulaciones concretas del Interés nacional; 

Antecedentes históricos de la politice norteamericona: 

Mecanismos y procedimientos paro la formulación y ejecución de la 
política. exterior; 

Medio Internacional en el que se mueven los Estados Unidos: 

Lo político de aires Estados, onle los cuales Estados Unidos deben 
reaccionar; 

Lo capacidad de los Estados Unidos general y concreta; 

Propósllos que persiguen; 

• Molde general de conducto Internacional de los Estados Unidos; 

• Lineas de conducto seguid.as por los Estados Unidos para la realización 
de sus propósitos; 

Valoración de lo política de los Estados Unidos; 

Problemas no resueltos, que están pendientes en la política 

Probable rumbo futuro de la politice estadounidense. 

exterior; 
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Como punto de partida de nuestro estudio no podrlamos encontrar uno 

más fundamental que la aclrnaclón de nuestro concepto básico: política 

exterior. 

Este estudio parte del Interés sobre el proceso de toma de decisiones en 

política exterior en Estados Unidos, así como la Importancia que tiene el 

diseño de la política Internacional. Como parte de la conducta del 

gobierno, participa de muchas de las características de cualquier política 

pública. Por polilica exterior entenderemos la conducta y decisiones 

adoptadas por un Estado en sus relaciones con otros Estados para el logró 

de sus propósitos nacionales y para la defensa de Intereses nac/onates.20 

Tal definición contiene varios términos que requieren ser definidos y la 

forma en que la analizaremos aquf, tiene cuatro procedimientos. En el 

orden de aparalclón y a nuestro juicio son: el criterio de medición que 

emplea el Estado, al que generalmente llamaremos I} Interés nacional, 2) 

los factores de situación que chocan con la nación, 3) propósitos y 4) 

política. 

SI definimos "proceso" como acto consistente en una serie de pasos, 

cada uno de los cuales lleva al ·siguiente y todos ellos a un fin 

20, Comparece la slguienle definición. hecha por Charles B. Marshall. a la sazón del 
Personal Planeador de político del Departamento de estado:" ... la política exterior de los 
Estados Unidos es .. .las líneos de conducto seguidos con outorizactón de los Estados 
Unidos para el logro de propósitos nactonales que se encuentren m6s allá del campo de 
jurlosdicclón de los Estados Unidos''. Deportmenl of Slate Bullelln 17 de marzo de 1952, 
pog. 415. 
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predeterminado, podemos decii: "el proceso de política exterior consiste 

en la aplicación repetida de una serie de criterios relativamente constantes 

a un molde Infinitamente variable de factores de situación. y en el ajuste 

subsiguiente de la conducta del Estado, como resultado de las 

conclusiones alcanzadas de tal aplicación". 

Por lo tonto. podemos decir que los posos del proceoo son: 

1) cstaLlecimit>tlt.o ele critcrior; ~) dl?terminación de 

facturPs variables qur .son ¡icrtinrnt~s 1·11 la Ritunción¡ 

3) mPtlici(m ele varin\J1us por los criterios; 4) RclccciOn 

de un fin; 5) ¡n·cparación de una estratl~~ia destinada a 

alcanzar ese fin; G) df'cisión de obrar; 7) acción misma; 8) 

valoración ele los resultados de In conducta, en términos 

de los criterios uribrinalcs.21 

Debemos asentar. ademas que este proceso. pueslo que continúa 

dentro de todo Estado y pu<:slo que todos los Estados funcionan dentro de 

un sistema dinámico. para los fines análislicos se considera como 

interminable. Los criterios, como lo veremos más adelante. tienden a ser 

menos constantes en la práctica que en la téoria. Los fines mism< ·,o la 

conducto del Estado están sumamente 8xpue$tos a revisión como 

resultado de estímulos racionales e <.racionales. EL sistema funciona 

generalmente en forma que frustra los propósitos básicos del Estado. 

aunque podemos concebir una situación Internacional en la que no figure 

lo que ahora llamamos "política exterior". en el mundo en que vivimos ese 

21. Comparece el proceso sugerido con la formulación más sencillo que se encuentro en 
el estudio de la Institución Brooklngs. '1he Admlnistration of Foreign Affairs and Overseas 
Operations", Washington. O.C .. U.S. Governmenl Printing Office. 1951. pp. 13 
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proceso no sólo continúa constantemente, sino que no muestra indicio de 

que su impo!toncia o su capacidad disminuyan. 

2.2.1. INTERES NACIONAL 

El interés nacional, "denola los crilerios relativamente constantes que 

sigue el estados para juzgar acerca de la situación cambiante a que se 

enfrenlo, de acue1<Jo con la conduela que ha de seguir y delinear su 

política"22, está considerado como el criterio primordial en suyos términos 

el Estado juzga ncerca de los factores de situación. determina la 

preferencia relativa que conviene dar a la censecuslón de diversos fines y 

establece formas de conducta que adoptará. 

Ningún Estado puede. suponer. sin exponerse a peligros, que la 

aplicación de su concepto de in\Arés a una situación general producirá el 

mismo resultado dos veces seguidas. Los propósitos facilitarán las metas a 

los que aspiran y se combinan poro Indicar lo dirección que tomará lo 

político exterior. pero muy roro vez alcanzará et Estado lo meta exacta a la 

que diriglo originalmente sus esfuerzos. 

Si et concepto dominante de interés es lo suficientemente cloro, serla de 

esperarse que lodos los propósitos concretos del Estado pudieron quedar 

tncluldos dentro de sus términos aunque fuera en un nivel muy alfo de 

generalización. Asimismo. se puede llegar o una aproximación de lo que et 

Estado consideró como su interés, por medio de la dedicación, al analizar 

22. terche. "Principies of lnternotional law". New York, Princeton Universlty Press. pp. 17·21. 
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los motivos que se encuentron en el fondo de fa selección de sus 

propósitos. En cualquier caso, una política exterior concebida 

racionalmente y en la que se mantenga uno relación práctica con un 

concepto de interés comprendido y aceptado, normalmente tendría más 

armonio que contradicción. 

'Toda política exterior, según la téoria de Morgenthau, se basa en el 

Interés nacional del Estado que la formula". El concepto de interés nacional 

no se puede determinar con precisión. ya que puede ser de muy diversos 

lndoles. Para Morgenthau, en un determinado momento de la historia 

depende "del contexto potítlco y cultural dentro del cual se formulá la 

potítlca exterior". Dicho concepto es un agrupomiento de elementos que 

constituyen las prioridades básicas de un Estado, entre ellas la integridad 

del terrltcrio, l<J soberanía, la propia conservación lo seguridad nacional y 

el bienestar económico. 

La política presupone que se ha elegido ya un propósito y se refiere a un 

método para alcanzarlo. Así. el término tiene dos connotaciones: significa 

los actos que verdaderamente se llevan o cabo poro lograr un propósito o 

los principios por los que se norman toles actos. 

Puede referirse a uno serie de actos abiertos, emprendidos por un Estado 

para alcanzar un propósito, o a un plan predeterminado, de acuerdo con 

el cual se emprenden esos actos. Ambos significados son útiles y desde el 

punto de vista análitico la distinción entre ellos resulta importante. 

El tomar una decisión en política que consista. en entrar en acción para 

el logró ·de sus propósitos es facultad exclusivu de los funcionarios del 

gobierno encargados de los acuerdm oficiales. En los asuntos 
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Internacionales se entra en acción únicamente a través de los mecanismos 

del gobierno. y solo aquellos funcionarios autorizados en nombre del 

Estado a comprometer al gobierno pueden tomar decisiones slgnlflcatlvas. 

En Estados Unidos. el interés nacional coma preocupación generalizada. 

surge de dos fuentes: la primera se encuentra en lo que llamamos "mito" 

del propósito nacional en los asuntos internacionales23. Los propósitos del 

Estado se han vuelto tan arnpllos y el esfuerzo que requiere su consecuslón 

incluye tantas facetas de la fuerza nacional. que ningún estadista se 

atreve a correr el riesgo de perder el apoyo de la nación. Esto hace que al 

estudiar las decisiones acerca de la política que habré.i de seguirse, se 

lome siempre en cuenta el factor de sentir político del país.24 

La segunda fuente es el grupo de los que ''lom~n las decisiones". 

Aunque forman parle del grupo que llamamos nación y compartan el mito 

nacional. su sagacidad, su experiencia y su responsabilidad colectiva por 

la conducta que udoptón, los Inducen a concebir el interés nacional en 

forma distinta de como lo toma el grupo. en general al aplicar en stJ 

formulación, criterios diferentes. 

Dentro de este contexto. encontramos que en Estados Unidos el Interés 

nacional (desarrolla propósitos y objetivos que pretende realizar et Estado 

norteamericano a travós de su política exterior). "denota Jos criterios 

relativamente constantes que sigue el Estado para juzgar acerca de la 

situación cambiante a que se enfrenta, de acuerdo con la cual toma las 

23. Veáse "Nalionolism and Soctal Communlcatlon ... por Karl Oeutsch. New York. John 
WileyondSons,\nc .. 1953.pp.16-19. 

24. lbld. pp. 21-22. 
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decisiones concernlenles a la conducta que ha de seguir y delinear su 

polítlca".25 

Estos criterios son Infinitos. por su número y variedad. pero aquí los 

podemos resumir en tres categorías generales: 1) el medio Internacional en 

que opera el Estado; 2) la conducta concreta asumida por otros Estados, 

que justlnca determinada reacción: y 3) la capacidad del propio Estado 

para entrar en acción. Los elementos de cada una de esas categorlas se 

entrelazan y crean la situación a la que se aplica el criterio del Interés 

nacional. 

En lo que permite el proceso de la política, es lo que más se apróxlmo a 

un factor fijo, pero la índole de sus componentes su falta de cloridad 

absoluta y la diversidad de técnicas. por medio de las cuales se formuló. 

Impiden que se postule como constante- veradera en potítlca extE·r/or. Sin 

embargo. su ritmo de evolución y de cambio es mucho más lento que el 

de otros componentes de la política, y su papel como cnterto slgnlfica11vo 

produce tanta consistenclo cómo la que puede hallarse en cualquier 

político exterior. 

Aunque en nuestro estudio nos interesarán prlnclpalmente los propósitos 

y los actos de un sólo Estado -Estados Unidos- no perderemos de vista que 

su política exterior debe ser trazada y ejecutada dentro de su sistema 

político. En muchas formas y en todo momento. las exigencias del sistema 

2.s. Constantemente se enriquece la literatura acerca del tema del interés nacional. lo 
que revela hasta que grado los eruditos estén luchando con el problema de la 
aclaración de este concepto y lo que revela asimismo la falta de unidad de criterio que 
se encuentro generalmenle. Enlre las Obres principales podemos mencionar In Defeme 
of lhe Notional lnterest. por Hans Morgenthau In Amtirico's Forelgn Relations. por Robert 
Osoooc.J. Chicago, Unlversity of Chicogo Press, 1953. 
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afectan la conducta de cualquiera de sus miembros. El buen éxito llega 

con mucha frecuencia a aquellos Estados que mejor adaptán su política a 

las demandas peculiares de la sociedad de la que forman parte. 

Aunque seria inutil examinar cqul la iéoria pormenorizada de la política 

lnternaclonal. un resumen de algunos de sus fundamentos quizá arroje algo 

de luz en los temas que trotaremos después. Examinaremos someramente 

tres conceptos: 1) la libertad de selecclón de que goza el Estado; 2) los 

cambios que puede seguir el Estado para actuar: 3) las restricciones 

Impuestas a esa actuación. 

a) La libertad de selecclón del estado. La mística de la soberanía otorga a 

los miembros del sistema del estado un amplio campo de libertad: :a 

libertad de selecclón. Nlngúna fuerza externa tiene derecho de dictar a un 

Estado lo que debe constituir su interés naclonal. De acuerdo con los 

términos de sus procesos que más les convenga; encontrandose '!n 

libertad de analizar las situacione~. en lo que le concierne, y de elegir los 

propósitos que desee. Por último, puede odoptar la política que le 

convenga, recurriendo a la combinación de técnicas que le parezcan 

prácticas y prudentes. El interés nacionol, los propósitos y la política son 

egocéntricos, desde el punto de vista del Estado. 

Cada miembro del Estado puede escoger cualquier política sin sentirse 

responsable hacia nao/e por lo que decida. salvo hacia si mismo. Por la 

tanto, los motivos básicos de la política exterior se encuentran dentro del 

Estado.26 

26. Nicholos J. Spykman. "America's Slrolegy in World Polilics", New York: Horcourl, Broce 
and Ca .. Cap. 1 "Power Potitics and War". 
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b) Los caminos de acción del Estado. La conducta del Estado para la 

consecución de un propósito suele asumir cualquiera de una Inmensa 

variedad de formas. La tecnofógla moderna ha multiplicado muchlsimo las 

técnicas de política exterior a que puede recurrir el estadista. No obstante 

su número, todas esas técnicas se ajustan a una de las cuatro categorías 

tradicionales de los Instrumentos y las técnicas; que vienen a formar los 

cuatro caminos que el Estado puede seguir cuando necesita entrar en 

acción. 

Esos cuatro caminos son: la acción política, a través de fa representación 

diplomática; la acción económica, a través del sistema de producción y 

distribución con que cuente el Estado; la acción pslcológlca, a través de 

las técnicas para persuadir a las masas, la acción militar, a través de las 

fuerzm armadas. De entre esas cuatro cafegorias el estadista selecciona la 

combinación que más le convenga para el propósito que tenga en 

mente. Dentro de cada una dispone de muchas formas y grados de 

acción, pero el número de las categorias no puede ser aumentado. No 

existen otros campos de acción en que pueda moverse et Estado para el 

logró de sus objefivos.27 

c) Los limites de acción del estado. En la conducta que cualquier Estado 

pueda emprender para et logró de su propósito existen limites Formales e 

Informales. Gran parte de su efeclo combinado es la llmlfaclón de la 

libertad verdadera d;,,I Estado. Podemos resumir los limites Formales 

diciendo que son el Derecho lnlernaclonal y la Organización lnfernaclonal. 

27, .E.H. Ccrr. 'The Twenfy Yecrs Crisis. 1919·1939" London. McMillon Co .. 2' Ed. Cap. 8 v 
Foundations of Natlonal Power, Harold y Margaret Sprout, ed. 2ª ed. New York. Nostrand, 
1951pp.40·43. 
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El Derecho Internacional abarca un cuerpo de normas que prescriben la 

conducta aceptable del estado en gran número de situaciones. Aunque, 

su cumpllmlenlo es incierto, fados los Estados reconocen su existencia, asl 

como el hecho de que. en gran parte. aunque de manera Imprecisa, 

consllluye un factor de llmllaclón 

La Organización Internacional -cuyo épllome más claro lo tenemos en 

las Naciones Unidos, que son su principal manifestación contemporánea

llmlta lo conducta de éste como la facultad única de formar y expresar el 

consenso de la opinión Internacional. Aunque son todavla rudimentarios los 

límlfes formales impuestos o la conducta del Estado, y no obstante el 

hecho de que una que otra vez los Eslados lográn eludir esas llmltaclones, 

el efecto general de limitación es perceptible y a veces eficaz. 28 

Los límites Informales Impuestos a la acción del Estado surgen de la 

misma dinámica del sistema del Estado. Cada Estado, al llevar a cabo su 

propia política, se enfrenta a fados los demás Eslados que hacen lo mismo. 

Por lo tanto. cada Estado se encuentra ante la peligrosa posibilidad de 

que cualquier relación que sostenga con otros Estados sea con corócter 

de competencia y se convierta en conflicto abierto. 

Ningún Estado puede permitirse controversias simultáneas con todos los 

demás Estados. Asl. debe tratar de ajustar el molde de sus relaciones en 

forma tal que mantenga un equilibrio satisfactorio de apoyo, buena 

voluntad, no lnteivencióri y no oposición de parle de aquellos Estados con 

:¿a. Charles do Visscher. ''Theory ond Rcanty In Public lnternotlonal low", trd. P.E. Corbett. 
Princeton, N.J. Princeton University Press. 1957. 
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los que son mínimos los conflictos reales o posibles, o con los que no hay 

conflicto algúno. 

Al considerar, el Interés nocional en su aspecto material, tal vez como 

el principal factor determinante de la polilica de su gobierno, podemos 

observar el logró de un poco mós de precisión, aunque en lo literatura de 

los ciencias políticos abunda en conlroversia, acerco del significado 

exacto del término. Aunque hasta ahora ha sido imposible definirlo en 

forma que satisfago a todos, descubrimos un consenso suficiente de 

opinión que permite aclarar el concepto, hasta un grado que baste poro 

nuestros fines. Reaparecen constantemente ciertos conceptos en las 

disertaciones de los eruditos y los afirmaciones de los estadistas. Las 

formulaciones concretas del Interés nocional. hechas por los Estados, se 

asemejan entre si relativamente mucho, si se les comparó con unos 

problemas· muy amplios De esas fuentes podemos llegar a unas 

conclusiones provisionales. 

Al analizar et papel del interés nocional en la política extertor. 

descubrimos que a todos ellos fes preocupan mucho los mismas tres 

consideraciones. Podemos decir que esos tres deseos comunes de los 

Estados son: /a conservación, la segur/dad. y el bienes/ar. Es probable que. 

en et coso de casi todos, ems tres deseos aparecen aquí en el orden de su 

importancia. 

Cuando el interés nacionol se aplica a una situación que demanda 

decisión y acción. el resultado es que se elija un propósito: una situación 

definida can claridad razonable. cuya consecución esta conslderadá 
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como ventajoso por oquettos que toman los decisiones. por to menos en 

tos condiciones que se encuentran bojo su dominio. 

(2.2.2. FACTORES DE SITUACION 

Analizó el contexto en el cual ~e Formo lo político exterior. los desafíos y 

grandes re/os que enfrentan. Es/os son /nflnilos por su número y su variedad. 

Influyen en lo político. pero aquí se podrián resumir en cuatro categorías 

generales: el medio internacional en et que opero et Estado; /o conducta 

concreto asumido por otros Estados. que justifico cierto reacción; 

capacidad del Estado, los medidos que adopto, para un arreglo b//aterol 

acerco de asuntos que le interesan; conducta del Estado, encaminado o 

proteger el interés nocional. 

a) Et medio internacional en el que se desarrollo lo conducta del Estado -

que incluye tonto los Factores fijos a que se enfrento el Estado como el 

"clima" general de los asuntos Internacionales- es et origen de una gran 

porte de los que algunos llaman los "supuestos" de lo política Internacional. 

El medio en el la política se Formuló y se tteva a cabo Influye en las 

decisiones que los Estados toman y en los actos que comprenden.29 

Por "medio Internacional" se pretende designar el entorno del sistema 

Internacional. Trota de Identificar y de aislar los factores que dirigen el 

29, Harold and Mcrgarel Sproul. "Mcn·Milieu Relallonshlp Hypolhesls lhe Conlexl of 
lnfemcfloncl Polillcs", hacen un estudio y critica sistemática da las diversas 
Interpretaciones del medio. Princeton N.J. Center of lnfernctional Sludfes. 1956. 
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comportamiento de los actores (Eslados) ... 30 o si se prefiere, las 

coacciones que pesan en el funcionamiento del sistema. 

Cada Estado se encuentra ante cierto número de factores 

relallvamenle fijos: el faclor nalural. técnico, demográfico, económico y el 

ldeológico;31 al trazar su ruta en los asuntos inlernaclonales. Algunos de 

estos se relacionan exclusivamente con el Estado mismo, según su tamaño 

y su siluación geográfica. 

Se les considera generalmente como parte del componente tangible 

de la capacidad del Estado. Olros factores se refieren más directamente al 

sistema, por lo que deben figurar en los cálculos que hago acerca de su 

política. 

Estas factores no eslán situados en el exlerlor del sistema. Están 

comprendidos en los límites de un sistema que cubre lodo el espacio 

habitable. Esta peculiaridad introduce en el análisis un elemento de 

complejidad, puesto que los faclores que ejercen su influencia sobre el 

funcionamiento del sis lema global son realmente de númerosas situaciones 

o iniciativos que emanan de cada uno de los actores y que contribuyen, al 

mismo tiempo, a diseñar los contornos y o definir la capacidad de 

Influencia de cado uno de los actores o grupos de actores. 

b) Acciones de otros Estados. Se trota de que al decir que afros Estados 

afectan el curso que tome la formulación de la politice por parle de 

30, Marce! Merle. "Scciologíc de les Relaciones lnlernccíoncles", Ed. Alianza siglo XXI. 

31, lbid.pp 89 

llll 36 



PEI papel delejeculivo en el proceso de lomo de decisiones en 
poiitlca exterior norleamericana -a-

cualquier gobierno. es que el sistema mismo del Es todo constituye un factor 

de situación. 

Cada Estado penetro en el campo de cuotquier otro. de dos maneras 

distintas: al poner en práctica su política. se tropieza con la resistencia; la 

segunda. cada Estado debe dedicar gran parte de su capacidad a hacer 

frente a la política de otros. resistiendo, colaborando o adaptandose a las 

exigencias de su propio interés. "Los Estados ernploan una parte muy 

considerable de sus energías enfrentandose a situaciones que surgen 

como consecuencia de actos que han tenido su origen fuera de sus 

fronteras".32 Con frecuencia parece como si los Estados determinarán que. 

mientras les sea Imposible alcanzar sus propósitos lucharán por lograr un 

mejor beneficio. 

Cuando el estadista juzga acerca de lm reacciones que provocarán lo 

que decida hacer sabe que los Estados afectados por su política. disponen 

de multitud de medios a los que pueden recurrir. En ocasiones. algunos 

estarán de acuerdo con su política y posiblemente colaborarán en forma 

activo, en tanto. que a otros les ofeclorá su conduelo muy poco. y su 

reacción. en uno u otro sentido. será mínima. otros en fin. se opondrán y. 

por lo tanto Iniciarán una política tenidente a obtener equilibrio. 

"i•I potft.,. de 1111n 1111idad po/ftirn <'11 li11lllJIO de• paz p1wdt• 
rmnliznrS1..! dt• 1111n 111ism11 rnlcgorín ··nu•dio gc1>grájico 
rc•rurws, rnpncidnd de ncrió11- ¡N•ro 111ic11trns d ¡10d1•r 
e11 tit•mpo de g1wrla dt•pt•1ul1• sohn• lodo 1/1~ In fit1•rzn 
111ililtlr y t•I 1•111pl"o qm~ d1• din S<' l111g11, t•I poder <'11 

tüm1¡10 tl1• pnz o lo 1¡1w 1•s lo mismo, In cn¡1r1dd111f dt• 110 
dt'jllrfil.• i111¡1011er In t10l1111tad de los 1ff!11tris o 1/e i111110111•r n 

32, Lerche "Principies of lnternalional Politlcs ... New York. Oxorfd Universlty Press, 1956 cap. 
v. 
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afros la pro¡1in. Voluutmt depcmfe lnmbiéu de medios, 
cuyo e11111Jeo rs admitido como ft:gitimo eu cmln éJIOCfl por 
las coslumlm!s it1IL.,t1ncio11nles1 e11 lug11r dt• ccmsidt•rnr 
el ªI'ª'ª'º militar teuewos que cousidernr los mt•dios 110 
vileutos ro11siderndos (o los medios nioh~ulos 

permitidos c11 licml'os de pnz). E11 rnn11to 11 In m¡mcidnd 
de acdóu colectiva uie11e e.r11Tesndn en St'll lido ofrusiuo 
por el arle de com1eurer o de doMegar si11 recurri a In 
fuerza y por el arle de 110 dejarse e11gm1nr, nlt•rroriznr 
impresionar o divülir".33 

La labor del estadista será avanzar por entre los comblos de actitud y 

esas combinaciones, con tanta habilidad como le sea posible, y sacar de 

la situación la libertad de obrar -generalmente se obtiene sopesando las 

reacciones favorables y desfavorables-- que le permita contribuir en 

alguna forma al fomento de Interés nacional de su país. 

c) Capacidad del Estado. Debemos entender que la "capacidad es la 

medida de la aplilud de un Estado para que otros Estados estén de 

acuerdo con él acerca de asuntos que le lnteresan .. :.J4 

Existen dos formas distintas para obtener el asentimiento de otros 

Estados. Puede obligarlos por la fuerza a ese consentimiento -con la 

aplicación de técnicas de coerción o semicoerción- o tal vez lograr ese 

consentimiento por la propia voluntad de los otros Estados 

En términos.generales, mientras mayor sea el consentimiento libre que un 

Estado pueda obtener en apoyo de su política, menor necesidad tendrá 

33. Hans Morgen1ho. "La lucha por el poder y la pat', Buenos Aires. Ed. Sudamericana, 
1963. 

34. El intento sistemático de dar substancia al concepto de capacidad (o de .. poder") se 
encuentra en Foundatlon of Notlonal Power. por Harotd y Margoret Sprout. cap. IV. y en 
'The Power lnventory ond Natlonol Sfrotegy" World Polltics sep-1954. 
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de recurrir a la fuerza para alcanzar su propósito. En tanta que. si es menor 

el consentimiento, mayor tendrá que ser la fuerza que se requiera. Ya que 

en casi todas las circunstancias el trata por convencimiento es preferible al 

convenio por la fuerza, de esta manera generalmente los Estadas tratan 

de ensanchar su zona de influencia. 

El juicio acerca de la capacidad de un Estado es comprensible 

únicamente cuando se esta llegando a una decisión acerca de si puede o 

no alcanzar una meta determinada, no obstante la posición de un 

segundo. Cierto propósito posiblemente esté a su alcance, mientras otro 

esté completamente fuera de su capacidad. 

"La diplomacia en sentido tradicional de la palabra 
juego hasta un cierto punto entre aliados, pero yo casi 
no lo hoce cuando se trata de enemigos. ni siquiera 
entre bloques y los no comprometidos. to que es más 
lmportonte, nadie ni pequeña ni grande. se creé 
obligado o ceder ante el más fuerte, desde el momento 
en el qUe el más fuerte no esto en situación de poder 
emplear eficazmente su fuerza. La táctica del desafío 
"(No te atreverás a obligarme') pertenece al juego 
ordinario de tas relaciones internacionales. En realidad 
los Estados práctican permanentemente una especie de 
diplomacia total, que trae consigo el uso de medios 
económicos. políticos y pslcológlcos y medias violentos 
o semiviolenfos''. 35 

d) Conducta del Estado. La po!ítlca exterior slgnlnca una conducta 

encaminada a proteger el interés nocional, con una finalidad. 

35. Op. cit. Morgenlhau.pp 
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SI anallzaramos rápidamente y en forma Inductiva las suposiciones 

fundamentales que se tienen acerca de la política exterior de cada uno 

de los países del mundo descubrlrlamos por lo menos los contornos 

aproximados de una dicotomia generalizada en los contactos que 

establecen entre si. No obstante el hecho. de que no existen dos Estados 

con la misma política exterior. y la conclusión Igualmente manifiesta de 

que existen muchas diferencias aún entre ellas son muy semejantes. en el 

sentido más general, en el fondo de todo cuanto haga cualquier Estado 

existe cierta clase de alternativa. 

Parece existir una sola decisión. tomada por el gobierno. consciente e 

Inconsciente. los actos subsecuentes fluyen de ella con naturalidad y casi 

en formo inevitable. Por lo tanto, resulta difícil Introducir combio 

impo1iontes en lo político exterior y es Improbable que se introduzcan, a 

menos que se invierta la decisión original. 

Cualquier Estado debe determinar en alguna formo que lipo de 

alfernoliva posible debe elegir: puede aceptar -al menos en términos 

generales-- la combinación de ventajas y desventajas que le colocarán en 

una posición relativa respecto o otros Estadas. o puede no sentirse 

conforme con el papel que desempeña y proponerse mejorarlo. 

La decisión que tome, lo forma y los medios que emplee para llegar a 

ella, lo determinan las fuerzas de poder que existen dentro de cada 

Estado, aunque también es cierto que entran en juego algunos factores 

externos. La selección de un concepto básico en política exterior. 

determina la forma y la dirección de gran parte de la conducta que 

posteriormente se siga. 
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"Los especialistas han dado nombre o las partes de 
nuestra alternativa. Al primer grupo de Estados, 
satisfechos con lo que tienen e interesados 
principalmente en conservarlo. se les denomino 
generalmente Estados "status quo" (estado de las 
cosos/ ... tienen como fin conservar el poder de un 
determinado país en una zona geográfica específico. 
Más claramente se expresa como "cualquier político 
extranjero encaminada a mantener la distribución 
internacional, ideológico o de poder, ya existente". 36 

El otro grupo interesado, en Invertir la distribución existente de ventajas 

de poderío, recibe generalmente nombre de "revisionista", aunque 

también se llama con frecuencia a los que forman: Estados 

"expanslonlslas".37 

Cada Estado organiza sus propósitos en conjunto de fines que 

representan las metas que desea alcanzar por medio de actos 

deliberados. 

2.2;~, PRO~OS!TOS. 

tndole de tos propósitos. La política exterior significa una conducta 

encaminado a proteger el interés nacional, pero tal conduela necesito 

tener una flnolldad. Cada Estado organiza sus propósitos en conjunto de 

fines que representen fas metas que desea alcanzar por medio de ocios 

deliberados. Hemos definido el concepto de propósitos como et Estado de 

36. --· "Politlco lntemoclonor'. Universidad de las Américas 

37.lbld. 
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cosos que se trata de provocar. Quizá sea de naturaleza positiva y 

demande únicamente que se sostenga determinada actitud, no obstante 

la oposición externa.38 

De preferencia los propósitos se expresan en términos completos, que 

permiten la formación de criterios, paro determinar si el propósito puede 

ser alcanzado, cuando puede realizarse y qué estrategia es conveniente 

para su realización. 

En el proceso de la política, el desarrollo de una situación hasta la etapa 

en que requiera o sugiera que el Estado entre en acción, hace necesorto 

que se aplique la norma del Interés nacional. Todos 105 g<'blernos se 

preguntan a si mismos, poco más o menos lo siguiente: "·:onslderando la 

situación presente ¿Qué situación, que sea pos/ble, resultaría más 

venia/osa. en términos del Interés nacional?" La respuesto que encuentre 

para esa pregunta constituirán los propósitos que acepte y que trate de 

alcanzar. Como hemos visto ya. los propósitos surgen de la situación, 

Interpretada de acuerdo con el concepto del Interés. 

Por comprender que cualquier formulación de lnter,.,s que se haga esta 

suJeta a modificación y que muchos factores de situación son a su vez 

Inherentemente Inestables, llegamos a la conclusión ae que los propósitos 

(dertvados de estos dos elementos) están a su vez suJetos por completo a 

cambios en el transcurso de un período mínimo y máximo. Es muy probable 

que los Estados constantemente modifiquen la estructura de sus propósllos. 

Algunas melas se desechan, por considerarse que ya no tienen valor, o 

38. lerche, "Principies and Propos\ts of Forelgn Affairs", Princelon. Princelon Unlverslty Press. 
1982 pp.73 
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porque se encuentran más allá de la posibilidad de ser realizadas; otras se 

modifican. a causa de los cambios en la siluaclón; y otras que son 

completamente nuevas. se adoptan. 

Ningún Estado puede suponer, sin exponerse a peligros. que la 

apllcaclón de su concepto de Interés o una situación general producirá el 

mismo resultado dos veces seguidas. De hecho. la suposición contraria es 

por lo general más prudente. Los propósitos suministrán metas a las que 

hay que aspirar y se combinan para Indicar la dirección que toma la 

política. pero muy rara vez alcanzó el Estado la meta a la que dirigió 

orlglnalmente SU$ esfuerzos. 

Propósito equivale al fin que persigue el Estado al entrar en acción: la 

meta que desea alcanzar. Su justificación es la ventaja neta que obtendría 

alcanzando esa meta, o haciéndola posible. A la selección del propósito 

sigue el desarrollo de una estrategia destinada a alcanzar la meta y a la 

ejecución subsecuente del plan. Este último es la acepfoclón más pura del 

término "política". 

Lo que nos Interesa ahora es la política, considerada en su sentido 

estratégico y táctico. En esos términos. la política presupone que se ha 

elegido ya un propósito y se reflére a un método para alcanzarlo. Así. pues, 

el término tiene dos connotaciones: significa los actos que veraderamente 

se llevan a cabo para lograr un propósito, o bien los principios por los que 

se norman tales actos. 
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Puede referirse a una serie de actos abiertos. emprendidas por un estado 

para alcanzar un propósito. a un plan premeditado, de acuerdo con el 

cual se emprenden sus actos. Ambos significados son útiles desde el punto 

de vista anólitico la distinción entre ellos resulta Importante. 

El tomar una decisión de polílica que consista en entrar en acción para 

el logró de un propósito es facultad de los funcionarios del goblenro 

encargados de los acuerdos oficiales. En asuntos lnlernacionales se entra 

en acción a través de los mecanismos del gobierno. y solo aquellos que los 

funcionarios autorizados en nombre del estado a comprometer al gobierno 

pueden tomar decisiones slgnlflcativas.39 

Las decisiones políticas, por ocuparse más de la forma que de la 

sustancia, siempre que es posible se toman previniendo su revisión cuando 

las condiciones varlen. Esa es una de las razones principales por las que 

frecuentemente se anallzán con tanto detenlmlento las a\lematlvas 

posibles. SI la estrategia escogida resulta poco práctica. se supone que el 

Estado puede volver a la conducta que originalmente se consideró que 

era la mejor. después de escogida. Por lo general, los Estados. tratan de 

conservar amplio para sus maniobras A veces un propósito resulta 

enconlrarse más allá de cualquier técnica política posible, por lo que es 

necesario fijar un nuevo propósito y aceptar un nuevo programa para 

alcanzarlo. Se busca flexibilidad en el tiempo, en la cantidad, en la clase y, 

de hecho, en todos los aspectos de la polilica que han sido estudiados. 

39. Richard Snyder. "Declslon moklng as en Approach to the Study of lntemotlonat Polltlcs, 
serle N' 3 Análisis de politice exterior. Prlnceton, N.J. Prlnceton Universlty Press. 1954; H. W. 
Bruck y Sur ton M. Sopin hacen un análisis muy útil. aunque muy distinto die proceso de la 
polltica exterior. 
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El Eslado debe estar actualizado ante los cambios internacionales y de 

no ser así estos cambios pueden perjudicarle económica, política social y 

culturalmente. Una política rígida -basada en la suposición, explicita o 

implicita, de que las condiciones continuarán indefinidamenle sin ningún 

cambio- se encuentra en constante peligro de volverse Inadecuada 

cuando surjan nuevos elementos en la situación 

SI una política apoyada por compromisos en los qu,e interviene el poder se 

enfrenta a la pérdida de su conformidad éficaz· con su medio, el estado 

puede verse obligado a hacer el cosloso y arriesgado esfuerzo de 

improvisar medidas para ganar tiempo. mientras se adpata al nuevo 

aspecto de su problema. 

En el desarrollo de nuestro tema hemos hecho lncapié en que "político" 

se refiere a la línea de conducta que el estado sigue para la realización de 

un propósito único. Así. el estado tiene muchas políticos -tantas como el 

número de sus propósitos- y las sigue todas simultáneamente. En este 

sentido hablamos de una "decisión política": la decisión de comprometer al 

gobierno a obrar en forma, para que alcance dtermlnado propósito. 

Pero, no obstante la ambigüedad que resulta, la palabra "política" tiene 

otro slginificado. Como se le emplea en la frase "política exterio~', "política" 

se refiere a la estructura general y a la dirección reveladas por el conjunto 

de las empresas concretas Iniciadas por el Estado. Sin embargo, podemos 

sugerir un posible remedio. "Política", como concepto genérico, suele 

expresarse en términos generales o abstractos, en tanto que la política 
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concreta de un Estado es (o. de cualquier modo, debiera ser) precisa y 

concreta en sus puntos de referencla.40 

De esta forma llegamos o lo etapa de este estudio sumamente 

generalizado del concepto dG política exterior, en la que podemos sugerir 

una especie de relación casual entre los diversos pasos. Podemos 

expresarlo fácilmente en la forma de lo que podríamos llamar "reacción 

encadenada". 

Primer paso.- Las tradiciones populares y puntos de vista oficiales, aplicados 
a condiciones relativamente mediatas y fijos, se entrelazan y producen una 
formuló de interés nacional; 

Segundo paso.- La formulación del Interés nacional. aplicada a 
condiciones de alcance medio y cambiantes, dan por resultado :a 
selección de propósito' precisos; 

Tercer paso.- Un propósito. analizado en términos de condiciones de corte 
alcance e inmedialas, conduce a la selección de una norma de 
conducta (una político). 

El factor que suministra la energía para llevar a la reacción desde un 

paso hasta el siguiente es el impacto varianle de los factores de situación 

que chocan contra el Eslado. Lo política exterior no es algo que ocurre 

únicamente potque sí. La decisión del Estado de entrar en acción es 

siempre resultado de algún cambio --Interno o externo-- de la situación o 

<!!tJe se enffenta. 

4º.Kutt London. "How Forelgn Pollcy Is Moda". New York, Van Nostrand. 1949, pp.47-52 
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Puesto que hemos convenido ya en que los elementos de la situación 

de la política Internacional se encuentran en consiente movimiento, lo 

lógico es que lleguemos a la conclusión, como lo sugerimos arribo, que el 

proceso de político exterior opera constanlemente, pasando de una 

etapa o otra y con cada cambio de situación produciendo un nuevo 

ajuste de reacción en cadena. 

Hasta aquí hemos esbozado y comentado un plan conceptual para un 

análisis razonable de la politice exterior. Con algunos cambios se podría 

emplear el mismo pion paro llegar a ciertas conclusiones y voloraclones 

respecto o lo políllco exterior de cualquier Eslodo del mundo. Hablando 

en términos generales, los conceptos claves del interés, factores de 

situación y conducto del Estado se aplican o todos ellos, 

opróxlmadomente con la mismo fuerza. Por tal motivo nos dedicaremos 

ahora a aquellos protagonistas que participan en la tomo de decisiones. 

Sin lugar o dudas, uno de los temas más apasionantes en el actual 

debate político norteamericano lo constituye el reocomodo de los 

equilibrios entre las diversas ramas que lntgran el gobierno de los Estados 

Unidos de América. Es en esa dirección que, ante un entorno complicado 

por la emergencia simultóneo de diversos actores especlollzados en el 

tema, la toma de decisiones se constituye no sólo en un desafío político 

sino Intelectual. 

Es por ello que el presente trabajo pretende demoslror que a la gradual 

especlalizoclón temático en Estados Unidos, se ha sucedido un proceso por 

el cual el Presidente se ve en la Imperiosa necesidad de retomar para sf 

fuentes adicionales de poder, que superán con mucho sus atribuciones 
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formales o regulares. En este sentido, lo Informal ha cobrado tal fuerza que 

ha Implicado cambios sustantivos en la forma de gobernar a la nación. Ello 

se ve claramente reflejado enm el adelgazamiento de las estructuras 

formales (Rama Ejecutiva) y el Incremento alarmante de los canales 

Informales (la emergencia de una rama Presldenclal}. 

Al hablar de los procesos de toma de decisiones es necesario diferenciar· 

los modelos actualmente existentes, determinar los elementos que han 

constituido su crítica. así como el conocimiento del momento en que estos 

modelos tienen una aplicación útil y práctica en los hechos. 

Desafortunadamente, como en gran parte de las ciencias sociales, 

lncuída las Relaciones Internacionales. es poco acertado hablar de 

conceptos unitarios. Asi como en la práctica cotidiana es Imposible hayar 

una teoría de Relaciones Internacionales tampoco hay una teoría de 

unitaria o integradora para la toma de decisiones. Lo que existe, en 

cambio, es un conjunto de teorías que tienen un alcance parcial. 

Estados Unidos ha sido el principal promotor de la mayoría de los 

modelos actuales de toma de decisiones. Muchos de sus investigadores 

empezaron a desarrollar estos modelos principalmente después de la 

Segundo Guerra Mundl~1.4 I 

41.Cabe resaltar que el gran debate entre aislacionistas e Internacionalistas fue 
representativo de los primeros años de vida independiente norteamericana. Con el 
triunfo del aislacinlsmo. o al menos su predominio en la vida política nocional. las 
posibilidades reales de desarrollar una verdadera ac1itud frente al mundo eran 
sumamente limitadas. 
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Al término de la gron conflagración mundial. Estados Unidos se ve en la 

palestra Internacional como un gran líder. la cabeza de bloque. A partir de 

ese momento, rompe formalmente con la tradición aislacionista que le 

caracterizó a lo largo de sus primeros años de vida Independiente, 

concentrándose en la elaboroclón de modelos para regular tanto su 

marco de relaciones con el exterfor como los órganos encargados de su 

ejecución. 

Lejos de hablar do modelos de loma de decisiones en política exterfor, 

hasta antes de la década de los treinta. lo que se tenía eran avances en 

algunas Interpretaciones sobre seguridad nacional norleamericana.42 

42.Hablor de seguridad nocional norteamericano en Estados Unidos es hablar 
precisamente de un Estado en el cual. debido a las particularidades mismas de su 
formación y de sus requerimientos para el desarrollo de sus lnstilucloncs y de su forma de 
vida. la seguridad nacional se convirtió en un elemento 1tne qua non para la 
consecución de sus Intereses y obfetlvos. 
En el devenir hlstórico de Estados Un1dos podemos ldenliflcar algunas referencias a la 
seguridad nacional desde la propia formación del Estado--noclón. Aunquede manera 
lmplfcila. la seguridad nacional se vincula con el argumento closlco del fiberolismo en el 
sentido de que las opiniones de los Individuos que conforman el Estado deben Incidir de 
manera particular en las acciones del mismo: razón por la cual la política debe ser el 
renejo de los opiniones del grueso de lo pobloclón. Por ello. la polítlca exterior y por 
ende, la política de seguridad nacional hobr6n de conslltuírse en los elementos que 
poslblllten lo realización de los Intereses del conlunlo de lo sociedad. Dicho 
consideración pareciera sor fundamental paro entender el por qué desde los primeros 
años de vida Independiente monllestobo uno preocupación visible por lo seguridad 
nacional. El desarrollo de este concepto se asociaba m6s directamente a las 
características del orden lnternccionaJ y o los presiones ejercidas por otros Estados. los 
padres fundadores de la nación. consclenles de la importancia de la seguridad para el 
mantenimiento del Estado. comenzaron a definir los Intereses y expectativos de Estados 
Unidos. y pensar en los requerimientos para el corto plazo. 
Por otra porte, en "El Federalista", Alexander Homllton, James Madlson y John Jay 
señalaron con relativa frecuencia la Importancia de la seguridad como requisito b6sico 
para el desanollo y futura expansión de la nación. 
Ver Alexander Hamilton. Jhon Joy y James Madlson. "El Federalista·•, México, Fondo de 
Culluro Económico, 1942. 
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No obstante, si bien ya había acercamientos con el exterior, Estados 

Unidos no hacía planteamientos globales, estos son posteriores a la 

Segunda Guerra Mundial. 

De tal suerte. no es casual que los grandes modelos de toma de 

decisiones en materia de política exterior hayan comenzado a generarse a 

partir de 1945. 

Partiendo de esta base, la teor!a de decisiones es una teorfa 

relativamente nueva (45 años de desarrollo aproximadamente), y no 

encontramos modelos unitarios. Ex~te un conjunto de modelos que llenen 

una aplicación limitada. 

Con mayor frecuencia existen Investigadores que tratan tle encontrar 

en los modelos actualmente desarrollados algún tipo de aplicación más 

generalizada 43, aunque es diflcll, ya que resulta complejo encontrar un 

madeja que de respuesta al tipo de polltlca que los Estados Unidos va 

desarrollando en Jos diferentes momentos y bajo diferentes circunstancias. 

Para esclarecer lo arriba enunciado. no es lo mismo el proceso de 

tomo de decslones de Estados Unidos para Iniciar hostilidades con lrak, que 

el que utilice para apoyar las negociaciones de paz en Medio Oriente. 

Ambas son cuestiones diametralmente distintas por lo tanto, depende del 

asunto de que se trate la aplicación de tal o cual modelo. En Ja tradición 

polltlca nort_eamericana existen algunos modelas que san los que mejor se 

han apegada a la realidad del momento. 

43.ver Bradford, Westerfleld. "Aproximaciones al estudios de la toma de decisiones de 
polillca exterior de Estados Unidos" en Cuadernos Semestrales del CIDE. 1981. 
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a} Modelo del Actor Racional Unificado 

Este modelo porte de lo Ideo de que ante un conflicto interncalonal, o 

ante la inminencia de lomor uno decisión sobre un tema en particular, 

todas y cada una de las instancias que Intervienen en dicho proceso 

actúan en el mismo sentido. de lo misma forma, a través de los mismos 

principios y de las mismas práclicas. de tal suerte, el modelo del Actor 

Raciona/ Unlflcado no es un modelo competllivo en el plano de los 

hechos, es un modelo complemenlarfo. 

Es una propuesta complementaria e lntegrallva, ya que en ella se 

advierte la confluencla de esfuerzos de las diversas Instancias que 

Intervienen en el proceso.44 

Se le conoce como modelo del Actor Racional Unificado porque todos 

y cada uno de los actores que Intervienen en el proceso actúan en el 

mismo sentido, como si fueran uno. Adicionalmente conducen sus 

Interacciones de manero racionai.45 La base de la racionalidad en dicho 

modelo la da precisamente la idea de provocar un defeclo aglutlnador 

de los Intereses de cada uno de los diversos actores. Lo anterior se hace 

posible con base en el Interés nacional. 

Este modelo tiene una enorme aplicación cuando la Interpretación que 

se hace de los Intereses nacionales es coincidente en cada uno de los 

actores. No es causal que al ser el Interés nacional el aglutinador de la 

44.Ver Wllllcms 6ccchu1. "El Contexlo de le elcborcci6n de políllca exter/o('. Cuadernas 
Semestrales del CIDE. 1961. 
45.ver Borry Hughes WEI C~:>ntexto de la política exterior norteamericana". San Frandsco, 
W.H. fremcn cnd Co, 1976. 
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tomo de decisiones, este modelo tenga una enorme aplicación cuando se 

trata de situaciones que podrían afectar dicho Interés nacional. 

Para este modelo, lo Interesante no es la determinación del responsable 

de tomar la decisión, (aunque la mayoría de las veces la decisión final la 

toma el Presidente} sino el proceso por el cual se llega a la misma y la 

manera en la que las partes armonizan sus puntos de vista. Todos los 

actores que Intervienen en el proceso lnteractuan para ponerse de 

acuerdo en la naluraleza de la decisión, sus alcances y los objetivos que 

ésta persigue. 

En situaciones de extrema crisis y de cuestlonamlento de la seguridad del 

Estado, todos los actores se van a ceñir a un mismo proceso. La forma 

cede espacio al fondo, esto es a los objetivos que se pretende servir. 

A manera de síntesis, puede señalarse que para el modelo del actor 

racional unificado, si bien supone el seguimiento de un proceso de 

discusión y análisis de los posibles cursos de acción ante un problema. al 

final la respuesta ante determinado estímulo responderá a un criterio 

unitario de los diversos elementos que Intervinieron en la decisión. 

El modelo tiene su principal sustento teórico en la Realpolltlk y su 

planteamiento del Estado como actor unitario en la lucha por el poder 

obliga a su Inserción en el contexto lnterncalonal a partir de una premisa 

unitaria. 

Un ejemplo lluslratlvo de lo anterior se advierte cuando el 

Departamento de Estado, de Defensa, el Congreso y el Presidente, 

coinciden en que un determinado pofs ha conferido graves amenazas y 
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que por lo tanto se cuestiona la seguridad del Estado. SI un actor 

propusiera una Invasión por fierro y el otro por aire. el método en si es lo 

menos Importante si lodos colnr.lden en que el objetivo primario es la 

defensa de la seguridad nacional. 

En el ámbito académico. muchos se percataron de lo Insuficiencia de 

este modelo básicamente por dos razones: 

La primera tiene que ver con que no necesariamente cualquier 

situación que amerite lo tomo de uno decisión afecta los Intereses de 

seguridad nacional. Se reconoce la existencia de problemas menores que 

ameriten otro tipo de soluciones que no Implican necesariamente el uso 

de la fuerza. No todas las decisiones que toman en política exterior están 

pensadas en función de la seguridad y del Interés del Estado. 

La segunda se refiere a que cada vez con mayor frecuencia se percibe 

más el convencimiento por parte de los académicos que los procesos 

para la toma de decisiones pueden ser lodo menos racionales, y mucho 

menos unitarios. Esto obedece o lo enorme especialización que ha sufrido 

la política exterior norteamericana desde 1945 a la fecha. Esta 

especialización ha provocado la fragmentación de los mandos de toma 

de decls[ón en Estados Unidos. Antes los actores eran unos cuantos, hoy en 

día son múltiples porque son muchos los temas y espacios que pretende 

Incorporar la política e~terlor de. cualquier Estado. 

b) Modelo de Política Burocrática 

Partiendo de la base de que el proceso de toma de decisiones no 

puede ser en todo momento armónico debido a la enorme 
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fragmentación. se plantea como Indispensable pensar en la 

competitividad de los postulados, así como en la fuerza real de los actores. 

En el modelo de POLmCA BUROCRATICA parle del supuesto de la 

!nequldod y la diferencio de pensamiento enire los diversos actores.46 

Groham Allison y Morton Holperin. padres de este modelo observan un 

proceso de fragmentación al Interior de los mandos de decisión en Estados 

Undios. que ha orientado la tomo de decisiones hacia escenarios de 

competencia. en donde al crearse nuevos órganos se crean nuevos 

Intereses y nuevas formas de atender un mismo problema. 

Se presenta como un enfoque alternativo a diversas corrientes que 

tratan de Identificar en la loma de decisiones un ejercicio exclusivo de los 

funcionarios de alto nivel sin consulta o Interacción posible con sus 

colaboradores. 

Originalmente concebido como un modelo alternativo a otros muy en 

moda (tales como el organizativo-Institucional y el actor racional 

unificado). el modelo de política burocrática parte del supuesto de que la 

política gubernamental es el resultado de un largo proceso de Interacción 

enfre los individuos que ocupan determinados puestos en la 'burocracia. 

Para este modelo, los actores se ubican en dos niveles de acuerdo con 

su posición en la estructura gubernamental, así como también en función 

de los temas a tratar. Dichos actores se caracterizan por manejar una 

multlplicidod de temas y por poseer diversos valores e Intereses, por lo 

46.ver Halperin. Morton. "Bureocratic Polilics and Foreign Policy", The Brooklngs lnstltutlon. 
Washington D.C. 197·1 
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tanto, la política o el producto final no será más que la expresión de las 

pugnas que se verifican al interlcr del gobierno. 

Señala que apesor de existir un consenso respecto a lo que afeclo o no 

al Estado, cuando se percibe lo necesidad de instrumentar políticas a fin 

de responder a los amenazas. lo slluaclón se torno más complicada toda 

vez que los diversos canales de acción y jugadores de mayor o menor nivel 

plantean una serle de puntos de vista diversos que dificultan lo adopción 

de una político común. 

De acuerdo a este modelo, los Intereses de los jugadores pueden 

claslflcarse de la siguiente manera: 

o)lnlereses de seguridad nacional.- Se relacionan lntlmamente con vloores, 

creencias. Ideología y sentimientos que siendo propios de la sociedad 

determinan el apego o ciertos criterios cuya validez y aceptación resulta 

Incuestionable. 

b) Intereses de la organización.- Confieren notable Importancia al diseño 

de la político. la forma en la cual las organizaciones (ministerios o 

departamentos) pueden enfrentar la eventualidad de un desequlllbrlo que 

pudiera poner en peligro la seguridad nacional. Desde eso perspectivo, 

resullo necesario el adecuado funcionamiento del conjunto de lo 

burocracia. 

e) Intereses de político Interna.- Remarcan la Importancia de los efectos 

que puede tener lo adopción de una medido en los temas de polítfca 

Interna. 
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d) Intereses personales.- Se relacionan primordialmente con elementos y 

factores de carácter emocional, en los que el actor no sólo busca 

promover aquellas medidas que desde su punto de vista resultan más 

adecuadas, sino también aquellas del grupo al que representan. 

Para encentar un espacio Interpretativo Interesante a lo anterior se 

puede lomar el caso de la migración hacia Estados Unidos. En este tema 

hay un Infinidad de actores que procuran proyectar en el proceso 

conducente a la decisión sus Intereses de grupo u organlzac!onales. 

En el caso norteamericano, un Importante actor en la política mlgratorla 

es el Congreso, quien defiende la necesidad de una ley que regule la 

migración. Dicho punto de vista debe ser consultado con el Presidente, así 

como con el de los otros actores que Intervienen en el proceso. 

Existe el Interés de la patrulla fronteriza, para la cual su primera 

referencia no será la existencia de la ley sino los mexicanos que astan 

pasando. Independientemente de la ley, las formas para enfrentar el 

problema migratorio deben ser otras tales como la aplicación de la fuerza. 

Dicho de otra forma, su Interés real es Impedir que pasen. 

El Departamento de Estado. por su porte, reconocerá la gravedad del 

problema y la necesidad de contener la migración mexicana hacia 

Estados Unidos. pero no con las formas y criterios puramente policiales sino 

diplomáticos ante la eventualidad de afectar la relación bilateral Méxlco

Estados Unidos. 

El Presidente. de Igual manera. quisiera alguna forma de evitar el paso 

de la migración sin deteriorar la relación con México. 
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Por lo anterior nos damos cuenta de que hay una serie de Intereses 

diferenciados, para tomar las grandes decisiones en materia migratoria 

habría que enfrentar una enorme competencia entre los diversos Intereses 

que Intervienen en la formulación de pollíllca exterior. 

Si o ello agregamos la porllclpoclón del Congreso. las presiones del 

Servicio de Migración y Noturallzoclón para el diseño de normas mós 

agresivos que regulen meior el fonémeno migratorio, los Intereses de 

granJeros y agricultures que se beneílclan de obra barata que cruza 

diariamente, el escenario se torno aún más comple¡o. 

La competencia de los actores es lo que da origen o los llamados 

PARADIGMAS DE LA POLITICA BUROCRATICA 47. En ese contexto, la 

decisión última probablemente no favorecerá a lodos los actores pero sf 

revela al actor dominante. 

e) Modelo de Hllsman 

El funcionamiento del proceso de toma de decisiones en Estados 

Unidos. es complejo pero es necesario entenderlo y estudiarlo, si se 

47.En 1970 Alllson y Halperin trotaron de sistematizar su paradigma para una mcJOr 
aplicación. Ambos resumieron su enfoque afirmando que "lo que un gobierno hoce en 
cualquier caso particular puede eritenderse en gran parle como el resultado de 
negociaciones entre jugadores ubicados de manera Jerárquico en el gobierno. las 
negorlaclones siguen circuitos regularizados. Tanto las negociaciones como los 
resultados se ven Influidos de manera importante por cierto número de restricciones, en 
particular, los procesos organizativos y los valores compartidos". 
Graham T. Alllson y Morlon H. Halperin. "Bureoucratlc PoHtics: A poradlgm and sorne 
pollcy lmpllcaliom" en Richard H. U11man y Raymond Tanler. eds .. Theory and Pollcy In 
lntemallonal Relations. Pr!riceton University Press, 1972. póg.43 
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pretende lograr, como en el coso de México una relación de negociación. 

en asuntos que involucran a ambos países. 

En un sistema basado en lo democracia y en la división de poderes; 

el Ejecutivo, el Legislativo, y el Judicial. Dicha división busca un equilibrio al 

momento de tomar una decisión ya sea política. económica o social. 

Pero en realidad es un sistema, en donde el poder llene un fuerte peso ya 

que los actores tienen diferentes Intereses. Para esto vamos a describir 

como funciona y en cuál de los tres poderes es más fuerte la loma de 

decisiones en político exterior. Poro Hilsman, el proceso decisivo, se 

describe como un conjunto de cuotro círculos concéntricos. en los cuales 

al centro se encuentra el Presidente y sus asesores clóve. y es aqul 

donde básicamente se concreta la toma de decisiones. 

Los tres círculos siguientes tienen menor Impacto en lo loma de 

decisiones. En el segundo círculo se encuentran los burocrótas de menor 

nivel, las fuerzas armadas y los clentíncos. En el tercer círculo se 

encuentran, el Congreso, los porlidos políticos y los grupos de Interés. Y 

por último en el cuarto círculo se encuentra la opinión públlca y los medios 

masivos de comunicación. 

Es sólo en tiempos de crisis, cuando los círculos exteriores juegan un 

papel de apoyo y soporte en la formación de la polítlca exterior. Para 

Hllsman, son factores clóves, el tiempo en que se lleve a cabo una 

decisión, asl como los elementos que Involucra lomar ésta decisión. 

Cada Presidente se apoya en el Secretarlo o Asesor de mayor conftanza. 

los asesores de de afio rango algunas veces juegan papeles dobles, por un 

lado, asesoran al Presidente, y por el otro deben manejar sus 
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departamentos. Algunas veces se encuentran en el dilema de expresar su 

opinión al Presidente o bien. representar a su departamento. 

Al cambio de administración. generalmente ocurre un cambio en las 

posiciones de mós alto nivel. pero esto no quiere decir que haya también 

un cambio dinámico en el clrculo Interior. Algunos de estos tienden a ser 

'1n and oulers", es decir, que mantienen yna posición en una 

administración, y otra diferente en la siguiente. Así ayudan a llevar cierta 

continuidad en el proceso de decisiones de la política exterior, sirven a 

ambos partidos ya que sus supuestos carecen de partidismo. Los cambios 

que ocurren en el proceso decisivo responden más al estllo del Presidente 

que los que haga en su personal. 

Para Hllsman. el círculo de los burocrátas y asesores. son los que atienden 

cada departamento, ya que sus secretarlos o directores estan con el 

Presidente. Aquí se Incluyen. agencias burocráticas de menor nivel, los 

servidores militares, y los asesores científicos y académicos del Presidente 

y las oficinas burocráticas de mayor nivel en la administración. En el 

cambio de administración pocos cambios se llevan a cabo en oficlales de 

bajo nivel. 

La función de este círculo es de dar Información sobre políticas 

alternativas y recomendar determinadas medidas, también lleva 

operaciones políticas y_mllltares_de la nación. la actuación de los miembros 

de este círculo se reflejará en los del primero. pero ya que las decisiones 

se toman en el primer círculo, las Instancias burocráticas permanecen en 

la Ignorancia de ciertas decisiones que se están tomando. 
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Algo muy Importante de saber es la rivalidad entre el departamento de 

Estado y de Defensa. La lmágen pública del Estado esta en función del 

departamento de Estado y de lo que la gente espera de él, ya que se ve 

como el representante de asuntos externos. sus recomendaciones serán 

entonces en base a la actuación de los actores externos en el sistema 

internacional alejandose del científico y el especifico. La millcla se 

Identifica comunmente con el orgullo nacional, con el patriotismo, sus 

recomendaciones son más específicas y responden a cuestiones básicas 

de armamento, que armos construir y cuales utilizar. 

La dlstenclón entre los actores en el primer y segundo círculo son muy 

claras en decisiones de política exterior. Los líneas entre ambos círculos, 

según Hllsman permiten que una crisis determinada, un actor del 

segundo círculo pueda llevar al primero. 

El tercer círculo. constituido por el Congreso, partidos políticos y grupos 

de Interés. tienen un papel menor en el proceso decisorio. la diferencia 

entre el Congreo y el Presidente en política exterior es una cuestión de 

poderes y de Influencia. Mientras que el Presidente tiene más autoridad 

de la que merece en la Constitución. el Congreso tiene mucho menos 

Influencia de la esperada y raramente rechazada la política del 

Presidente. 

Las decisiones en política exterior no son partidistas. son a nivel 

nacional. Los grupos de Interés son más débiles en el renglón de la 

política exterior, se ancargan de proveer de información al Congreso y a 

la burocracia, son fuertes en cuestiones de presupuesto y el de mayor 

-------- ··-------------
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Influencia tal vez es el lobby étnico que búsca apoyo en el Congreso 

para proteger los derechos de sus nacionales en otros países. 

Los partidos políticos no han jugado un papel dominante en el 

debate de política exterior y esto ha reducido probablemente la 

efectividad del papel del Congreso en el proceso decisorio, el Congreso 

delimila la acción presidencial, pero cuando este urgido para tomar una 

decisión rápida, el Congreso tiene dificultades para 

capacidades. 

delimitar sus 

El último círculo el de la opinión pública y los medios de 

comunicación, se colocan en la periferia del proceso de decisiones en 

la política exterior. La opinión pública apoya las decisiones del Presidente 

en dicho tema ya que los estadunldenses están escasamente Informados y 

et Presidente puede tomar cualquier decisión, sabiendo que ta 

población lo va a apoyar. Según Hlisman, el Presidente proveé, orienta y 

guía a los estadunldenses en la Información sobre los Intereses y seguridad 

del país. Es Importante ya que en las guerras limitadas. la opinión pública es 

relevante, ya que por ejemplo, el apoyo a Corea y a Vietnam, delin"'ó 

cuando los costos y tiempos se Incrementaron. La televisión es una 

presentación sustancial de los hechos, y agunos Presidentes comentan 

que ésta y la prensa son sus peores enemigos. La opinión pública 

estadunldense tiende a variar y no ofrecer alternativas al Presidente. 
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d} Modelo de la El/te del Poder 

En el modelo de lo ELITE DEL PODER 48 se pretende mostrar que o pesar 

de todo el proceso que sigue lo decisión, el resultado último lo va o tomar 

un pequeño grupo dominante al Interior de un sistema político. Poro esto 

corriente Interpretativo de lo tomo de decisiones no es ton Importante si 

hoy o no fragmentación, lo Importante o saber poro determinar el origen 

de uno decisión es quién domino el escenario político, y con cuanto fuerzo 

quiere llevar adelante sus Ideos, esto es lo verdaderamente Interesante. 

Este modelo no es muy dificil de detector en lo próctlco, no se 

desconoce que es útil, sobre lodo cuando es un proceso burocrótlco 

vemos cierto tipo de Intereses burocrótlcos que dominan el espectro. 

Como en los cosos anteriores, serlo parcial ofwmor que lo decisión se 

tomo sólo o través de los élites del poder. 

El ejemplo más común en este sentido es lo decisión que llevo o los 

funcionarios responsables de autorizar el gasto mllllor. Lo élite que domino 

el complejo Industrial mllltor de Estados Unidos troto de que siempre el 

presupuesto tiendo o crecer o efecto de poder explotar mós ompllomente 

los contratos gubernamentales (Norfhrop, Lockheed, General Electrlc). Los 

grandes firmas abastecedoras del gran mercado de armas 

norteomerlcano trolarón siempre de presionar al Congreso para lo 

asignación de mayores cuotas poro el presupuesto mllltar. Se ve aquí 

claramente el dominio de ciertos Intereses sobre otros. 

48.EI representante más destacado del Modelo dde la éllle del poder ha sido C Wrfghl 
Milis, quien en su libra '1he Power Elite" afirma que un número relativamente pequeños de 
Individuos. l1n subgrupo del Juego lotcl de funcionarios elegidos y nombrados. domina el 
proceso de toma de decisiones. Aunado a ello, destaca quo estas personas froman un 
grupo cohesivo de Individuos de lo misma opinión y realmente co11slltuyen una élite. 
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e) Modelo Plural/sta 

El mayor representan le del modelo PLURAL/STA es Robert Dahl, autor del 

libro "Un prefacio a la teoría de la democracia" 49. En él explica que no 

hay un modelo unitario en la loma de decisiones y que por lo tanto en 

cada asunto hoy 6reas especializados y lamblén hoy élites. 

Lo que propone este modelo es conjuntar toda esta suerte de actores e 

Intereses que están contrapuestos entre sí y a partir de esto tratar de 

compartir algunas de las áreas para la toma de decisiones. Es un modelo 

que prácticamente parle de la Ideo de vinculaciones de Intereses 

particulares. 

Los plurallstos Imaginan que lodo tipo de proceso de lomo de 

decisiones es un pastel, y que cada actor corresponde una rebanada del 

mismo: al final el producto último es la suma de los diversos lntere~es que 

Intervienen en el proceso. 

Como elementos de crítica a este modelo puede señalarse el 

problema que ofrece el hecho de que cada actor se le permita dominar 

cierta área, construyendo en torno a si un espacio de dominio quasl 

exclusivo. 

De manera general. puede que los anteriores modelos son los 

comunmente referidos para describir la toma de decisones. Aun cuando 

"49.Dlcho libro fue publicado en 1956 pcr Univenity of Chkt1go Pr~ .. ~-
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sería difícil optor exclusivamente por uno SO, el modelo que mejor explica 

los procesos de toma de decisiones es el de polítlca burocrática. 

No se puede tomar un enfoque único, no obstante si se puede tratar de 

Identificar cuales son los actores que Intervienen en el proceso de toma de 

una decisión. 

Cabe resaltar que los actores y lo• procesos en la toma de decfslones 

son diferentes, cada uno debe actuar en función de la dec/Jlón que va a 

tomar, todo depende de la naturaleza del fenómeno que se va a tratar. Un 

ml•mo actor puede de forma diferente parllclpar en varias decTslones 

dependiendo del problema que se trate. 

Por lo regular. los procesos •erlos de toms de decisiones se JUJc/tan 

siempre en períodos de crisis. 

SI bien la mullipllcldad de modelos hace que metodológicamente sea 

Imposible optar por una serie de elementos como los básicos a observarse. 

existe un consenso en lo relativo a los componentes más elementales de 

todo modelo: 

.. Identificación de los actores, procesos. y la naturaleza del problema 
en cuestión. 

Determinación de la existencia de las élites. 

50.oe hecho, una postura semejante sería a todas luces errónea al desconocer los 
elementos que ofrece ceda uno de los modelos de formo separada. Como en otros 
óm~ilos, la alternotlva ecléctica se presenta como la mós conveniente. 
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Valoración de las decisiones como producto de lo Interacción 
complejo entre actores en un proceso de político burocrática. 

Lo porte de los decisiones responden o un proceso de político 

burocrático. debido o que es sumamente importante lo interacción de 

codo uno de los actores que intervienen en el proceso de tomo de 

decisiones. Se reconoce todo la serle de actores, pero en uno infinidad de 

cosos quien tomo lo decisión va a ser el Presidente quien es lo figuro 

central del proceso 51. 

Cabe aclarar que no sólo los actores directos tienen cabido en el 

proceso. Íomblén hoy una serle de actores indirectos que tienen un 

especial peso. refiriéndonos concretamente o grupos de intereses. Su 

importancia radico no sólo en que estos grupos Intervienen en la tomo de 

decisión, sino también porque pueden proyectar uno Imagen al exterior 

del órgano decisorio (fundamentalmente a través de la prensa o mediante 

artículos ofensivos en torno a una decisión tomado). 

En ese sentido, es necesaria uno evaluación de la Interacción con los 

grupos de Intereses o diversos cuando uno va o tomar una decisión o 

cuando uno analizo un modelo de decisiones. 

Por otra parte. es importante considerar también la Influencio del 

Congreso en la tomo de decisiones. Históricamente. es o través de está 

institución como el Presidente va a asegurar un equilibrio necesario y 

deseado en su administración. Si el Congreso está de acuerdo con alguno 

decisión va o reproducir uno de los esquemas más importantes del sistema 

político norteamericano, que es la decisión c:onsencuol. El consenso en 

51, Richard Brown. 'Towar coherence in Foreign Po!icy: Greater Presldenlial Control of the 
Forelgn Policymaking Machlnery". Oeparlmenl of poi:fics. New York Universlly, 1988. 
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política exterior ha sido una de las características básicas que ha mostrado 

la política exterior norteamericana de tiempo atrás. Lo hubo hasta Vietnam 

y después se rompió 52. 

Se debe tener presente al Congreso para evitarse situaciones no 

deseadas de reprobación a propuestas resultado de largas deliberaciones 

entre el Presidente y sus colaboradores. 

Otro grupo característico lo constituyen los partidos políticos. Estos 

también tienen que ver en los procesos de decisiones justamente porque 

estos están dando el punto pollítlco. la reacción representativa de los 

intereses de una nación a través de los foros Instituidos para estos 

propósitos. 

Cuando se hace una comparación de actores, que es lo que va a 

alimentar en buena medida el presente trabajo, se debe realizar también 

la referencia teórica como se reaiizaá con antelación. La explicación de 

los modelos es una antecedente que servirá para analizar el punto a tratar. 

MARCO DE REFERENCIA 

El Escenario a tratar es un escenario de pugna burocrática que es cada 

vez más Interesante en Estados Unidos por vanas razones. 

52.carlos Rico, .. El Impacto de la crisis de consemo sobre la toma de decisiones en 
política exterior de Estados Unidos" Cuaderno! Semestrales Nº. 10, segundo semestre 1981. 
lnslltuto de Estudios de Estados Unido>. C!Dt. 
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En primera Instancia, cuando uno piensa en la rama ejecutiva hay que 

ser sumamente cauto. ya que en Estados Unidos la rama ejecutiva es una 

figura cada vez más difusa. 

En México, por rama ejecutiva entendemos el Poder Ejecutivo Federal, 

es decir el Presidente y sus colaboradores, con juicios prácticamente 

racionales, es muy Improbable ver escenarios de pugna burocrática 

porque su experiencia en política exterior ha sido y es una. 

Por ejemplo, no se cuestiona si se pone en práctica el principio de no 

Intervención, no obstante si habrá pugna entre las distintas Instancias en 

cuanto a el Tratado de Libre Comercio. la SRE piensa un cosa y SECOFI 

otra, pero en realidad los grandes lemas de la polftlca exterior han sido 

consensuales, unitarios, y pareciera que el Ejecutivo es uno sólo. que SRE. 

el Presidente y el Congreso actúan consensualmente. 

En Estados Unidos no es tan sencillo, lo que ha sucedido en los últimos 

años es lo que muchos autores consideran "el surgimiento de una cuarla 

rama sumada a las del Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial, esta es /a rama 

presidencia/ que es una Instancia totalmente separada de la rama 

ejecutiva" 53. 

La Rama Ejecutiva lo que pone en evidencia es el gran poder y la gran 

centralización que ha tenido el Presidente en proceso de toma de 

declslónes. Al estudiar· esta cuestión se aprecia que en Estados Unidos 

generalmente se tiende a analizar a partir del escenario de la pugna 

burocrática, por eso este es un modelo sumamente frecuentado. 

53,Polsby, Nelson. 'Thoughts on Congress. Nallonal Securlly. and risa ol the Presldentlal 
Branch". En The Atlanllc Communlly Quorterly, primavera 1988. 
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Esto sucede así porque la constitución de esta cuarta rama la que está 

revelando es que aparte de la centralización, se ve la pérdida de poder 

relativo de los otros departamentos. 

¿Como opera esto en Estados Unidos a grosso modo?. 

5. f LOS~Cl~CULOS.DEL l'ÓDE~. 

Para esclarecer el modelo de loma de decisiones en materia de 

política exterior. utlllzaremos los círculos de Spanler 54. Mediante este 

modelo, se puede observar que el centro del mismo es el que encabeza et 

Presidente con algunos asesores. Estos asesores son los que en la 

actualidad Integran la oficina do la Casa Blanca. 

Esta oficina tienen un Secretarlo IChtef of Staff), que es el equivalente at 

Secretarlo de la Presidencia. De esta oficina dependen de una serle de 

oficinas que son literalmente pequeñas secretarlas de Estado (todo esto 

dentro de fa Oficina de fa Coso Blanca). 

Una de estas oficinas es el National Security Councll que a ciencia 

cierta, es el slmil del Departamento de Estado. y en él se toman uno gran 

cantidad de decisiones en materia de política exterior.55 

La Office of Managmenfe and Budget (OMBJ es el equivalente literal al 

Departamento del Tesoro. Ambas Instancias abordan los mismas asuntos. 

sin embargo. no necesariamente coinciden en la toma de decisiones. 

54,ver Spanler. John. "How American Forelgn Pollcy is madei". Krieger Publlshlng 
faompany. 2"._edlc16n 1981 • 

. Polsby, Nelson. Op. Cit .. p6g. 98. 
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Lo crítico que se ha hecho al Deporlomenlo de Estado radica en cómo 

esta Instancia ha permitido la perdida de espacios ante otros órganos 

como el Consejo de Seguridad Nacional. 

El Council of Economlc Advisors dentro de la Oficina Ejecutiva del 

Presidente es literalmente el Departamento del Tesoro. En ocasiones para 

lomar una decisión se le atribuye un mayor peso a lo que proponga un 

asesor o el coordinador general de esta oficina que a lo que pueda 

proponer el Secretarlo del Tesoro, por ejemplo. 

De tal suerte, es aquí donde muchos autores tratan de Identificar la 

existencia de un Ejecutiv¡, paralelo o una cuarta roma, la rama 

preJ/denclat, una rama cada vez más grande que requiere cada vez más 

de más asesores, cuya estructura burocrático ha crecido mucho, en 

demérito de la rama Ejecutiva como tal. 

Por citar algunos ejemplos, en materia de fuerzas armadas el slmil del 

Departamento de Defensa, es el Jolnt Chie! of Staff. En el caso de estas 

Instancias, lp negociación de un tema en común se realiza entre ambos, 

pero es de suma Importancia conslderor quien tiene una mayor cercanía 

hacia el Presidente, ya que ese es un punto decisivo. Los argumentos de la 

oficina del Presidente, llenen un peso significativo, por lo que en este caso 

también se suscita uno pugna Interesante. 

El Ejecutivo no está exento de problemas. Conforme al poso de los años 

ha experfmenlado procesos de descomposición desde el punto de visto 

de las decisiones. Estos antes se lomaban como un cuestión unitaria. una 

confluencia de Intereses, entre el Presidente y sus Secretorios, pero en la 
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medida en que la política exterior se ha especlolizado y se han creado 

más oficinas y eso se han tornado más difusos. 

La razón fundamental para la creación de estas estructuras paralelos 

radican en el enorme tamaño de la rama ejecutiva. Cabe señalar que, no 

es lo mismo para el Presidente tratar con el Departamento de Estado que 

tienen más de 3,500 empleados y que llene pequeñas oficinas para cada 

uno de los países, que recurrir a la Oficina Ejecutiva que cuenta con un 

sistema ágil para el tratamiento de los diversos temas. 

La gran estructura burocrática de este Departamento, hace que un 

tema se pierda. Por lo tantó, cuando el Presidente necesita una decisión 

rápida no va a tener que recorrer a toda una estructura burocrática para 

llevar a cabo una decisión este es el motivo primordio! por el cual se 

decidió crear una oficina paralela al Interior de la Casa Blanca. para 

poder contar con Información ágil y confiable, con constancia y sin tener 

apego a la estructura burocrática. (Ambas Instancias tienen acceso a la 

misma información). 

Actualmente. puede afirmarse que la toma de decisiones en Estados 

Unidos atraviesa por un período crítico. SI bien es cierto que las decisiones 

se toman de cualquier forma. no es posible desconocer la exlstencla de 

fenómenos que parecen redefinir los parámetros tradicionales para la 

toma de declsones en política extertor. 
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Uno de los fenómenos que han tomado complejo el proceso por el cual 

se llega a adoptar uno decisión, ha sido lo fragmentación de los antes 

sólidos núcleos decisorios en Estados Unidos. 

A partir de 1947, con lo promulgación de la Ley Nocional (Natlonol 

Securlty Act) se suman a lo burocracia norteomertcana dos de las 

Instancias que habrán de ampliar los canales posibles de política: el 

Consejo de Seguridad Nocional y el Departamento de Defensa 56, A partir 

de entonces se vislumbro un escenario político que engendraba notables 

bases de conflictividad, ya que las labores desempeñadas por el CSN 

habrían más tarde de entrar en verdadero pugna con los. realizados por el 

Departamento de Estado. 

Dicho Consejo habría de extrapolar muchos de los propósitos para los 

cueles fue creado (Asesoría, diseño de escenartos posibles, estrategias y 

recomendación directa al presidente) para convertirse en un verdadero 

órgano de decisiones que en sus más de 45 años ha minado 

notablemente al Departamento de Estado en el diseño de política extertor. 

Por otra parte, el ámbito Internacional se ha tomado cada vez más 

amplio y puntual de manera tal que ha sido necesaria lo creación de una 

serte de organismos que muchas veces pueden confluir en un mismo tema 

a partir de perspectivas distintas. 

Este nuevo fenómeno de fragmentación ha sido uno de los hitos más 

Importantes que registra la historia reciente de la política extertor de 

Estados Unidos, ya que de él se desprende lo que algunos autores 

56.Para mayores informes. véase 'Two fobs. not one" En Forelgn Pollcy. summer 1977. 
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consideran el surgimiento de la política exterior especlallzada por sobre la 

lnlegral o unitario 57. 

Partiendo de lo base de que no hay modelos unitarios. sino de que hay 

una serie de modelos. que responden a los característicos del proceso 

mismo de los decisiones, hay uno notable fragmentación. Algunos autores 

como Luis Malra han hecho propuestos como la política exterior 

norteamericana no puede ser analizada o partir de una lógica única. Para 

este autor. al política exterior es la sumo de políticas exteriores 

especializadas. particularmente en el caso norteamericano.58 

El distingue la político exterior diplomática que es la que llderea el 

Departamento de Estado. Reconoce una político exterior militar, que es la 

que llderea el Departamento de Defensa. Advierte la existencia de una 

política exterior de justicia. protagonizada por el Departamento de Justicia, 

un política exterior económica, a través del Departamento del Tesoro. y así 

sucesivamente. uno serle de políticas que responden a la especialización 

que ha sufrido el sistema en Estados Unidos. Antes por ejemplo, era 

lnlmaglnoble que el Tesoro tuviera algo que ver en política. y cada vez 

vemos como la negociación de uno deuda externa tiene mucho que ver 

con las decisiones que toma el país. El buen clima diplomático se puede 

romper por uno negligencia económico, una negativa de pagos, etc. 

To! vez esto situación "per se" no sea alarmante si con ello se llegan a 

adoptar decisiones que atiendan directamente el problema que afecto 

los Intereses norteomerlconos. Lo grave está en el hecho de que muchos 

57, H. Bradford Westerfleld. op. cit., 
58,luls Moiro, "Lo formulación de la po\ítlca exterior norteamericana hacia América 
latina" Mlmeo, CIDE/IEEU. 1986. 
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temas del actual sistema internacional. por su naturaleza global, afectan 

los Intereses paniculares de muchas de estas dependencias. De esta 

forma. ante un problema como la migración Indocumentada a Estados 

Unidos. se pueden encontrar decisiones distintas al mismo fenómeno. El 

Depor1amento de Estado sería más de la idea de un acuerdo político con 

México para reducir el flujo de Inmigrantes a ese país: en cambio, el 

Depar1amento de Justicia, y en especial el Sevlclo de Inmigración y 

Naturalización sería más de la Idea de combatir severamente el problema 

e Impedir a toda costa el flujo de mlgrantes: el Departamento de Trabajo, 

motivado más bien por la necesidad de mano de abra en actividades 

rechazadas tradicionalmente par los nor1eamericanas, estaría más por la 

adopción de programas de trabajadores temporales y no del cierre de la 

frontera: por su parte. el Depar1amento de Defensa con criterios 

estrictamente militares favorecería más la contención física del fenómeno 

a través de la edificación de bardas y el monltoreo permanente de la 

frontera. etC. 

SI a ello sumamos los puntos de vista del Congreso y la existencia de 

una pugna bipartidista. en consecuencia de diversos puntos de vista sobre 

el mismo fenómeno, es perfectamente claro como la base actual para la 

toma de decisiones podría ser terriblemente anárquica. 

Tal vez en buena medida esto explica la necesidad de asumir la toma 

de declslónes por canales distintos, en otras palabras de lo que se tratarla 

es de cerrar el círculo. limitando tanto los órganos como las "voces" que el 

presidente consulta para tomar una decisión. 
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John Sponler propone que siempre que se analice un proceso de toma 

de decisiones, se piense en estos procesos a partir de un esquema de 

circulos concéntricos. Al centro del círculo en donde se toma la decisión se 

encuentra la élite, esta será un pequeño círculo encabezado por el 

Presidente y unos cuantos asesores. 

En el siguiente círculo estarán algunos burócratas de menor nivel, los 

servicios armados, los científicos, etc. En el siguiente nivel estará el 

Congreso, los Parlldos Políticos, los grupos de Intereses. En el último grupo 

se encuentra la opinión pública y los medios. 

A partir de este esquema es como se trata de liuslrar la existencia de 

decisiones asociada a determinadas personalidades del ámbito político de 

cada uno de los paises. Son los círculos más representativos. 

En todo caso, el Presidente ha ganado más espacios en materia de 

política exterior a ralz de estos fenómenos de fragmentación. 



111. LA PRESIDENCIA EN LA TOMA DE DECISIONES 

Al analizar las bases de la presidencia norteamericana en palítlca 

exterior encontraremos necesariamente dos grandes fenómenos que 

explican la creciente Importancia que ha tomado la Presidencia en el 

proceso de la toma de decisiones. Sabemos de la existencia de un marco 

normativo general que define la división de poderes los cargos principales 

del Ejecutivo, Leglslat/vo y Judicial. sus limitaciones. así como el delicado 

andamiaje que da sentido al sistema de pesos y contrapesos (check and 

balances)59 del sistema poliÚco norteamericano 

No obstanle. ello no corresponde a la realidad del poder presidencial 

en asuntos Internacionales. razón por la cual nos permitimos proponer una 

base explicativa al papel que juega en la diplomacia. 

Las padres fundadores se preocuparon demasiado de no caer en la 

fragmentación de poderes que había dado origen a los gobiernos 

absolutistas' europeos. Por ello, confeccionaron un sistema de equilibrio 

basado en la clara delimitación de las atribuciones de los tres poderes 

acorde con la corriente del liberalismo político. 

Siendo esa su preocupación. la existencia de un Ejecutivo, 

específicamente de u~ Presidente creyeron necesario Impedir que este se 

fijará en la figura central del sistema. Así se contruye la democracia en 

59, En American Democracy In Theory and Pracllce INueva York: Rlnehart, 1951).pp. 9997· 
999 se encuentra un resumen. del libro de texto. de los argumentos contra la aprobación 
de los tratados por el Senado. loas autores son Robert K. Carr, Donold H. Morrlson. Morver 
H. Bernesleln C. Snyder. 
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Estados Unidos de América. a través de uno limitación notable del 

Ejecutivo y de una superposición del Legislativo. 

Es así que en ta Constitución de tos Estados Unidos puede observarse 

claramente como los facultades del Presidente se limltán a áreas muy 

específicas, y es en el artículo 11. donde consagrará la existencia del Poder 

Ejecutivo. Dicho instrumento incluye lo primera gran limitación que los 

constituyentes pretendieron dar al Ejecutivo. 

SI bien este artículo establece una posición relativamente dominante en 

cuanto o ser el encargado de ejecutor la política, no es menos cierto que 

constitucionalmente hablando tas atribuciones presidenciales parecieran 

no ser ton amplias. De lo anterior resulta la subordinación presidencial al 

Congreso. 

3.2. 1. EL PODER EJECUTIVQ 

El Poder Ejecutivo de los Estados Unidos asume mayor responsabilidad en 

lo formulación de lo política exterior que los otros dos poderes. La lógico, la 

historia. lo leglstaclón y la necesidad se unen paro colocar al Presidente y a 

sus subordinados en uno situación peculiarmente ventajosa, en lo 

concerniente a lo formulación de las decisiones por las que se rige la 

conducto norteamericano. De entre los varios motivos de esa 

preeminencia ejecutiva, podemos seleccionar tres, que son especialmente 

pertinentes. 
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En primer lugar, posee y puede obtener muchísimos Informes, sin los 

cuales le seria Imposible, lnúlil o perjudicial emprender cualquier acto. En 

segundo lugar. es el medio de contado oficia! internacional. Trata 

dlreclamente con los demás Estados del mundo. Esto crea una relación 

intima entre decisión y ejecución, lo que coloca al Ejecutivo en 

condiciones de estar preparado para entrar en acción rápidamente. En 

tercer lugar, cuenta con la colaboración de agentes expertos y 

competentes que conocen el "porqué" y el "cómo" de la política y, po lo 

tanto. están en condiciones de sugerir con mayor eficacia la conducta, 

que convenga adoptar y explicar asimismo el motivo de esa conducta. 

- la Presidencia.- Si convenimos en que el Poder Ejecutivo es el centro 

donde se elabora la politica. tendremos necesariamente que llegar a la 

conclu~ón que el Presidente es el corazón de lodo el proceso de 

elaboración de la política. 

En primer lugar. en los asuntos internacionales, la posición que ocupa el 

Presidente es de responsabilidad principal por todas sus decisiones y todos 

sus actas ejecutivos. Tanto el derecha Internacional como la Constitución 

de las Estados Unidos le convierten en portavoz oficial de las relaciones 

exteriores. Sólo él puede tomar las decisiones definitivas acerca de la 

politlca que debe seguirse. Está facultado, y generalmente aprovecha esa 

facultad, para delegar a sus subordinados gran parte. y a veces toda su 

autoridad de acción; pero dichos subordinados adquieren compromisos 

únicamente porque el Presidente ha delegado ha ellos sus facultades y 

obran con sujeción a su ratificación definitiva (la que quizá sea únicamente 

Implícita). El Presidente no puede eludir su responsabilidad definitiva por 

····---·-·-·------------------------
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cualquier decisión sobre política que emane del Poder Ejecutivo. Aun en el 

caso . de decisiones que prácticamente ha tomodo obligado por el 

Cangreso. no por ello cesa su responsabilidad en su ejecución y 

cumplimiento. 

En lo que concierne a lo formulación de lo político, uno segunda 

función del Presidente la consllluye su facultad de fijar una línea general 

de conducto. En forma que no está al alcance de ningún otro funcionario, 

puede trozar propósitos definitivos, dar expresión al interés nocional y 

delinear Intenciones futuras. Después de que se han tomado esas 

decisiones generales, sirven casi siempre de estructura de actos más 

detallados que emprenden los funcionarios subordinados. El dominio que el 

Presidente ejerce sobre sus ayudantes es lo suficientemente grande para 

lograr que se cumplan sus deseos. Lo facultad de iniciar una líneo de 

conducta corresponde sólo al Presidente. aun cuando frecuentemente 

éste la ejercita aprobando las sugerencias que le hacen sus ayudantes. 

Otra característica de la posición que ocupa el Presidente en los 

asuntos Jnternaclonoles es que puede tomar decisiones personalmente de 

cualquier género. por difíciles que sean. Por l::i general. los requisitos 

administrativos lo limitan a las consideraciones más amplias y a la labor 

compleja y vital de coordinar la conduela del gobierno. Pero cuando asf 

lo desee. puede asumir la autoridad que o él sólo corresponde y decidir 

cualquier parte de un problema. o lodo el problema. 

En resumen. podemos decir que el papel que desempeña el Presidente 

en la formulación de la polílíca exlerior es poco más o menos el siguiente: 
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l) asume lo responsabilidad definitivo por lodos las decisiones que se 

tomen; 2) generalmente traza la lineo principal de conduela que ha de 

seguirse en los asuntos importantes: 3) forna personalmente las decisiones 

que mejor le parezcan. En pocas palabras es el ápice de la pirámide 

formuladora de la político y puede desempeñar un papel tan amplio 

como lo desee. 

Facultades constitucionales y legales del Presidente.- Lo Constitución 

confiere al Presidente un número limitado de facultades muy Importantes, 

que se refieren o la política exterior. El es el único que puede negociar 

trotados; nombro o los embajadores norfeamerlconos: ·~eclbe" o tos 

embajadores de otros estados; es el comandante en jefe de las fuerzas 

armadas; a él sólo corresponde negociar convenios e/ecul/vos y. con 

frecuencia, hacer que se cumplan. sin necesidad de obtener ta 

aprobación del Congreso. 

Personal Ejecutivo.- A acausa de lo posición que ocupa el Presidente 

como jefe legal de lodos las actividades ejecutivas que otoñen a tas 

relaciones exteriores y o causa también de su función única como 

formulador de la política, se ha creado en torno del jefe del E:)ecutivo uno 

organización muy compllcoda que constituye el personal. 

El propósito es ayudar ol Presidente en el desempeño de la misión de 

Iniciar. coordinar y asumir la responsabllldad por los ocios que lleve o 

efecto. Las dependencias del ejecutivo son de diversos tamaños y se 

encuentran más o menos próximas al Presidente.60 Aquellas a que nos 

60 E. H. Hobbs. º'Behlnd !he Presidonl" fWashlnglon O.C.: Public Affairs Press, 1954. se refiere 
delolladomenle al personal Ejecutivo. 

ESTi\ 
S~lfil 
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referiremos aquí (con excepción del Estado Mayor Conjunto) entran en el 

equipo administrativo conocido como la Oficina Ejecutiva del Presidente. 

La Oficina de la Casa Blanca: figuran los ayudant~s personales del 

Presidente. Esté formada por un número relativamente pequeño de 

ayudantes administrativos y personales, y de secretarios. Desempeña los 

deberes que señala a cadci uno de sus miembros el Presidente mismo. 

Pertenece a ese grupo, aunque su importancia sea muy especial, el 

ayudante especial del Presidente, cuya misión se limita exclusivamente a 

los asuntos exteriores, y quien, ha obtenida bastante libertad para tomar 

decisiones propias en lo cono:ernlente a la determinación de la política. 

El Estado Mayor Conjunto: figuran )efes uniformados de los tres servicios 

armados y otro jefe que preside las juntas y que es escogido entre los tres 

servicios (este último no vota). Legalmente, el Estado Mayor Conjunto es el 

principal consejero militar del Presidente y tiene a su cargo las 

recomendaciones estratégicas fundamentales. Es el conducto oficial por el 

que el punto de vista de los servicios armados ec. expresado al Presidente. 

La Oficina de Movil/zaclón para la Defensa: Figurando en cierto sentido 

como la contraparte del EMC. la oficina de Movilización para la Defensa. 

bajo su propio director. encabeza el componente no uniformado de la 

organización gubernamental destinada a la defensa. El director es el 

principal consejero del ['residente en todos los asuntos que se refieren a la 

movilización interna que no sea la mllltar. inclusive la movilización interna. 

de la acumulación de reservas de material, de la estabilización económica 

y de multitud de otros asuntos semejantes. Sin embargo. conviene subrayar 

que la ODM. es algo más que una dependencia del Ejecutivo. Además de 
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sus funciones de asesorar. llene a su cargo amplios deberes de operación, 

que le han sido asignados por la ley y por el Ejecutivo. 

Consejo de Asesores Econom/cos: su Inclusión en esta lista demuestra la 

penetrante Influencio de los asuntos extranjeros en la vida norteamericana 

actual. El CAE, no guarda relación direeta con la polftlca exlerfor, pero es 

axiomático que hoy en día lo potencia económica es uno de las más 

lmporlantes armas Internacionales de los Estados Unidos. Su labor, es 

recomendar al Presiden le las medidas que conviene tomar poro conservar 

el máximo de productividad y prosperidad de lo economía 

norteamericana. Sus recomendaciones deben coincidir con las de la OMD, 

pues de otra suerte habrá grave conflicto y un posible desquiciamiento. 

El Consejo de Seguridad Nocional: aunque forma parte de \a Oficina 

Ejecutiva del Presldenle, el Consejo es un organismo único, tanto por su 

composición como por su funcionamiento. Creado po una ley expedida 

en 1947. viene a ser lo junio de alfa estrategia de la política de seguridad 

norteamericana. Esto formado por el Presidente, como jefe, el 

Vicepresidente. el Secretarlo de Estado, el Secretario de la Defensa, el 

Direclor de la OMD y -en la prácllca- par otros altos funcionarios 

designados por el Presidente. 

El NSC, llene un personal permanente. encabezado por un secretarlo 

ejecutivo. quien no obstante su carácter anónimo y su carencia de 

mando, está considerado con frecuencia como uno de los seis hombres 

que más influencia ejercen en lo concierne a la políllca exterior. Goza de 

acceso directo al Presidente, a quien ayuda a trazar el programo de 

labores de las juntas semanales del Consejo. 
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En la práctica. las funciones del Consejo son dobles. En primer lugar. 

hace recomendaciones al Presidente acerca de todos aquellos asuntos 

que se relacionan con la seguridad de los Estados Unidos y que requieren 

decisiones del Presidente. En segundo lugar, reúne a los funcionarias de 

mayor Importancia que se dedican a atender a la política exterior. 

permltléndoles así que sostengan entre ellos pláticas extensas y francas. 

El Servicio Cenlral de lnlellgencla: definido prácticamente como una 

especie de cámara de compensación de informes confidenciales, que 

depende directamente del Consejo de Seguridad Nacional. Trata de 

coordinar todos esos Informes y de desempeñar el papel de agencia 

central dedicada a la distribución de datos confidenciales, como 

correlatara de informes que emanan de otras fuentes y carne sintetizadora 

de "cálculos acerca del valor de los Informes canfidenclales, pero (de 

acuerdo con la ley} únicamente se ocupa de aquellas actividades que 

pueden desarrollarse más eficazmente en forma central. 

La Oficina del Presupuesto: la última dependencia del Ejecutivo a que 

necesitamos referirnos es la oficina del Presupuesto. Aquellos que se 

dedican al estudio del gobierno norteamericano saben algo acerco del 

papel clave que desempeño Ja oficina del Presupuesto en todos los 

asuntos que corresponden a su nombre y de la facultad que tiene para 

revisar todas las solicitudes de leglslaclón. presentadas por los diversos 

departamentos del gobierno. SI se considera que las asuntos exteriores -

concebidos en su forma más amplio- representan ahora 

aproximadamente tres cuartos portes de los gastos del gobierno, se 

comprenderá que, et papel de to oficina del Presupuesto. consistente en 

dar curso, aprobar o desaprobar. conceder Importancia o restárselo. a los 
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solicitudes de oslgnoclones. tiene Inmenso Influjo en el contenido de la 

política. Además, el director de Ja oficina del Presupuesto es uno de los 

principales consejeros fiscales del Presidente. 

Las atribuciones del Presidente en molerla de política exterior se han 

dividido en dos parámetros el formol y el real. Et primero. porque de 

acuerdo con Constitución específicamente el artículo 11. el Presidente tiene 

ciertas atribuciones do poder así como algunas !imitaciones en su accionar 

político y no debe pasar más allá de lo establecido legalmente; ol 

segundo, esta apoyado por un grupo reducido de personas cercanas a él 

en una oficina llamado "Oficina de la Casa Blanca". Es el sitio donde 

realmente la política a aplicarse vo más allá de los preceptos establecidos 

en la Corto Magna. 

En un principio la Convención de Filadelfia, le confirió sólo tres poderes: 

llevar a efecto las leyes de la Nación; designar funciones especiales a los 

funcionarios superiores, en los casos que ameriten tal caso; y el poder del 

veto. Sin embargo, estos poderes formales se han incrementado, debido a 

las condiciones Internacionales. Los Constituyentes, deseaban constituir un 

Ejecutivo bastante fuerte poro penetrar en las reglones más remotas de ta 

Unión, asegurar con eficacia la defensa común y tranquilidad Interno. pero 

bastante limitado para poder sancionar sus actos. estos poderes decisivos, 

se encuentran contenidos en los siguientes declaraciones cuyos términos 

son tan amplios que no fijan los límites de autoridad: 

Artículo 11. Secc.1- "El poder Ejecutivo estará Investido en un Presidente 

de los Estados Unidos de América. Este desempeñará su cargo por un 

período de cuatro años ... " 
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Secc.2.- El Presidente será Comandante en Jefe del EJecullvo y la 

Armada de los Estados Unidas. de la Miiicia de los Estados que forman la 

Unión cuando estos sean llamados al servicio efectivo ... Con el consejo y 

consentimiento del Senado, estará facultado para celebrar trotados. estos 

antes de ser firmados deben ser aprobados con la anuencia de dos 

terceras partes de sus miembros presentes; designará por obra y concurso 

a los Embajadores, Ministros Públicos y Consúles, designará altos 

funcionarios de gobierno con aprobación de la mitad de los senadores 

presentes. 

Secc.3.-" ... reclbirá a los Er¡ibajodores y a otros Ministros Públicos; cuidará 

de que las leyes sean acatadas fielmente y asignará las comisiones de 

todos los funcionarios del goblerno.61 

La responsabilidad de "cuidar que las leyes sean fielmente cumplidas" lo 

coloca a la cabezo de la aplicación de la ley en lo referente al gobierno 

nacional. Todo funcionario civil. federal y militar recibe su poder del 

Presidente, esta estará circunscrita por los dos poderes constitucionales 

Investidos en las otros dos ramas legislativo y judicial. 

La posición dominante en la política exterior esta basada en la 

autoridad constitucional. La esencia del trabaJo presidencial se encuentra 

en la toma de decisiones. sobre asuntos externos. política económica y 

literalmente cientos de asuntos importantes. La tarea es difícil. y llene 

61. --Constitución Politlca de los Estados Unidos de América. Con notas explicotlvas. 
Adaptado con autorización de The World Book Enctclopedia. 1986. 
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muchos obstáculos para tomar la decisión racional (según Alllson)62 

contando con múltiples opciones e instituciones disponibles para tomarla. 

Las disposiciones del Artículo 11 están entre las que llenen más Ja 

condición de esquemáticas de todo el documenlo básico. Los poderes y 

obligaciones que Jnluye la investidurá del Presidente se expresan en los 

términos más generales. por lo que lo Constitución, contiene asl controles 

sustanciales contra los abusos de autoridad del Ejecutivo; su lenguaje se ha 

Interpretado Invariablemente en el sentido de que confiere poder 

suficiente al enfrentar las necesidades del cargo. La autoridad presidencial 

va más allá que el fundamento consllluclonal. Es una mezcla de poderes 

hechos valer por los ex-presidentes durante la hlst6ria del país, que han 

alcanzado, por el ejercicio repetido. 

Según. el Articulo 11 específica que: "Ninguna persona que no sea 

ciudadano nativo o ciudadano de los Estados Unidos en el momento en 

que se adopta está Constitución. es elegible para cargo de Presidente.63 

El documento por si sólo atribuye tan expresamente el poder de dirigir las 

relaciones exteriores del país como lo hace, por ejempla, al delegarle ala 

autoridad para regular el comercio o para establecer Impuestos. Distribuye 

ciertos aspectos del poder sobre la diplomacia entre las Secretarlas. Pero 

62, Graham T. Alllson. "La esencia de la decisión". Anóllsls explicativo e la crlsts de los 
misiles en Cuba. RIAL Buenos Aires. 

63, Constitución Polltlca de los estados Unlos de América. La claúsula que hace elegibles 
a aquellos que erón ciudadanos en el momento en que se adopt6 la Constitución es 
actualmente de una significación puramente histórica. Se Incluyó par respeto a aquellos 
patriotas revoluclnarios, nacidos en el extranjera y que se hablan ganado los m6s altos 
honores en su pais de adopción. 
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los disposiciones orgánicos que delegan esos poderes específicos no 

abarcan ampliamente el ámbito exterior. 

Lo posición del Presidente en este respecto depende de su categorál de 

Jefe del Departamento de Estado, el único que posee los medios paro 

tomar decisión en lo política exterior. y de los disposiciones consliluclonoles 

relativos o lo designación y recepción de diplomátlcos.64 

~.2.l, LACONSTITUCION 

Adoptado el 4 de marzo de 1789, es el Instrumento básico y ley supremo 

de lo república. En su formuloclón, algunos de las Ideos que se 

Incorporarán eran nuevas. otros fueron extraídas de la tradición británico y 

de la experiencia práctico que tuvieron los 13 estados fundadores, con 

respecto al autogobierne. "La declaración de Independencia fue uno 

pauto Importante, yo que concentró lo atención de los delegados hacia 

los propósitos del país: servicio al pueblo y conservación de los derechos y 

libertades humanos. Las obras de filosofas políticos europeos como 

Montesquieu y Locke influyeron Igualmente en muchos de los 

delegados:·65 

Cabe señalar que. en el período de formación constilucíonal. surgieron 

algunos nuevos líderes, y no se produjo nlngúno auténtico 

contrarevolución mediante lo cual un grupo de norteamericanos 

sustltuyerá tololmente o otro. Más bien algunos hombres clave cambiaren 

64.lbld. pp.130 
65,lbld. pp.32-35 además ver Hamillon. Madison y Joy. El Federalisla México. FCE 1982 
p.169-189 
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su manera de pensar acerca del tipo de Instituciones políticas que se 

requertán para canalizar las debilidades (y también las virtudes) de los 

hombres a fin de lograr el bien público." 66 

La Constitución. fue escrita en nombre de ''Nosotros el Pueblo" por 

delegados de los Estados de la Confederación a mediadas de 1787, en 

Fiiadeifia; prescribe los principios generales de la estructura y el 

funcionamiento del gobierno y no se detiene enlos detalles pequeños 

como lohacen constituciones de otros países. Esto segúnnueslro punto de 

vista es porque el problema Inmediato al que se tuvieron que enfrentar sus 

creadores fue con respecto a si los Eslados de lo cC:,nfederaclón se 

convertllrtán en naciones soberanas o si se unirán para formar un gobierno 

central efectivo. Para resolver ese problema, la Constitución· proponía un 

esquema general de gobierno; al estipular en ella lodos los detalles del 

futuro gobierno que habrlán frenado al obtener una rápida aprobalán, y 

por eso se buscó únicamente la aceptación del esquema conjunto. En 

consecuencia con lo enunciado anteriormente. pueda decirse que. es la 

razón fundamental de que la Constitución estadounidense ha perdurado a 

1 largo de más de 200 años con tan sólo 26 enmiendas. 

Sin embargo, na requieren decir que fue fácil de lograr ya que en su 

elaboración se enfretaron distintos intereses que Influyeran en su 

descenlace. "Los grandes Estados, por ejemplo. proponían la 

representación en el Congreso según la población. mientras que las 

Estados pequeños deseaban que la representación fuera Igual. 

Independientemente de la población. Los Constituyentes lograron la 

66.PETER. Charles. ManlOesto del l'luevo liberalismo. México. CIDE Cuadernos Semestrales. 
Nº 14 1983 p.331 
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conciliación aprobondo Igual representación en el Senado y proporcional 

a la población en lo Cámora de Representantes. 

La Canstltuclón, se denomina '1ey suprema del país". Está claúsula 

significa que cuando las leyes estotales, o las aprobadas por las legislaturas 

locales, estén en desacuerdo con la Constitución, quedan sin valor las 

leyes locales. Asimismo, la autoridad fina! residirá en el pueblo de los 

Estados Unidos, este puede cambiar la ley básica si asi lo desea. mediante 

enmiendas a la Constitución, o (cuando menos en teoría) redactar una 

nueva. No obstante, esta no se ejerce de manera directa. Las funciones 

cotidianas del gobierno son ·generalmente delegadas por el pueblo a los 

funcionarios públicos. tanto de elección como de nombramientos. Por esa 

rozón (que la autoridad del pueblo no se ejerce de manera directa), prevé 

la destitución de un funcionario público, en casos extremos de mala 

conducta o Incumplimiento mediante el proceso de juicio político (Artículo 

11, sección 4). 

También, conliene las leyes básicas de la nación que establecen la 

forma de gobierno nacional; define las derechos y libertades del pueblo 

estadounidense; define los objetivos del gobierno y los métodos para 

alcanzarlos. Su base fundamental es la de configurar un gobierno que 

ejerza dlrectamenle su autoridad sobre lodos los ciudadanos, pero 

proporcionando facultades y derechos a éstos y a las entidades 

federativas para lograr un ejercicio equilibrado del gobierno. 

Esta compuesta por siete artículos principales y 26 enmiendas. Los tres 

primeros dividen los poderes del gobierno federal en tres ramas separadas: 

la legislativa representada por el Congreso; la ejecutiva representada por 
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el Presidente y su Gabinete; y la judicial representada por la Suprema 

Corte. Esta división denominada "separación de poderes", se dispuso para 

evitar que uno de los tres se vuelva demasiado poderoso, surgiendo el 

equilibrio de poderes. 

El Artículo 1 señala que el Congreso. se conformará por una Cámara de 

Representantes y un Senado; con facultades pora elaborar leyes: 

establecer los períodos de elección de ambas Cámaras. así cómo 

facultades para: la creación y recaudación de Impuestos, contribuciones y 

alcabalas; regulación del comercio Interestatal e Internacional; acuñación 

de moneda y regulación de la misma constitución de tribunales Inferiores a 

la Suprema Corte; declaración de guerra; formación, movlllzaclón y 

mantención de ejercltos, y capacidad para el juicio político. Tamblénse 

Indican las facultades prohibidas al Congreso y a los estados. Entre estas 

últimas destacan que ningún Estado podrá celebrar tratados, alianzas o 

confederaciones, ni acuñar moneda ni expedir cartas de crédito. Sin 

consentimiento del Congreso, podrá Imponer gravamenes sobre 

importaciones o exportaciones. ni derechos de tonelaje, mantener tropas o 

buques de guerra. celebrar acuerdos o pactos con otros países extranjeros 

o declarar guerra. 

El Artículo 11 se refiere al Poder Ejecutivo. "... estará Investido en un 

Presidente de los Estados Unidos de América... El Presidente será 

Comandante en Jefe del Ejército y la Armada de los Estados Unidos ... 

cuidará de que las leyes se ejecuten flelmente.67 

67. Articulo 11. Constitución Polillco de los Eslados Unidos. 
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El Artículo establece que el Poder Judicial residirá en una Suprema Corte 

y los Tribunales Menores cuya formación sea ordenada por el Congreso. 

Este poder se extenderá en todos los casos que surjan bajo la Consllluclón, 

a las leyes federales, a los trabajadores. a los casos que Involucren a los 

diplamátlcos y otros ministros públicos. controversias entre Estados y, entre 

ciudadanos de Estados que forman la Unión. Esta sección reviste especial 

Interés porque fundamenta el derecho de la Suprema Corte a declarar 

anflconsfltuclonalmente las leyes del Congreso, conoclendose cómo 

"Rev/Jfón Conslflucionar'. 

El Artículo IV se refiere a las relaclones recíprocas de los Estados y las 

relaciones federales-estafal~s. Por su parte, el artículo V Instaura la 

supremacía del gobierno nacional ante las disputas que surjan entre las 

leyes estatales y federales. El Artículo VI estlpúla que los tratados que se 

celebren bajo la autoridad constitucional de los Estados Unidos serán ley 

suprema. Flnalmente, el artículo VII establece el proceso de ratificación de 

la Constitución. 

Las primeras diez enmiendas, conocidas como la Declaraclón de 

Derechos. lnsfaurán las libertades de culto, expresión y de prensa; 

derechos de reunión y petición; de portar armas; derechos en las causas 

clviles y penales; y, derecho a un juicio justo. Además establece los 

derechos que residen en los Individuos y los Estados que son aquéllos que 

no se confieren expres_amenfe al gobierno federal ni se prohiben a los 

Estados. 

La Constitución propuesta por la Convención puede considerarse desde 

dos puntos de vista generales. El primero se relaclona con la suma o 
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cantidad de poderes que confiere al gobierno Incluyendo las restricciones 

Impuestas a los Estados. EL segundo, con la estructura particular del 

gobierno y con la distribución de su poder entre varias divisiones. 

Un estudio sobre la cuestión de los poderes cedidos al gobierno general 

Innecesaria o indebida que abarca una serie de rubros, pueden dividirse 

en dos clases: 

1.- a} Seguridad contra el peligro externo; b) regulación de /as 
relaciones con países extranjeros; e} mantenimiento de la armonía y de los 
relaciones adecuadas entre los Estados; 

2.- d} diversos rubros de utilidad del Ejecutivo; e} prohibición a los Estados 
de ciertos actos que sólo conciernen al Ejecutivo; (}medidos poro dar a 
todos esos poderes la eficacia debida. 

Los primeros comprendidos en la primera clase son los de declarar la 

guerra y conceder patentes de corso; de establecer ejércitos y flotas; de 

regular y convocar a las milicias: de cobrar tributos y contratar empréstitos; 

la segunda clase de poderes, Incluye los de regular el Intercambio con las 

naciones extranjeras; celebrar tarados; enviar y recibir embajadores. otros 

ministros públicos y consúles; definir y castigar los actos de plráterla y otros 

delitos cometidos en alta mar y las infracciones al derecho lnternaclonal.68 

La base de su autoridad surge de la elección realizada por la nación en 

su conjunto. autoridad que puede renovarse en su fuente después de 

cuatro años. Por oñadlruría, esta estará circunscrita por los poderes 

constitucionales Investidos en las ramas (Legislativo-Judicial). Las 

aseveraciones presidenciales de poder deben tener su fuente en algún 

68.ldem 
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documento. ya sea en la Constitución misma o en una ley aprobada por el 

Congreso. Los actos del E¡ecutivo, están su¡etos al control !udlclol por lo que 

se refiere o su legalidad. 

Por otro lodo, los poderes del Presidente en asuntos exteriores se han 

extendido significativamente más allá de su diseño orlglnol. Los creadores 

de lo Constitución adelantaron un papel de formulación politlco para el 

Presidente. sin desear el don;ilnlo de éste en los asuntos exfertores. El temor 

que un poder presldenclol buscará los Intereses per.;onoles a expensas del 

bienestar de la noción los guío o dividir y crear obllgaclones para el 

E¡ecutivo. Leglslatlvo y Judlclol, en tal formo que el primero no tenga la 

poslbllldod de dirtglr en formo Individual la política del país. 

Los Constituyentes pudieron preveer lo enorme expansión del poder 

presidencial que se produ¡o desde la fundación de lo nación. En realidad, 

esté posee en lo acfuolldad más poder en la toma de decisiones de la 

que los Constituyentes fijaron en 1787. No obstante, fueron éstos los que 

hicieron posible el desarrollo de lo Presidencia hasta convertirla, en el 

cargo electivo más poderoso de ta nación americano; y que gracias a los 

disposiciones que se establecieron en el Artículo 11 de la Constitución, se 

puede observar claramente. 

Bo¡o las reglas legales y las características lndlvlduales de manejo de 

funciones. se coloca como la fuente de autoridad más importante, como 

el Director de lo Políflca Interna y Externa del país. Como Jefe del esfogo. 

1ll 92 



~El papel del ejecutivo en el proceso de toma de decisiones en 
política exterior norteamericano ,. 

es responsable por lo que la nación haga o no en sus relaciones con otros 

países, y por el desarrollo Interno de la nación. 

Coda Presidente tiene su propio éstllo de gobernar y una ómplia 

discreción en la eslructuración de sus decisiones dentro de su Oficina. estas 

las formuló. a través de una serle de medios y teniendo las consecuencias 

reales en la eficacia del sistema de asesorías, es decir, los caminos a través 

de los cuales la organización y éstilo pueden afectar las opciones e 

Informaciones del Presidente. 

La forma en que recibe asesoría es el arreglo de opciones recibidas y ta 

efectividad con la cual estas sean presentadas. Lo calidad que la 

realización de la decisión requiera, es más que la que al Presidente te sea 

presentada, con uno diversidad de observaciones y con la necesidad de 

que codo punto de visto esté representado por un asesor especlotlsto. 

El proceso de asesoría sobre un documento ahorraría tiempo y 

protegerá lo conferencio de lo comunicación. Asimismo, doró salido a tos 

problemas que se encuentren en dificultad poro expresar, directamente la 

coyuntura de sus observaciones. La necesidad de que los comunicaciones 

dirigidos al Ejecutivo sean necesarias y completamente resumidas, 

provocaría uno rópldez en la lomo de decisiones. 

La loma de decisiones muchas veces acentúo 1.a experiencia corno 

ensayos. poro Imitar con cornple~dad de decisiones especialmente en 

tiempos de crisis. El Presidente muestra una enorme dificultad y 

complejidad en la tarea de toma de decisiones sobre una extensión de 

ternas. Puede lrabajor denlro de un parámetro de prioridades del 
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gobierno nacional y además de estar limitado por el tiempo, puede 

dedicar las opciones consideradas así como las informaciones hacia 

algúna política mostrando un número de riesgos polenclales. 

La estructura de organizaciones administrativas será uno de los factores 

que Impedirán el flujo de opcolnes e Informaciones para una toma de 

decisiones rápida. Sin embargo, su carácter puede demorar el 

reconocimiento de la Información. deforma fa calidad y llmllar las 

opciones presentadas por los formuladores. 

Al respecto existen diversos instrumentos por los cuales el Presidente 

toma una decisión rápida y efectiva y dentro de está mencionaremos las 

Instancias principales: Consejo de Seguridad Nacional, Agencia Central de 

Inteligencia. Operaciones Encubiertas. Estas úlllmas aún cuando no funge 

como una Institución como la del Consejo, son los principales mecanismos 

a través del cuál se canalizó una decisión rápida y en ocasiones efectiva. 

Como lo sugiere el nombre, su función principal, es asesorar al Presidente 

en la formulación de la política que afecta la seguridad y el Interés 

nacional, asesorar con respecto a la lnlegraclón de políticas Interna, 

externa y militar relaclo_nadas con la seguridad nacional, permitiendo a, los 

servicios mllitares y otros departamentos y agencias del gobierno cooperar 

con eficacia en asuntos que involucre la segurldad69; asesoró al 

Presidente en relación a cualquier acción inmediata que deba tomar con 

69, John fisher. "Master Plan USA (nuevo York: Horper & Bros. 1951}. Ccp.I 
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respecto a crisis nacionales. tales como la conveniencia en el despliegue 

de fuerzas especiales hacia situaciones confllcllvas y militares o que 

afecten sus Intereses internacionales y nacionales. así cómo asesoría. 

Como en el coso de algunas situaciones hipotéticas. existen pocos 

problemas políticos que afronta el Consejo y que son problemas 

exclusivamente de Defensa. Asimismo, también. desde et punto de vista 

del Presidente, casi todos las asuntos de política exterior han estada 

relacionados de una u otra manera. a ta nacional. 

Una función esencial que han cumplida et Consejo es ta de acercar tas 

posiciones político-militares del gobierno. Los Departamentos de e~tado y 

de Defensa constituyen una especie de sociedad en la seguridad 

nacional. Uno de sus objetivos. es el de otorgar condiciones que aseguren 

la creación de una posición coordinada del gobierno en el exterior, 

apoyada por dos oficinas y aprobada por el Presidente. Otra. es agrupar a 

los funcionarios principales. del gobierna. de mayor rango relacionados 

con la planeación militar y diplomática, para proponer proyectos 

nacionales en la política nacional. misma que. una vez aprobada por el 

Presidente definen las políticas nacionales de manera tal que 

proporcionen líneas claras y coordinadas para la Instrumentación de estás. 

La membresía del Consejo otorga a este grupo. el máximo prestigio y 

autoridad. este grupo está formado por: el Presidente (Jefe de la Junta), 

Vicepresidente, Secretario de Estado y de Defensa, el Jefe del Estado 

Mayor Conjunto y el Director de la Agencia Central de lntellgencla.70, 

70.Brecklnrldge, Scott D. The CIA ond lhe U. S. lnlelllgence Slslem. Wsestvlew Press Boulder 
ond London 1986 pp.2-39 
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Algunos funcionarios de otras agencias ejecutivas han sido Invitados para 

participar en las reuniones, en la medida en que sus responsabllldades se 

encuentran relacionadas con los lemas programados de la agenda. 

Los miembros nunca han volado sobre un lema, ya que el propósito de 

las reuniones no es la de solidificar un consenso de apoyo a una política 

particular, sino crear una atmósfera en la cual el Presidente pueda extraer 

opiniones y consejos que le ayuden a tomar una decisión. En general, 

auqnue esto ha variado de Presidente a Presidente. se ha hecho un 

esfuen:a para mantener una Informalidad como para que él pueda ser 

testigo de la expresión de P.erspeclivas entre los más altos funcionarios de 

sus agencias y departamentos. Desde el punto de vista del logró efectivo 

en la implementación de las decisiones presldenclales, las discusiones 

olorgán a las agencias. una comprensión más precisa y común del 

contenido e Intención de las decisiones. 

La función del Consejo. ha sido siempre, como dice la ley, "ac;onsejaf'. 

Una de sus virtudes es su flexibllidad. razón por la cual la Junta Tower se 

opusó terminantemente a enmendar la Ley de Seguridad Ncional posterior 

al caso Irán-Contras. Sin embargo. la experiencia es muy aleccionadora. 

"Existen determinadas funciones", hacia notar la junta, "que necesitan ser 

ejecutadas de alguna forma por cualquier Presidente". EL reto consiste en 

extraer "la esencia de tales funciones y la forma en que ese sistema puede 

operar de manera ql:le minimice la probabilldad de un error grave sin 

destruir los Impulsos creativos del Presidente". 

Encantar el equllibrlo. requiere Inevitablemente que lo estructura del 

Consejo sea modelada según el éstllo personal de gobernar del 
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Presidente. y renovarlo o fin de acomodarse o lo clase de miembros e 

Integrantes que el designe. No obstante, la organización y procedimientos 

básicos Instalados o principios de 1987 tienen mucho por lo que deben 

recomendarse. 

Los amplios responsabilidades de político exterior; los capacidades 

profesionales y lo Influencio que se derivo de estor asociado con el 

Presidente, ha permitido que este grupa se transforme en una de las 

principales fuentes de apoyo y asesoría en la dlplomoclo. Finalmente 

podemos deducir el sistema del Consejo en cualro observaciones: 

a) tienen que ver con lo amplllud de la base de Información de la cual es 
capóz de extraer tonto opiniones como datos para · apoyar las 
obligaciones de toma de decisiones del Presidente; 

b) los Presidentes han utilizado ol Consejo de diferentes maneros; 

e) en coda administración. varia la Influencio sobre los asuntos exteriores 
ejercidos por el Consejo. Lo consecuencia de este desarrollo fue por un 
desplazamiento de la responsabilidad en palftlca exterior; una tendencia 
que se puede atribuir al hecho de que el deparatmento de Estado no 
responde de manera Inmediato a los crecientes atribuciones 
Internacionales del Presidente. Como reacción a esta situación. los 
sucesivos Presidentes slntetlzón la n'ecesldad de reforzar su personal; 

d) la expansión continua de la Influencia del CNS en asuntos exteriores 
depedende de que acciones decide tomar, los futuros Presidentes, en 
relación al ref01Zamlento del Secretarlo de Estado como el Principal asesor 
del Presidente en asuntos exteriores depende de la decisión presidencial 
de Iniciar un esfuerzo serio y determinado para que esto ocurra. El primer 
paso hacia la obtención de este objetivo exige una restricción de la 
autoridad que ha llegado a ser ejercida por el Asesor de Seguridad 
Na clono l. 
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'~· ... 
3.3.2 AGENCIA CENTRAL DE INTELIGENCIA 

La Importancia que ha llegado a tener la Agencia en el proceso de la 

política exterior se debe a: 

a) ser responsable de la recolecta y análisis de inteligencia para distribuirla 
a /os formuladores de la política -principalmente al Presidente, al Cense/o 
de Seguridad Nacional y a /os Deparatamentos de Estada y de Defensa; 

b) ser encargada de la conducción de acciones encubiertas. primer área 
en que implementa su político; 

e) actuar en el exte1ior y en la interacción con, la Comunidad de 
Inteligencia y los formuladores de política. Esto es en la dinámica de los 
relaciones que /a Influencia y el papel de la Agencia están determinados. 
Su efectividad, depende sobre si su evaluación está atendida, si su 
información es considerada relevante y oportuna, y si la relación con los 
formuladores, con cada tema o problema esta apoyada o contrarla.71 

El Director de la Agencia Informa al Jefe de la Comunidad de 

Inteligencia de los Estados Unidos. Está la ir1cluye: la Agencia de 

Inteligencia de Defensa. la Agencia de Seguridad Nacional. el F.B.I. y los 

componentes de la Inteligencia del Deparatamento de Eslado. De lodos 

estos, la A.C.!. es completamente independiente de algún departamento. 

La Agencia, tiene la facultad para aceptar la solicitud de apoyar con 

Inteligencia ha algunos miembros del poder ejecutivo. Así. el Director de la 

Agencia funge coma el principal conductor de la información en política 

exterior. Está, es propqrcionada en primera Instancia al Presidente y los 

miembros del Consejo, está dedicada a invalidar la preponderancia de sus 

fuentes para su análisis y así poder responder a un anteavlso de acciones 

hósliles desde cualquier posición, y, para pronosticar y monltorear 

71 lbld. pp. 54-66 
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desarrollos políticos. económicos y militares del mundo y que tenga efecto 

potencialmente en los intereses y seguridad del país. 

Asimismo, procurará determinar y responder a los formuladores de la 

político las necesidades más alineadas para su Información y análisis. Este 

debe ser apropiado para la explotación de la Inteligencia, la cual es de 

suma importancia para la política e Intereses del país. 

Su Información encuentra el camino para la creación de diversas rutas: 

1) la inteligencia día a día sobre eventos y desarrlios alrededor del mundo, 

está prevista de altos oficiales con capacidad de decisión muy ámplla; 2) 

la Agencia contribuye a análizar documentos políticos para descubrir 

eventos y oportunidades potenciales o problemas para Estados Unidos; 3) 

la lnteligencla nacional estimada, puede jugar un papel Importante en la 

formulación de política; 4) los formuladores reciben evaluaciones 

especializadas por agencias Individuales. 

Las evaluaciones y búsqueda de documentos son los productos del gran 

análisis de Inteligencia de operaciones en el mundo. La autonomfa 

Institucional del Servicio de Inteligencia Americana. es única en el mundo. 

En tanto esté le confieré con la comunidad con un significativo adversario 

tan bueno como apoyo satisfecho. 

-.-.~-.. ·. : .. :': . . "·r . ~ ": : '..' . ._ "'".~· .. - ·.·· ;;'::·! 

2:4;2~ 1; oréR~CIÓ}lES.ENCÚ~IERTA~K{h,} 

Hasta hece dos años. lo que parecería más asombrosos de la 

operaciones "secretas" de Estados Unidos, fue precisamente lo poco 

secreto en torno a las mismas. 
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El apoyo a las rebeldes nicaragüenses fue uno de los ejemplos más 

controvertidos y abiertamente debatidos y financiados. En el caso de 

Nicaragua, la A.C.I. se convirtió en el agente de las "abiertas" acciones 

encublertas.72 Sin embargo, el C.S.N. aprobó el NCS 10/2, plan diseñado 

por el entonces director del Equipo de Planeaclón Política del 

Departamento de Estada George Kennan. Esté marca un viraje en los 

acciones encubiertas expandiéndolas de la propagando a la Intervención 

directa. Según este documento comprende: 

- Propaganda: guerra econ9mica; acción preventiva directa incluyendo 
sabotaje; ontiespionoje, medidos de demoliclón y evacuación: suberc/ón 
contra naciones conflictivos incluyendo asistencia a movimientos de 
resistencia clandestino. guerrillas y grupos de liberación de refugiados así 
cómo también ayuda o elementos anticomunistas al interior de tos países. 

El documento también codificó lo noción de "negación aparente": lm 

Operaciones deberían ser "planeadas y ejecutadas de tal forma quc

cualquier responsabilidad del gobierno federal sobre ellas, no pueda se, 

evidente para el personal federal, no y si a caso fueran descubiertas, 

podría negar toda responsabilidad en torno a las mismas. 

Una evaluación de la operación encubierta en retrospectiva es 

especulativa, estó Impregnada de lo que pudó haber sido y no fue, y 1,. 

história por supuesto, no permite regresar. Fracasos como Bahía dt 

Cochinos es ejemplo dé la "negación aparente" donde se desvaneció por 

completo. 

72.ibld. pp, 226·256 
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A corto plazo las operaciones encubiertas han tenido éxito. Es probable 

de la acción fuera tan sólo "un poco de apoyo para nuestros amigos" que 

alteró el balance en la política Interna de un país extranjero. Por otro lado, 

puede ser que el apoyo norteamericano fuera completamente superfluo y 

que el mismo resullado exitoso se hubiera alcanzado sin su participación. SI 

éste fuera el coo. toda la acción encubierta llevada a cabo, lmpllcoría 

necesariamente a los estadounidenses y empañaría el éxito al ponerle la 

etiqueta "rnade in U.S.A.", cuando la acción encubierta se hiciera pública. 

De las apróxirnadomente cuarenla acciones encubiertas puestas en 

marcha a rnedidos de la década de los ochenta. por lo menos la mitad 

fueron el tema de algún reportaje períodistlco. Sin embargo, sólo algunas 

fueron lo sulicienlemente polémicos para que las fi\lracion0s originck-; 00 

desarrollen como histórias continúas. Según lo demostró el escóndolo lrón

Contras. De está manero, loo norteamericanos se han mostrado cada vez 

más esceplicos respecto a su gobierno, a su Información o a su capcicldcd, 

un escepticismo que es el legado de la histárla reciente que lli;va la 

etiqueta de Watergate. 

El resto de las acciones secretas públicas. más reconocidas que 

Ignoradas. lo fueron debido a que la mayoría de los miembros del 

Congreso pensaron que tenían sentido, como ocurrió con la mayoria de 

los estadounidenses que las conocieron o pensaron en ellas. Cuando, 

Ronald Reagan. el Presidento más popular de muchas generaciones 

modernas. negó primero que su administración había negado la venia de 

armas para lograr la liberación de rehénes en Líbano, la gente no creyó en 

él. 
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La l1istórla demuestra que los operaciones encubiertas. son fócllmente 

conocidas. Así, los acciones próctlcas conducen a problemas de 

moralidad. a pesar de ser en estas donde se manifiesta. con frecuencia, el 

deseo de los formuladores de la política exterior de mantenerlas en 

secreto. 

Aún cuando una acción encubierla pueda enfrentar la prueba de la 

publicidad, olio es aparenle en retrospectiva. ofrece algunos 

consideraciones obvios antes ae los hechos. La prudencia sugiere que el 

Presidente ponga espec:ol atención a las señales de advertencia así cómo 

a la revisión del proceso y de los puntos de vista de los funclonarlas del 

gablnele, de las personas que atienden los Intereses del Presidente y los 

supervisores del Congreso. quienes se encargan de la redacción públlcri. 

SI la operaclóndebe permanecer en secrelo todo el tiempo o si sus 

dimensiones habrán de ser limitadas. las operaciones limitadas con 

frecuencia han comenzado con grandes propósitos, objetivos 

desproporcionados ene! inslrumento. Algunas veces. un objetlvollmltado 

puede ser alcanzado; pero su realización despierta las esperanzas de más 

lugar donde E.U.A. parece haber alcanzado el objetivo Inicial el munlnlstro 

de ayuda económica. militar, alimenticia, a la guerrilla. 

~:·~:.4~EL~~es1ói:~TEY LASEGU~;ti~~¡NA~jp~~~ ····" .·· 

El Presidente como Jefe de estado personifica a los Estados Unidos en sus 

acuerdos y/o tratoscon el mundo. Esta situado en el punto focal de la 

actividad diplomática. Como Comandante en Jefe está colocado en el 

ápice de un largo y elaborado de seguridad. Además de, estas·factores 

canstltuclonales y organlzaconales. la congruencia de una continúa crisis y 
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de expansión de poder presidencial ha operado cara crear una 

contingencia nacional de sisternas alrededor del Presidente.73 

La tecnoiógia, también ha asistida ol crecimiento de la prerrogativa 

presidencial. El proceso de seguridad nacional ha llegado ha saturarse con 

información. y es le Ejecutivo quién controla arnpliornente los canales de 

comunicación y a los organizaciones capaces d0 asimilar está información. 

Lo revolución de la comunicación no sólo ha incrementado la habilidad 

del Ejecutivo para recibir Información. sino también lo ha prevenido con 

accesos directos a las operaciones. 

Ninguno de estos papeles puede ser aislado de algún otro, el Presiden!< 

puede satisfacer sus demandas particulares de cada una de tas áreas qt, 

confronte problemas de seguridad nacional. Sin emlargo. en sus vori· 

papeles, puede tratar con una variedad de entidades. cada una con s• 

propios Intereses y puntos de vista.74 

A pesar de lo complexidad d eta variedad de obligaciones, existen !re_. 

grandes !unciones en ta conducción de seguridad nocional que pueden 

ser Identificadas. 7 5 

a} el mantenimiento de la seguridad nacional es costoso, 
requiere de un gran comoromisos de recursos cada año en 
el presupuesto presidencia/, el principo; vehículo a través 
del cual los comunicados se ordenan las prioridades de ta 
nación en el uso de los recursos.76 

73, Con el advenimiento de Ja Guerra Fria y, despUes, el balance del poder nuclear. una 
atmósfera de comlante peligro ha cambiado de procedimientos de operación normal. 
74.CL\NTON. Rosiler. '1he American Presldency" New York, American Llbrcry, 1960 pp.14·40 
75.CLARK. Keilh c. and Lourence s. Legere '1he President and the Managment of Na11onol 
Securlty"' New York. Frederick A. Prceger. 1969pp,19 
76.lbld.pp22-25 
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b} la planeación de la pol11ica involucra el desarrollo de 
los designios de largo alcance. toles como el Plan 
Marshall poro la reconstrucción de eurapa después de la 
Segunda Guerra Mundial y la O.T.A.N .. para dar 
seguridad a los Estados Europeos del Occidente. esto 
incluye también planes radicales y cortos para avanzar 
los intereses americanos y arregrarselas con problemas 
solientes?l 

e) coordinación de operaciones: requiere supervisar d(a 
a día las inumerables acciones de pol11ica exterior de las 
organizacione;¡ del gobierno y oficiales de manera que 
elfos permanescan consistentes con el avance de la 
política americana. Las funciones de la asociación de 
monitoreo está diseñado para promover y proporcionar 
al poder Ejecutivo, para asegurar y aprovechar acciones 
que están siendo tomadas en la luz de la guía pol11ica e 
informar de los cambiantes condiciones, Incrementos. o 
nuevo información. 

En este apartado mencionaremos la Importancia que tiene la Seguridad 

Nacional para los Estados Unidos. Iniciaremos. dando una serte de 

conceptos -definiciones que no son exactas ni completas. debido a la 

amplitud del tema en que puede ser aplicado-- de tema: posteriormente 

los elementos de que se compone y los actores. 

Concepto: Término muy Incierto que llega a significar diferentes 

expresiones. Tradicionalmente. ha sido definido como protección de 

ataques militares. Sin embargo. involucra más que tratar y aplicar fuerzas 

militares. El concepto de Seguridad Nacional es mucho mós amplio ya que 

77.la Oflcino de Adminlstraci6n y Presupuesto. es uno de los principotes Instrumentos que 
el Presidente utiliza en sus asignaciones de funciones. 
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denlro de su esludio abarca las dimensiones económicas, diplomóllcas, 

sociales. culturales, etc. 

KLAUS KNORR define la seguridad nacional como una: "abreviación de 

Seguridad Militar Nacional", lo denota cómo. '"un estudio cancernienle 

primeramente con Ja generación de poder militar nacional y su empleo en 

relaciones interestatales".78 

RICHARD STEADMAN lo define como: "la visión completa de materias 

relacionadas hacia aspectos militares de seguridad: desde Ja estructuro de 

las fuerzas y desarrollo, hasta los presupuestos paro apoyarlos, en materias 

Individuales de alta política. tal como las decisiones relacionadas con el 

trotado del Canal de Panamó".79 

FRANK TRAGER Y FRANK SIMONE lo describen como: "la parte de la 

políticadel gobierno que tiene como objetivo la creación de condiciones 

políticas nacionales e internacionales desfavorables para la protección y 

extensión de valores vitales nacionales contra lo existencia de adversarios 

potenciales".ªº 

No es fácil saber la medido en base a la cual una nación se puede sen!~ 

segura de las amenazas del exterior. La Seguridad Nacional es uno 

evaluación basada en percepciones acerca de lo realidad del Estado 

tanto a nivel de sus problemas internos como también con respecto a su 

78.KNORR. Klous. "Notionol Securily Sludies: Scope and Slructure on the Flelcf'. lh Traeger 
and Kroenenberg, "National Securlty American Soclely. pp . .S-.34 
79 .STEADMAN. Richard. '1he role ol lhe mililary In Nalional Security pollcy lormulatlon In 
':Oª 19BO's. Wesl Point, N.Y. 1980 
B . TRAGER. Frank N. ond Fronk Simone. 'º'An introduction to the study of Notional 
Securlly", in Nolionol Securily and American Soclety theory, process and policy. frank. 
Trager and Phi11ips Kroencnberg. lowerence Univerdlv of Kansos Press. 1973. p.36 
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posición en el ómbl!o de los relaciones lnternoclonoles.81 Las definiciones 

que tradicionalmente se manejaban en el ámbito político no aportan 

todos los elementos necesortos que hoy en su día demanda su estudio. de 

los definiciones presentados se puede recoger algunas que contribuyen al 

enriquecimiento de los nociones modrnas. Estas podrlán agruparse de la· 

siguiente manero: 

a) Con tradición mllilarlsta.- Conocidas a nivel latlnoomertcano, oqul se 
observa la preocupación de los círculos castrenses por mantener el Estado 
de manera Integral. Definen a la Seguridad Nacional como '1a capacidad 
del estado paro garantizar su supervivencia, manteniendo su soberanía e 
independencia material y espiritual, preservando su forma de vida y 
poslbllllando el logró de sus objetivos báslcos.82 

En este caso los fuerzas armadas, tienen especial atención en la 
necesidad de que se proporcionen las condiciones propicias poro que el 
estado pueda alcanzar el desarrollo sin Impedimentos en lo Interno y con 
un ambiente favorable en la escena Internacional. Junto al carócler 
global confieren una importancia a lo geopolítico; o la que entienden 
como la ciencia que estudia la Influencia de los factores geogróficos en la 
vida y evolución de los Estados a fin de extraer conclusiones de naturaleza 
políllca.83 

b) De carácter genera/.-resullan ser las íl"ÓS Ilustrativos en la Importancia de 
lo Seguridad Nacional para su diseño.la mayoría se encuentran en el 
realismo político y en la Guerra Fría principales refeerentes téorlcos. Para 
ellas, la seguridad nocional "incluye la política de defensa tradicional as( 
cómo también las acciones militares que el Estado toma para asegurar su 
capacidad total de sobrevivir como entidad político lejos de Influencias 
que pudieran obstaculizar la realización de sus objetivos nocionales e 
Internacionales. 

61 .ESCORZA. Enrique Z. "Estudio de la polilica de Seguridad Nacional de Estados Unidos 
g:rte la crisis Centroamericana", Tesis. México. UNAM-ACATLAN. 1966.pp.24-27 

.lbld. pp.JS 
83.Veáse. George E. Atencio. ¿Que es lo Geopolítica~. Buenos. Aires, Editorial Pleamar, 
1965. pp.42 
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e) Según su enfoque.- en el estudio de las definiciones sobre seguridad 
nacional con frecuencia encontramos que en algunas se da preferencia o 
mayor atención a ciertos elementos: estos asumen el mayor peso o la 
definición. de tal formo podría hacerse una categorización que obedece 
al desarrollo actual en materia de Seguridad Nacional: 

Defensa de lo integridad territorial: su esencia se encuentra en las 
capacidades del estado poro resguardar la lnlegrldad y soberanía de la 
noción, evitando la presencia de fuerzas externas que Impidan el 
desarrollo de los valores nacionales. 

Percepción de amenzas: Existe un alto gredo de conciencio acerca de las 
posibilidades de conflicto dado el desorden político Internacional. Su bese 
se encuenlro en la capacidad del Estado para evitar ver~e afectado por 
lo pugna entre las superpotencias o por desequilibrios de crden regional. 

Con capacidad múltiple: lo único formo en que un Estado puede senllrse 
seguro por medio del mantenimiento de un desarrollo equlflbrado en todas 
las esferas de la vida nacional sean éstas lo económica, política. social o 
mllltor. 

~a falla de desarrollo. de acuerdo con este enfoque. en una de ellos 

constituye una fuente de Inseguridad ya que puede convertirse en una 

vulnerabilidad que en el enemigo puede explorar. 

Enfoque desorrol/islo: vlnculado con el anterior, para este supone 
desarrollo. No hay seguridad en la medido que no se generen las 
condiciones propicias para el desarrollo de la nación. 

Por lo tonto. la misión del Estado es la de fomentar el crecimiento 

Integral de todos los benefactores que contribuyen al desarrollo general 

lll 107 



.,.. Raúl FuenteJ ReyeJ -. 

del país. este enfoque se diferencia del anterior en la medida que el 

aspecto de la fortaleza militar es un faclorno prioritario. 

Dentro de estas definiciones se puede observar la gran generalidad y la 

tacita de un criterio unificado en torno al problema del concepto de 

seguridad. Las explicaciones a está carencia son muchas pero en general, 

podemos reformar las Ideas de Arno/d Wo/feu en el sentido de que la 

seguridad nacional es en si misma un concepto ambiguo en la medida 

que "slgnflca diferentes cosas para la gente. aparte de tener muchas 

dimensiones y que en si puede no significar nada en partlcula('. 

Las anteriores definiciones nos presentan varios problemas, atribuyendo 

a la seguridad nacional un carácter absoluto. SI bien es cierto que a nlvel 

semántico lo que es seguro no es inseguro y viceversa, en la actualidad es 

muy difícil de saber el cómo una nación puede sentirse plenamente 

segura en un medio internacional que plantea crecientes amenazas y 

retos para el Estado. 

Una definición completa de seguridad nacional puede ser aquella en la 

cual se Integran los siguientes elementos: 

Base fnlerna: Donde se asienten las condiciones favorables para el 

desarrollo de las Instituciones y la preservación de los valores y formas de 

vida a 1~ cual ha accedido una sociedad. Esta dbe componerse de la 

conjunción equilibrado de las esferas económica, política y social, en el 

que se mantengan los niveles de vida y se logre la armonía de Intereses. 

Base externa: se debe prestar mayor atención a las condiciones que en el 

área Internacional favorezcan el desarrollo de la nación y la preservación 
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de la base Interna. Asimismo. se debe realizar un balance de las amenazas 

que plantea para el estado la existencia de confllctos fuera de sus 

fronteros. las alianzas84 que a nivel regional o Internacional pueden 

contribuir a la defensa de la Integridad territorial y la soberanía. 

Por otra parte. en el estudio de la Seguridad Nacional con frecuencia 

encontramos en la literatura sobre el tema un error bastante frecuente. 

Este es considerarla. como política y eslrategla de seguridad nacional 

como una misma cosa. Sin embargo, explicaremos cada uno de estos 

conceptos que llenen definiciones dlslmlles. 

La Seguridad Nacional. es la percepción que hace el Estado respecto 

de su situación Interna y los problemas que puede afrontar en el exterior. 

En tanto que. la política gubernamental tienen el objetivo de crear 

condiciones favorables tanto Interna como Internacionalmente para 

extensión y protección de los valores nacionales vitales contra adversarios 

externos potenciales. esta definición aporta valiosos elementos a 

considerar: valores nacionales. política gubernamental. condiciones de 

desarrollo o nlvel nacional. 

Dichos elementos. proporcionan las bases principales paro el diseño de 

una político donde se Incluyan tanto las percepciones como las acciones 

para evitar que las amenzas Internas o externas afecten el desarrollo de la 

seguridad del Estado. cada estado define a su manera la polfllco de 

seguridad nacional de acuedo o la amenaza. ya sea en lo Interno o por 

84.las numerosos alianzas americanas. trotados de gorontra, membresía en 
organizaciones regionales. y acuerdos de bases militares alrededor del mundo 
constituyen una estructura de alianzas complejas que cualitativamente es una respuesta 
paro percibir Jo variedad de trotados. para los objetivos de_ la polltfca exterior que se 
han lncrenientado desde la 2ª Guerra Mundial. 
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los problemas que se manlflesten en el orden lnlernaclonal y cuyos efectos 

pongan en predicamento los Intereses del es.lado; de cierta forma de 

organización política; a su comprensión de política mundial y a la manera 

en la cual el Estado busque su seguridad en relación con el ambiente 

Inoperante en el ámbito Internacional. 

Estrategia de seguridad nacional: son las acciones que el Estado toma a 

fin de reducir su vulnerabllldad para reducir las amenazas o bien para 

ellmlnorlas por completo. De esta forma. es et Estádo quien define los 

criterios que habrán de seguirse, la manera en la cual serán atacadas tas 

vulnerobllldades. 

La estrategia, se relaciona directamente con la percer;ici6n de las 

amenazas y es precisamente en torno o las mismas que se definen tos 

medidas que habrán de adoptarse al respecto. Sin embargo, debemos 

señalar que la estrategia de seguridad nacional por definición, privativa 

para lo mayoría de los países que, sin ser superpotencias, no poseen ni los 

Instrumentos ni las capacidades de un conjunto de condiciones y factores 

que permitan al Estado persuadir a otros de adoptar determinadas 

acciones que podrlán perjudicarle en la realización de sus Intereses 

nacionales. 

Finalmente, supone un nivel de Instrumentación de políticas a nivel 

Internacional orientadas para satlsofcer los Ideales del estado y de esta 

manero contrulr una seguridad nacional "hacia afuera", en donde el 

ambiente en el que se desarrolle . sea propicio y garantice el 

mantenimiento de los valores del Estado. 
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Debido a la multiplicidad de factores que Intervienen en su fomación y la 

gran subjetividad que le es particular, sería casi Imposible considerar un s61o 

esquema o estructura de los elementos que confluyen en el diseña del 

sistema de seguridad nacional. sin embargo. existen algunos sumamente 

nexlbles y generales que bien pueden utilizarse para dar cuenta de la 

complejidad e Importancia que llene en el diseño. de la polfllca del 

estado. 

Partiendo de la fijación de los valores nacionales, seón estos la libertad, 

la supervivencia o la prosperidad, así c6mo también los aspectos del 

desarrollo a nlvel naclonal e Internacional. de Interés para el Estado que 

éste encuentra en condiciones de dennlr sus propios Intereses naclonales 

de acuerdo a la tradlci6n políllca que le precede pero también 

adecuandolos a las características del medio en que se desenvuelve. 

tanto los valores como los Intereses constituyen los principales elementos 

en el diseño de la política de seguridad nacional. La unión de estos 

factores forman un concepto muy Importante para el análisis polfllco y la 

acción del Estado: el Interés nacional 

Esté se forma se forma en lo Interno del país y constituye una Importante 

herramienta para describir. explicar o evaluar la polílica exterior de un 

estado así c6mo porQ justificar su conducta; anlecede a la seguridad 

naclonal. fusiona tenlo los valores vitales cómo la tradlcl6n política que el 

Estado ha seguido a lo largo de la hlstórla. Hans Morgenthau recoge la 

Importancia del Interés nacional para la comprensión de la política del 

estado, señalando que el interés definido en términos de poder es la base 
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que permite entender la i:;olítlca Internacional. por la cual. los objetivos de 

estó deben definirse en términos de Interés nacional. 

Su proyección se da anlvel externo. por lo tanto. no debe destacarse el 

papel que juegan los factores de carócter Interno en su formulación y 

diseño. Estos factores. llenen mucho que ver con la manera en que un 

Estado percibe la política Internacional, las condiciones económicas en las 

que se desenvuelve, sus problemas sociales así cómo las dificultades en el 

terreno político. Asimismo, dentro de dos factores no podemos desconocer 

la Importancia que reviste el hecho de que la sociedad encuentre en las 

políticas del Estado beneficios que se reflejen en Sll nivel de vida, en su 

seguridad Individual y la de sus posesiones. 

Los foctores externos ejercen una Influencia mucho mayor en la 

determinación de los inlereses nacionales y por ende, en la política de 

seguridad nacional. Es aportir de lo Identificación de las amenazas para los 

Intereses vitales de la sociedad que el Estado siente la necesidad de 

diseñar uno polílica en torno a la cual pueda articular la respuesta ante las 

amenazas del exterior, las cuales pueden ser de dos tipos. 

a) /as que se refieren única y exclusivamente a situaciones que afectan el 
desarrollo del Estado. la preservación de su establlidad y la vigencia de sus 
Instituciones Ideológicas y valores básicos demanda una política de 
seguridad nacional; 

b} tas que se constituyen en una amenaza común a todas las naciones del 
mundo: una política de seguridad nacional. 

Ambos plantean para el Estado la necesidad de políticas y acciones que 

aminoren o erradiquen tales amenazas. Se conducen en base en patrón 

definido ya que de hecho, cada Estado determina libremente las acciones 
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que habrán de seguirse en coso de que lo conducto de otro Estado 

ofecle sus intereses nocionales. 

El resultado de lo unlónde esteos valores más lo Interacción entre los 

factores como consecuencia la determinación del Interés nacional; que 

permite al estado definir una eslrolegio nocional que condensará las 

preocupaciones e Ideos básicas a fin de proyectar un sistema de 

seguridad nacional; se tlncargarán de lo Instrumentación, ejecución y 

control de la políticos a seguir. 

La oolítl.::a de seguridad nacional es el resultado de la Interacción de los 

desoiro::oo Internos e Internacionales. el espectro de Interacciones, que 

varlasn en grado e Intensidad de acuerdo a lo dimensión del problema y 

al Impacto del mismo en el conjunto de objetivos e Intereses nocionales. 

En este sentido, lo estructura d ela política de seguridad nacional se 

integro, de acuerdo en Koufman. Mclitrlck y Leney, de lo forma siguiente: 

a} Política interna.- Encargada de análizar los problemas. que para et 
Estado representó la exislencia, al interior de su territorio. de factores que 
puedan alterar el orden vigente. la seguridad nacional, no sólo se 
encuentrá en la perpetuación del Estado que si bien, no puede lograrse 
en la medida que la sociedad vaya perdiendo paulatinamente los valores 
y condiciones que hacen posible su formación. 

Su Impacto en el diseño de una posición frente a la seguridad nacional 

es Incuestionable yo que, además de. ser el resultado de planteamientos 

subjetivos, en donde se plantean las formas óplimos a través de los cuales 

el Estado so desenvolverá en la escena mundial, es también de la 
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confluencia de factores que constituyen el entorno en el que se conduce 

el quehacer político del mlsma.85 

De esta consideración surgen Interesantes elementos. En primer Jugar, en 

la formulación de la política de seguridad nacional vista desde una 

perspectiva interna, rsultan de gran importancia la opinión de los grupos 

de presión de Intereses de partidos políticos y en general de todas aquellas 

que representan o importan!cos grupos de opinión ya que el fin último de la 

seguridad nacional no es tan sólo la preservación del estado sino temblón 

de los valores e intereses sustanciales de la sociedad. En segundo lugar, Ja 

Importancia de los factores Internos en el diseño de la política de 

seguridad nacional tiene que ver con la idea de que no siempre lo ideal as 

aquello que expresa la conducción del Estado. 

b} Política económico.- Relacionada intímamente con la anterior. está se 
refleja no sólo a nivel interno sino también en el aspecto externo: como 
porte del diseiio de la política de seguridad nacional, tiene que ver la 
manera en la cual el estado maneja sus finanzas. la situación económica. 
la distribución de sus recursos de comercio, la dependencia en el exterior. 
la forma en la cuál los benefactores satisfacen las demandas de los 
individuos que componen su sociedad así cómo tornbién la monera en 
que conduce sus relaciones económicas con otros países. 

Esta úlllma es uno de los aspectos mós olvidados en el estudio de la 

seguridad nacional yo que por lo general se presenta mucho mayor 

atención a los facotres de carácter político y militar que a Jos económicos 

que, son básicos en la actualidad. 

85.HUNTINGTON. Samuel P. '1he Common Defense", New York, Columbia Unlverslty Press, 
1961 p.1 
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c} Política militar.- Se consideraba que un Estado debía desarrollar una 
política militar que le permitiera enfrentar por la vía de /as armas /as 
agresiones que otro u otros Estados realizarán en su contra. En la 
actualidad para la política de seguridad nacional no sólo es importante un 
desarrollo de las fuerzas armadas que garantice la permanencia del 
Estado y del orden por él creado ante amenazas que pueden presentarse 
en el exterior. En la actualidad. las fuerzas armadas cumplen con una 
doble función; por una parte la defensa del Estado ante agresiones del 
exterior y en segundo, el control de la subervción interna. 

De acuerdo con Koufman. McKintrick y Leney esta política atiende a la 

observación de sus componentes principales: la estrategia militar. la cual se 

refiere a la organización de las fuerzas armadas. el número de soldados, 

sus equipos y capacidades. 

d) Política dimplomática.- la cual tiene que ver con el manejo de las 

relaciones entre los Estados. Dentro de está esferá se manifiesta el grueso 

de la Interacción que se pone en el diseño de la polílica de seguridad 

nacional. Permite al estado buscar la unión con otros para la busqueda de 

soluciones a problemas comúnes. Hoy en día, no puede afirmarse que las 

organismos internacionales (Naciones Unidas) o aquellas de carácter 

regional seón de mucha utilidad para la solución de los problemas, si 

ofrecen un espacio propicio para la expresión de opiniones y de esfuerzos 

para Influenciar en oigo la política de las naciones en conflicto. En ese 

sentido, las negociaciones Internacionales constituyen un valioso elemento 

dentro de la política de seguridad nacional yo que ofrece la poslbllldad de 

dirimir conflictos por otrps vías q.ue no necesariomente son a través del uso 

de la fuerza. 

La combinación de las cuatro esferás, más todo el precedente en el que 

confluyen los valores, condiciones de desarrollo en lo Interno y externo, el 
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Interés nacional, la estrategia y el sistema de seguridad nacional se 

traducen en la posturá de seguridad nacional del. Estado, lo que 

contribuye a determinar la capacidad con la que cuenta para conducir su 

política en el plano Interno o bien en el lntemaclonal; a la vez que propicia 

los elementos adecuados para retroalimentar nuevamente todo el 

proceso en base a la cuál se formuló la seguridad nacional. La formulación 

de está es producto de la fusión de varios factores que intervienen en 

mayor o menor medida de acuerdo con los criterios fijados por el Estado. 

La manera en que se diseña la política de seguridad nacional es muy 

compleja y más aún le resulta en forma que al interior del aparato 

gubernamental se generen los procesos que dan fin a la misma. 
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IV. RELACION EJECUTIVO-LEGISLATIVO EN LA 
POLITICA EXTERIOR 

Al reconocer que en el sistema norteamericano entran en juego 

restricciones y nivelaciones, osumhnos además que. el Congreso se 

sentiría especialmente Inclinado a ejercer alguna especie de dominio 

negativo sobre las decisiones del Ejecutivo. ya fuera negándose a 

aceptarlas o cambiando su sustancia, su dirección o el momento de 

ejecutarlas. Esto, parece representar la lndole y el grado de poder 

del Legislativo en lo concerniente a la política exterior. 

Aunque. su poder, tiene límites especlflcos, no se puede decir lo 

mismo acerca de la influencia que ejerce. Por ser generalmente más 

vulnerable a las mareas de la política electoral de lo que es el Presidente 

(esto es especialmente cierto si se aplica a la Cámara, cuyos miembros 

deben enfrentarse a los votantes cada dos años¡, se Inclina a reflejar tos 

cambios en la opinión pública. 

Está tiene mucho peso en el Ejecutivo, sobre todo si tos 

burócratas responsables están convencidos que los legisladores 

expresan et consenso de la opinión popular. Este asunto del Congreso, 

que es tan difícil de medir, suele explicar mejor el Impacto legislativa en la 

política exterior. de los que podrían hacerlo otros consideraciones 

prolijas acerca de sus facultades legales. Son pocas los aspectos en 

materia exterior en los que el Presidente puede actuar libremente, sin 

necesidad de ninguna legislación. Por lo general, es necesario aprobar 
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alguna ley que permita dar cumpllmlenlo a la polftlca que se haya 

trazado, antes que está pueda ser adoptada eficazmente. Esto significa 

que casi lodos los programas Importantes deben ser presentados al 

Legfslallvo en forma de proyectos de ley. En esos casos la leglslalura 

suele ejercitar su autoridad para enmendar o rechazar, y es muy raro que 

una sugestión del Ejecutivo pase por el matiz del Congreso sin ser 

modificada en alguna forma. 

Un ejemplo típico de fa forma como funciona a este respecto lo 

tenemos en el requisito de que el Presidente Informe de su Intención de 

hacer uso de cualesquiera de los fondos autorizados por la ley, por lo 

menos quince días antes que vayan a hacerse las erogaciones 

respectivas. Esto proporciona al Congreso varias ocaslones·de Intervenir. 

el resultado suele ser una ligera reducción o alguna otra modificación. 

El Poder Legislativo se encuentra muy bien dolado para desempeñar 

sus funciones restrictivas y modmcadoras y que lleva a cabo esa labor 

con bastante éxito. Sin embargo, cuando se aparta de su comelldo e 

Intenta trazar una política positiva propia, los resultados generalmente son 

Ineficaces o -en algunos casos- deafortunados. Uno de los motivos de la 

eficacia se encuentra !Imitada en el Congreso y la orientación 

fundamentalmente negativa de ese cuerpo legislador hacia la polfllca 

exterior. 

A causa de la índole del problema y del lugar que éste ocupa 

en el plan de gobierno, el leglslallvo se encuentra mejor capacitado 

para decir "no". Ejercita sus facultades negándoselas al Ejecutivo 
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poniendo condiciones a aquellas que otorga. Sólo en casos especiales, 

es posible que asuma un papel positivo. 

Respecto a la política absolutamente Inferior. puede asumir la lnlcloltvo. 

y con frecuencia la asume con el resultado de que lo relación que 

establece con el Ejecutivo se encuentra más próxima a la Igualdad. En lo 

que atañe a la política exte.rlor, el Presidente goza de clerlos ventajas 

Inherentes. por lo que el Congreso; al hacer uso de sus facultades 

restrictivas. provoca muchas controversias. 

En repetidas veces el Ejecutivo ha presentado programas fomentando 

el concepto generalizado de Interés nacional que, aunque sujetos a 

crítica por sus propios méritos, por lo menos fueron concebidos con toda 

seriedad. Cuando el Congreso se enfrenta a esos programas y trata de 

resolver el problema de su cumplimiento. con alarmante frecuencia la 

preocupación primordial de muchos legisladores no es la de si los 

programas de que se traten serón ventajosos para la nación. M!Ss bien 

les preocupa cuál será el efecto que produzca el cumpllmlenlo d':l la 

demanda en su propio porvenir político. El Congreso tiende a obrar con 

lentitud y casi siempre sus actos están basados en Informes Incompletos e 

Inexactos. tiene la arllcularldad de funcionar como cuerpo deliberador. 

Su responsabllldad la asume con respecto a la democracia 

norteamericana si es!!'! esperara a que el cuerpo leglslallvo tome sus 

decisiones rápidamente, evitando la lentitud, Innecesaria, sin exponer 

ningún desarrollo que sea Indispensable en el proceso leglslallvo. 
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El Congreso de los Estados Unidos, de acuerdo con la Constitución. 

está Integrado por un Senado y una Cámara de Repre,entantes. Ambas. 

comparten vlrlualmente las mismas atribuciones y tienen el mismo peso 

político. Aunque la Cario Magna. autorizó formular sus propias reglas de 

procedimiento, se prescriben algunos puntos básicos poro las dos; vgr: 

invalidar el veto presidencial. 

En político Interna. define los pasos por los cuáles un proyecto de 

ley se convierte en ley; descentraliza la autoridad de los númerosos 

comités y subcomités especlalizadm. distribuyendo el poder entre sus 

miembros y permitiendo en formo arder.oda las conslderociones políticas 

hechas por estos en cuolquler tema de política lnlerna o externa. Sobre 

todo. las reglas y organlzaclónes que provocan numerosas decisiones. a 

través de las cuales una leglsloclón puede convertirse en ley. 

Los poderes legislativos con respecto a la po\ilica exterior 

incorporados en la Constitución parecerán ser mós lejanos de alcanzar a 

los del Presidente. Estos poderes con respecto a trotados, guerra y 

gastos de defensa en parllcular, podrán dar una posición comeda, 

habllltandolo poro colocar sobre toda la política mucho cómo una mesa 

de directores en una empreso privada 

Estará formada por miembros elegidos cada dos años por el pueblo de 

diferentes estodos, y los electores de cada estado tendrán las 

calificaciones requeridas paro los electores de la rama más númerosa de 
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la leglslalura estata1.86 No seró representante la persona que no haya 

cumplido los veinticinco años, que no tenga siete años como ciudadano 

de Estados Unidos, y que al momento de la elección no sea habitante del 

Estado en que se a elegido. 

La expresión "poderes legislativo~· connota ciertos poderes de las 

Cómaras Individuales del Congreso que son escenclales para el 

desempeño satisfactorio de su papel legislativo. 

Los representantes y los Impuestos drectos serán distribuidos 

proporcionalmente entre los estados que puedan ser Incluidos en esta 

Unión Amérlcana, de acuerdo con su respectivo número, que se 

determlnaró sumando al total de person.:is libres, Incluso a las que estón 

obligadas a servir cierto período. La enumeración real se practlcaró 

dentro de los tres años siguientes de cada periodo subsiguientes a diez 

años, de tal modo que de acuerdo con la ley será directa. 

Cuando surgen vacantes en la representación un estado, la autoridad 

ejecutiva del mismo emitirá decretos que promuevan la elección para 

llenar dichas vacantes. 

la Cámara de Representantes eleglra a su presidente y a los restanles 

funcionarios, y seró la única que podró promover ju!clo político, y 

finalmente, todos los proyectos de ley para obtener 

originarse en estó Cámara. 

fondos deberán 

86,--constlluclón de los Estados Unidos de América. Articulo 1, sección ti. lnc. 1 
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Para ser Senador los candidatos deberán ser residentes del estado 

que representarán, tener 30 años cumplidos y haber sido ciudadanos de 

los Estados Unidos por lo menos 9 años. Cada estado nombra dos 

senadores por un período de seis años. con posibilidades Indefinidas de 

reelección. El Senado se renueva por terceras partes. es decir, cada dos 

años un tercio de los Senadores tiene que ser eleclo (o reelegido) por el 

Estado de su representación; por tal motivo los miembros del Senado 

con más frecuencia están en campaña, además. de manera exclusiva 

aprueba o no ciertos nombramientos presidenciales fGablnete, Jefes de 

dependencia. etc.) por mayaría y ratifica los tratados concluidos par el 

Ejecutivo por el voto de dos tercios. Solo et Senado ejercerá el poder de 

considerar todos los juicios políticos. Cuando sesiono con ese propósito, sus 

miembros lo harán bajo juramento o confirmación. Cuando se juzga al 

Presidente, presidirá el Presidente de la Suprema Corte; y no podrá 

condenarse ninguna persona sin el acuerdo de dos tercios de los 

miembros presentes. 

Los poderes para realizar tratados descansan en el Senado, cuya 

asesoría y consentimiento (por dos tercios de voto) es necesaria antes 

que el Presidente puedo realizar un trotado con airo pois. El Comité 

de Relaciones Exteriores del Senado llevará primeramente lo 

responsabilidad poro dirigir los audiencias e Investigaciones en las cuales 

la asesoría senatorial y consentimiento están basados. Uno aprobación 

Inicial en la designación de olios funcionarios. Estas funciones 

tradicionalmente los hoce el Comité de Relaciones Exteriores (el más 

prestigioso de todos los Comités del Senado), de aquí la asignación 
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más deseada por miembros del Senado. A pesar de la Importancia de la 

clausula del tratado de la Constitución, el mecanismo preciso por el 

cual el consenlimienlo y la asesoria del Senado para ser propuesta al 

Presidente es ambigua. 

La forma de proceso traboJa cuando el Presidente negocia un 

tratado con otra nación en su capacidad cómo el dlplomátlcc en Jefe 

de la nación, el cual el Senado solamente vota para aceptar o anular. 

Asesorar es dar en escrttos comunicaciones entre el ejecutivo y el 

legislativo o a través de la Inclusión de miembros del Congreso en la 

negociación del Tratado. El consentimiento está aún establecido por 

dos tercios de voto, pero el Senado también ha adoptada la práctica 

de atacar reservaciones al tratado los cuales requieren del ejecutivo 

para renegociar tos términos del tratado con otras naciones flrmantes 

-un problema particularmente serlo se refiere al, Incremento en el número 

de tratados multilaterales. Alternativamente, reservaciones. o condiciones, 

puede simplemente Incorporar la interpretación del Senado en el 

tratado y sin alguna obligación realizada sabre algún partido en el 

tratado. La Carta Magna concede "todos los poderes 

legislativos", que de acuerdo con ese mismo artículo son la facultad de 

gravar Impuestos. de regular el comercio. de declarar la guerra. de 

ratificar tratados, y de formar y mantener ejércitos. 

Los poderes leglslativos del Congreso pueden clastncarse del siguiente 

modo: Primero: los poderes "enunciados", es decir, los que están definidos 

de un modo específico entre los parrafos 1 y 17 de la Conslltuclón .• 
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segundo; otros poderes delegados específica o Implícitamente en otras 

partes de la Constitución (veáse la sección IV, ar!. 11, 111. IV y V y las 

enmiendas XIII-XX. y XXIII-XXVI).. tercero; el poder conferido por el 

Inciso 1s87, la llamada "cláusula del coeficiente" de la Constitución, 

que lo autoriza a aprobar todas las leyes "necesarias y apropiadas" para 

el ejercicio de cualquiera de las atribuciones del gobierno nacional, o 

de un departamento o un funcionario del mismo; cuarto; ciertos poderes 

'1nherentes", es decir atribuciones que le corresponden sencillamente 

porque es la 

artículo 1º. 

Legislatura Nacional. y cuyos pueden observarse en el 

a} El Congreso tendrá poder poro imponer y recaudar impuestos, 
gravámenes. tasas al consumo y gabelas, para pagar las deudas y 
proveer a la defensa común y el bienestar general de Estados Unidos: 
pero todos los gravámenes. impuestos y tasas serán uniformes en la 
totalidad del territorio de Estados Unidos. 

Este parágrafo otorgo al Congreso poder total para Imponer 

gravámenes y también considerable discreción en lo selección de los 

propósitos en que se gastarán los rentos nocionales. Pero este poder total 

de "fijar y recaudar impuestos" está un tanto limitado por la clóusula de que 

no se aplicarán Impuestos a las exportaclonesBB. 

b} La Cláusula del Comercio. Reglamentar el comercio con /as naciones 
extranjeras, y entre los diferentes estados. y con las tribus indias. El 
"comercio" es tráfico. es decir. la compra y la venta de artícutos, e 
incluye como incidente importante el transporte de dichos artículos del 
vendedor ar comprador. Pera et término también ha sido definido 
mucho más ampliame.nte. Las emisiones radia!es son "comercio" en el 

87. Al estudiar cada uno de los diecisiete parógrafos Iniciales del articulo 1,. sección VIII. 
uno debe tener siempre en cuanta el J 1 B. pues esta ctóusula suministra a cada uno de 
los poderes "enunciados" del Congreso lo quP. podríamos denominar su segunda 
dimensión. 
88, Veáse lo sección IX, /5. de la Comtiluclón de Estados Unidos. 
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marco de está definición, y por lo tanto están 
reglamentación del Congreso. 

sujetas a la 

"Pese a las afirmaciones de que el poder del Congreso para 

reglamentar el comercio exterior difería en cierto grado de su poder con 

respecto al comercio lnterestadual. el ex-presidente de ta Suprema 

Corte Taney afirmó la opinión que ha prevalecldo:"el poder de 

reglamentar el comercio entre los diferentes estados ha sido otorgado al 

Congreso en la misma cláusula. y con las mismas palabras, con respecto 

al comercio con las naciones extranjeras:-89 

"Entre los Estados", es decir, para emplear las palabras del ex

Presidente de ta Suprema Corte Marshall, "el comercio que concierne a 

mós de un estado", y no "et comercio exclusivamente de un estado", o 

para emplear una fraseología mas moderno, lnterestadua/, en contraste 

con lntraestodual o comercio locai.90 Por lo tanto llene la facultad que 

le permite Influir en las decisiones de política interna. 

e) El poder de "reglamentar" es el poder de gobernar, es decir, el poder 
de restringir, prohibir, proteger, fomentar, promover, en la promoción de 
un propósito público cuolquiera, con la condición de que no se 
transgredan los derechos constitucionales de las personas. 

d) El poder sobre la Moneda. Acuñar moneda. determinar su valor y el 
valor de la moneda extranjera. y fijar el patrón de pesas y medidas. Los 
Creadores de la Constitución aparentemente supusieron un circulante 
bimetóllco, y el poder de determinar "su valor probablemente fue 
concebido principalmente como el poder de regular el valor de las 
monedas menores en relación con el dólar y con el contenido metólico 
de los dos tipos de dólar con vistas a mantener en circulación tanto et oro 

89. Edword S. CO<Wln, "la Conslllucl6n de los EStados Unidos y su slgnlllcado actuar. 
~~~~~·;~es. Ed. Fraterna .. Tr. Anlbal Leal. 1978. pp-75. 
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como la piafa. "El valor del mismo" viene a significar ''valor" en el sentido de 
poder adquisitivo. 

e} El poder de gueaa. Declarar la guerra. otorgar patentes de cOfSO y 
represalias y formular normas acerca de las capturas en tleira y aguo. Este 
parágrafo, osí como los parágrafos del 12 al 16 y 18 subsiguientes del 
artículo 1. y et parágrafo 1 de la sección 2 del artículo 2. comprenden el 
"Poder de Guerra" de Estados Unidos, pero no son necesariamente la 
totalidad del mismo. Tres conceptos diferentes de la fuente y el alcance 
de poder se expresaron durante los primeros años de la Constitución y 
han continuado rivalizando por la supremacía durante más de un siglo y 
medio. 

En El Federallsta,91 Hamlltón formuló la teoría de que el poder es una 

suma de poderes particulares. En 1795 se elaboró la teooa basada en él 

hecho de que Incluso antes de que se adoptase la Constitución los 

norteamericanos afirmaron su derecho de hacer la guerra como una 

unidad, y de actuar por preferencia a todas las relaciones exiertores como 

una unidad, de que estos poderes eran un atributo de la soberanía., y por 

lo tanto no dependían de las formulaciones afirmativas de ta Constitución. 

En tercer enfoque fue concebido por el ex-Presidente de la Suprema Corte 

Marshall que Incluyó el poder "de declarar y hacer una guerra" como 

uno de los "poderes enunciados". 

Pese a su senclllez y claridad aparente, las palabras "El Congreso 

tendré el poder ... de declarar la guerra" ha sido motivo de consternación 

a lo largo de la hlstor!a norteamericana. Como hemos llegado a observar, 

la guerra adopta muchas formas y diferentes eslllos. Hemos aprendido 

que se puede atacar sin advertencia. y avanzar poco a poco hasta 

enredarse en una auténtica guerra general antes de advertir lo que 

91, Madlson, Hamnton and Jay. El Federalista, pp-23 
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sucedió. Un Presidente prudente no siempre puede esperar la declaración 

del Congreso antes de actuar. 

El Congreso superó sus esfuerzos de reafirmaclón de su proplo poder 

de declarar la guerra superando el veto presidencia!, con la Resolución 

de los Poderes de Guerra, sancionada el 7 de noviembre de 1973. La 

decisión del Congreso de limitar el uso presidencial de las Fuerzas Armados 

se refleja claramente en su enunciado d propósitos: "cumplir la Intención 

de los creadores de la Constitución de Estados Unidos y asegurar que el 

criterio común del Congreso y el Presidente se aplicará a la entrada de 

Fuerzas Armadas de Estados Unidos en las hostilidades, o en situaciones en 

que las circunstancias Indican claramente el compromiso Inminente en 

hostl!ldades. y a la continuación del empleo de dichas fuerzas 

hostllldades o en situaciones de ese carácter.92 

Para alcanzar ese propósito la resolución exige, entre otras cosas, que 

1) El Presidente consulte con el Congreso "en todos los casos posibles" 

antes de comprometer fuerzas, y 2) que retire las fuerzas comprometidas 

en hostilidades fuera de Estados Unidos sin declaración de guerra o 

autorización legal "si el Congreso así lo ordena por una resolución 

concurrente". 

Ciertamente dicha legislación no exigió una enmienda 

consfltuclonal. pues s~lamente detalla cómo se ejercerá un poder ya 

otorgado al Congreso. Puede suponerse que un Presidente podría 

sostener que dicha ley representa una limitación Inconstitucional de sus 

atribuciones como Jefe del Ejecutivo y Comandante en Jefe. 

92. El estudio sobre el Acta.de Poderes de Guerra. se delollora dentro de este capitulo. 
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Cuando son evaluadas los propuestas encaminadas a reafirmar el 

poder del Congreso, vale la pena considerar un aspecto sugerido por el 

ex-Presidente lyndon B. Johnson en sus memorias. Sí corresponde al interés 

nacional librar una guerra limitado, ¿seiío posible e>vitar que una guerra 

declarado se convirtiese en guerra total?93 

f} Reclutar y mantener ejércitos, pero ninguna m1gnac1on de dinero 
destinado o este fin se prolongará más de dos años; 

g} Organizar y mantener uno marino. El propósito de estas clausulas es 
asignar al Congreso tos poderes que ellos definen. porque de lo contrario 
podrían ser reclamadas. or analogía con la Constitución británica, por el 
Presidente. Cuando a través de la ley de Seguridad Nacional de 1947 el 
Congreso asignó o la Fuerza Aérea el carácter de un servicio autónomo 
na mencionado en la Constitución. se reconoció su pccler constitucional 
de pr~ceder as1'. 

El único tipo de ejército permanente conocido por los Creadores de la 

Constitución era la fuerzo mercenaria de volunlarios y el único tipo 

obligatorio de servicio militar el servicio en la milicia. 

propósitos locales y específicos. 

limitado a 

El poder de crear un ejército una marina y una fuerza aéreo, 

Implico naturalmente el poder de adoptar medidas destinados a 

salvaguardar la salud, el blenesfor y lo salud moral. de su personal. y 

dichos medidos son opllcobles en el territorio de lm estc1dos. 

h} Formular normas para el gobierno y la reglamentación de las Fuerzas 
terrestres y novo/es .. El Congreso tiene el poder de atender el proceso a 
los de/Itas militares y navales de./ modo practicado entonces y ahora por 
los naciones civilizados., y el poder en este sentido se otorgo sin re/ación 

93. Johnson explicó que fa razón por lo cual no acudió al Congreso a pedir grandes 
sumas de dinero. las convocatorias de las reservas y lo prolongación de un estado da 
guerra fue quo tncondlcloi;ialmente quiso mantener limilad::J b contiendo. lyndon b. 
Jahnson. Vantage Polnt (Nueva York. 19711. pog. 149. 
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entre éle y el orttculo 111 de lo Constitución que define el poder Jud/clol de 
Estados Unidos. 

"Lo Sexta Enmienda afirma que en todos las acusaciones penoles el 

acusado tendró derecho de que se le siga un procesa rápido y público, 

con la presencia de un jurado imparcial", es decir, un lenguaje 

suficientemente amplio para abarcar a todas los personas y tas cosas., 

pero ta Quinta. que reconoce la nece~ldad de uno acusación o 

declaración antes de que pueda obligarse a nadie a responder por un 

crtmen grave, "exceptua los casos originados en las fuerzas terrestres o 

navales. o en lo mlllcla, cuando prestan servicios, en tiempo de guerra o 

peligro público.'' y es Indudable que tos creadores de lo Const11uclón se 

propusieron limitar el derecho de juicio por et jurado en la Sexta Enmiendo 

a tos perosnos que estaban sujetos a acusación o declaración de la 

Quinta''. 

No puede sorprender que tos jueces profundamente comprometidos 

con las libertades civiles consideraran lnconstltuclonol durante los años 

SO's que et Congreso otorgase o los tribunales militares jurisdicción sobre 

ciertos civiles. Y, de acuerdo con to descripción se "formuló una serte de 

folios de acuerdo con los cuales la jurisdicción de lo corte marcial no 

puede ampliarse para incluir o nadie que no sea miembro de las Fuerzas 

Armadas en el tiempo tonta del delito como del juicio" 

1) Organizar la convocatorio de la milicia para aplicar las leyes de la 
Unión. reprimir las insurrecciones y repeler Invasiones; El Congreso aprobó 
esta ley en 1795, y básicamente la misma perdura en los códigos. Deja o 
acargo del Presidente el derecho de decidir si existe una Insurrección o se 
afronta lo amenazo de Invasión. 

D Arreglrn la organización, el armamento y lo dl;clplina de la milicia, y el 
gobierno de la porte de la mlsmsa que puedo emplearse al servicio de 
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Estados Unidos, reservando a los respectivos estados el nombramiento de 
los oficiales y fa autoridad necesario para Instruir o la mlflcla de acuerdo 
con la disciplina establee/da por el Congreso; La mlflcla fue considerada 
durante mucho tiempo un asunto puramente estaduof, pero lo ley de lo 
Defensa Nacional del 3 de junio de 1916, afirmó que la mlffclo de Estados 
Unidos estaba formado por los ciudadanos varones opios de Estados 
Unidos y todos los individuos en condiciones análogos enlre los 18 y los 45 
años. Lo misma ley contempló fa nacionalización de fa Guardia Nacional, 
o la cual se reconoció como parte de lo milicia de Estados Unidos, y 
estableció que en ciertos cosos lo misma sería Incorporada af servicio 
mlllrar de Estados Unidos. Lo Ley de basaba en el principio de que el 
derecho de los estados o mantener una m/ficia siempre está subordinada 
al poder del Congreso de ·~ecfutar y mantener ejércitos'~ doctrina que 
mereció la aprobación de fa Suprema Corte. 

k) Dictar todos fas leyes que sean necesarias y aporbodos apropiadas paro 
ponder en ejecución los poderes mencionados y todas los restantes 
poderes conferidos por lo Constitución al gobierno de Unidos Estados 
Unidos, o a cualquiera de sus departamentos o funcionarios. 

¿Qué es uno ley "necesaria y apropiada" de acuerdo con este 

parágrafo? La bes de esta decloración fue aprobada por tres Ideas: 

primero, que la Constitución fue ordenada por el pueblo, y por lo tanto 

tiende a buscar el beneficio del pueblo; segundo, que estuvo destinada a 

durar mucho tiempo, y por consiguiente a adaptarse a las diferentes crisis 

de los asuntos humanos: y tercero, que si bien el gobierno nacional es uno 

de los poderes enunciados -una formula que hoy puede aplicarse 

Incondicionalmente sólo a sus atribuciones Internas- aquél es sobera'1o 

por referencia a esos poderes. A la opinión de Marshall se opuso la teorla 

de que la Constitución era un conglomerado de estados soberanos, y por 

lo tanto debía lñterpretársela rigurosamente. en beneficio de la 

salvaguardia de las atribuciones de dichos estados. Desde este punto de 

vista, se destacó el papel de la Cláusula de lo Necesario y lo Apropiado 

como una llmltaclón de los poderes del Congreso, y se Interpretó que en 
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sustancia significaba que el Congreso no podfa aprobar mós leyes que las 

que eran "absolutamente necesarias" para apllcar las atr1buclanes del 

gobierno federal. 

En parágrafos anteriores se enunciaron ciertas poderes '1nherentes 

del gobierno nacional reclamados por éste como concomitantes de la 

naclonalldad", como Inherentes a la soberanfa, a sencillamente a partir de 

la necesidad del caso. De acuerdo con las palabras de la Corte, "no debe 

suponerse a la ligera que en las cuestiones que requieren acción naclanal, 

no se hallará un poder que debe pertenecer a todos los gobiernos 

civilizados, y de un modo o de otro residir en ellos", Incluso el poder 

constltuclonal puede ser afirmado por el uso, tanto en el caso del 

Congreso, como en el caso del Presidente. 

Las observaciones precedentes pueden haber suscitado la Impresión 

de que octuatmente es muy poco que el Congreso no puede hacer con 

arreglo a la Constitución según la Interpreta la Suprema Corte apruebe 

la legislación, debe existir en la Constitución una base razonable del 

ejérclclo del poder. y sobre todo ese ejercicio no debe recortar 

arbitrariamente los derechos protegidos constltuclonalmente del tipo de 

los derechos de la Primera Enmienda. A pesar del enorme poder que el 

Congreso ha ejercido con la aprobación de la Corte, ésta todavla 

encuentra ocasión para declarar Inconstitucionales ciertas leyes del 

Congreso. El hecho que esos casos hayan formada un número 

relativamente reducido los últimos años puede ser tanto prueba de la 
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prudencia del Congreso como de la tolerancia de Ja Corte, o de los 

temores del Congreso de ver sus actos anulados por la Corte.94 

2.3.4 COSTUMBRE Este análisis se Inicia, en términos de lo que 

llamamos la "tradición" de la política exterior norteamericana: esas 

Ideas, Impresiones y sentimientos acerca de las relaciones exteriores de 

EUA que tienen sus raíces muy adentradas en la historia y que el concenso 

del actual pueblo norteamericano comparte, siente profundamente y 

considera evidentes, representando un factor relallvamente constante y 

fijo. la Imagen del papel Internacional de los Estados Unidos, al Igual 

que cualquier otra trodiclón se modifica con lentilud y a regañadientes. 

la existencia de actitudes. compiten entre sí para ganarse la preferencia 

del pueblo. Aunque modificada hasta cierto grado por las 

circunstancias; la tradición perdura, robusteciendo y desacreditando, 

alternativamente, los esfuerzos del gobierno por resolver los problemas 

Internacionales. los norteamericanos han mostrado la tendencia a 

Interesarse principalmente en aquellas cosas próximas a sus Intereses en lo 

que se refiere a espacio o que los afect6dlrectamente; poro Ja mayoría 

de ellos el resto del mundo se encuentra muy lejos de sus Intereses. 

Ahora, qulza no estén alejados como antes, ya que en la mente de la 

mayoría de los norteamericanos la Importancia de estos problemas 

Internacionales rara vez superará los problemas Internos. Por tradición, 

en las campañas presidenciales se debate escencialmente sobre lemas 

nacionales y los norteamericanos no captan fácilmente el slgnlflcado 

94. Hay una lista de leyes qeclaradas lncosntiluclonales en U.S. 88 Cong; lst Sen. Senate. 
Documenl 39 (1964), 1387-1402. 
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supranacional de sus luches políticas. La "Polftlca Exterfo(' ha sido un asunto 

en las elecciones que aprovechan ambos partidos para manejarlo en 

forma tal. que obtengan de él el mayor número de productos que sea 

posible. Otra explicación que llene el lugar relativamente secundarlo 

y que ocupa la política exterior en el pensar norteamericano es su 

desconfianza. del mundo exterior. llenen afinidad por las culturas 

extranjeras. con un complemento político de esa curiosidad de la 

sospecha. la reserva y desconfianza. Como grupo, se han Inclinado a 

enfrentarse al mundo protegidos por verdadero esceptlsismo respecto a 

los motivos y a la conducta de otros pueblos y estados. 

Desconocedores de la vartedad cultural de los hombres o para decirlo 

con exacfllud. conocedores de esa diversidad pero no Insensibles a la 

diferencia que tal variación cultural pueda producirse, los 

norteamericanos han exhibido la tendencia de juzgar al mundo por sus 

propias normas. En su contactado con otros estados Introdujeron un 

segundo elemento de su tradición evolutiva: la conjunción profunda de 

ser un pueblo singular frente a diferentes normas de conduela y criterio 

mundial. La historia de los EUA los llevó a la conclusión de conslderarse 

diferentes a cualquier otra nación separado en lo cultural, con 

determinación propia en el aspecto político, con una sociedad fluida 

y autosuficlente en lo económico, EUA eslablecló desde un principio una 

distinción muy clara frente a otros países. Consideraba que nadie era 

completamente Igual a ellos, por lo que resultaba injusto que ellos se 

condujeran en forma Igual a los demós. Esta diferencia, no llegó a ser 

considerada popularmente como la medida de lo que fallaba a los 

extraños para alcanzar las elevadas normas murales norteamericanas. La 
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moralidad se convirtió en el índice de la singularidad. Uno de los 

puntos de partida de la políflca exterior norteamericana no declarado 

pero que se encuentra en lodos partes, es el que EUA siempre ha tratado 

moralmente Inferiores a sus contrapartes. En lo general, mientras más se 

asemejaran a los EUA. más convicción moral se les reconocía. Siendo 

diferentes y hallándose esa diferencia epitomada y demostrada con 

lodo claridad por la preeminencia moral. el siguiente poso era que los 

norteamericanos sostuvieran que debían ser juzgados sobre la base de 

un conjunto de normas distinto del aplicado a estados inferiores. De esta 

forma consideran Injusto, el esperar que los EUA se sujetaran a reglas 

concebida a pueblos ordinarios. Durante mucho tiempo los 

norteamericanos hicieron caso omiso de lo trompo moral que ellos 

mismos propugnaron como norma doble. Lo evolución constante de la 

slngularidad y de la superioridad moral, preparó el comino poro la 

peligrosa docllna de que los fines siempre justifican los medios. 

Finalmente. la forma norteamericana de considerar la políflca exterior 

fue escencialmente útoplca. suposición que ha sido uno de los 

componentes más durables y versállles de la tradición norteamericana. 

Se ha llamado útoplcos a los norteamericanos porque han reconocido y 

aceptado el sentido de tener una misión que desempeñar. Lo actitud 

popular hacia la política exterior, cuando los EUA entraron de lleno o la 

palestra lnternaclonal generalmente fue el anhelo de "solucionar las 

cosas". Ha existido marcada preferencia popular por aquellos propósitos 

expresados como fines morales absolutos: los norteamericanos han 

tratado de "poner fin o la guerra" y permitir que "la democracia reine en 

el mundo", "resolver las disputas por medios pacíficos", "establecer el 

Imperio de la ley''. El utoplsmo también se ha manifestado en el 
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deliberado esfuerzo de que los norteamericanos parecen habersupuesfo 

en que todos los problemas lntemaclonales tienen una solución cOtTecla, 

que es posible descubrfr si los hombres dedican a ello todos sus recursos de 

razonamiento y de buena voluntad. 

3.3 l/MfTACIONES DE PODER AL CONGRESO 

Por otro lado. podríamos mencionar como ciertas llmllaclones, 

prfnclpales, a los poderes del Congreso tales como: 

a) La migración o la importación de los personas que cualquiera de los 
estados ahora existentes considere apropiado admitir y no ser prohibido 
por el Congreso. pero puede ser aplicada a una importación o un 
gravamen o derecho que no excederá los diez dólares por persono. Este 
parágrafo aludía al tráfico de esclavos africanos. y por supuesto ;:ihora 
es obsoleto. De todos modos, todavía es interesante porque demue.;tro Ja 
creencia de los Creadores de la Constitución en que "al amparo del 
poder de reglamentar en favor de los grandes principos de la humanidad 
y la justicia'~ y también de su creencia en el sentido de que "tales 
personas" no eran "ciudadanos" en un sentido constitucionar•. 

b) No se aplicarán impuestos o derechos a los artículos exportados por 
cualquiera de los estados. Se ha entendido que está cláusula era 
aplicable incluso a los grávamenes generales aplicados a los artículos 
en el proceso de venta para la exportación. Aunque las condiciones que 
determinaron esta clóusula han desaparecido hace mucho, es bueno 
estar informado de que todavía existe algo que el Congreso no puede 
gravar. 

e) Ninguna reglamentacfón del comercio o /os rentas otorgará 
preferencia a los puertos de un estado sobre los de otro: y los buques 
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prove1 :entes de un estado o que se dirigen o/ mismo no serán obligados a 
Ingresar. detenerse o pagare derechos en otro. En 1931 la Suprema Corte 
resumió el significado de está cláusula: "Las /imitaciones específicas del 
poder del Congreso fueron formuladas para impedir que hubiese 
preferencia por los puertos de unos estados respecto de otros o en 
relación con la entrada y la estada de los navíos. No prohibe la 
discriminación entre puertos. En su actuación con arreglo a la cláusula 
comerla/, el Congreso determina que se hagan muchas cosas que 
benefician grandemente a determinados puertos del mismo estado o de 
estados vecinos. 

d) Del Tesoro se extraerá dinero únicamente como u consecuencia de 
asignaciones establecidas por ley; y de tanto en tanto se publicará una 
declaración regular y un resumen de los ingresos y las erogaciones de 
todos los dineros públicos. Es evidente que este parágrafo está dirigido al 
Ejecutivo. cuyo poder por lo tanto abarca presuntamente el de fijar las 
erogaciones. En el curso de la historia norteamericana el Congreso ha 
tenido ocasión de asignar elevadas sumos globales a destinos como la 
obras públicas y los programas de ayuda, sin hablar de los términos 
generales en que dichos asignaciones se realizan en tiempo de guerra 
para el uso de los Fuerzas Armadas. Parece evidente que tales 
asignaciones al organismo ejecutivo no infringen lo norma que se opone a 
la delegación del poder legislativo, en primer lugar porque lo función 
de realizar gastos es históricamente una función del Ejecutivo: 
segundo. porque las leyes de asignaciones no son '7eyes" en el 
verdadero sentido de lo palabra, en cuanto no formulan normas 
generales de acción poro lo sociedad en general. Son más bien normas 
administrativos, y pueden ser detalladas o generales. según lo decida el 
organismo que práctico la asignación. es decir, el Congreso. 95 

El Presidente siempre puede vetar los medidos del Congreso 

destinados a limitarlo d~eclomenle, y su veto será eficaz nueve veces de 

cado diez. Pero un presidente no puede resistir mucho tiempo sin fondos, y 

95, Edward S. Cotwln. "Corisllfulional Aspecls of Federal Houslng•. 84 Unlverslty ol 
Pennsylvanla Law Revlew, 131-156 f1935J. 
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el Congreso puede retener esos fondos sencillamente mediante fa 

fnacción.96 

El poder del Veto. El proyecto que haya sido aprobado por la 

Cámara de Representantes y el Senado, antes de convertirse en Ley será 

presentado al Presidente de Eslados Unidos: si él fo aprueba, lo firmará, 

pero en caso contrario lo devolverá. con sus objeciones, a 

en la cual se originó, que transcrlbferá las objeciones a 

la Cámara 

sus actas y 

procederá a reconsiderar el proyeclo. SI después de dicha 

reconsfderacfón dos tercios de dicha Cámara coinciden en aprobar el 

proyecto. lo enviarán, con las objeciones, a la otra Cámara. que 

también lo reconsiderará, y si dos tercios de esta Cámara fo aprueban se 

convertirá en ley. Pero en todos estos cosos los votos de ambas Cámaras 

se determinarán por si y no, y los nombres de las personas que votan por 

y contra el proyecto se asentarán en el acta de cada Cámara, 

respectivamente. SI el Presidente no devuelve un proyecto dentro de los 

diez días (exceptuados las domingos) de habérsela presentado, el mismo 

será ley tal como si lo hubiera fwmado, amenos que el Congreso con fa 

suspensión de sus sesiones Impida fa 

ley. 

devolución en cuyo caso no será 

Un proyecto aprobado debidamente por las Cámaras puede 

convertirse en ley de acuerdo con uno de estos tres modos: primero, con 

fa aprobación del Presidente, que según se supone en general debe 

otorgarse dentro de los diez días calendartos, después de habérsele 

96. Por supuesto, tos principales problemas relacionados con el gasto gubernamental son 
compleJos, pero no representan cuestiones de carácler conslltuclonal. Ve6se Aarón. 
Wlldavsky. The Pdltlcs al lhe Burgetary Process (Boston, 1964): Charles L Schultze, The 
poijllcs and Economlcs ot Publlc Spendlng (Washington. D.C •• 1968). 
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presentado el proyecto --no después de su aprobación--; segundo, sin la 

aprobación del Presidente. si éste no le devuelve con su firma dentro de 

las diez días calendarios, después de dicho presentación; tercero, si es 

aprobado nuevamente con los das tercios del quórum de cada Cámara. 

Los proyectas que fueron aprobados dentro de los diez días 

anteriores a la terminación de un período de sesiones en ocasiones no 

convierten en ley a causa de un "veto de bolsillo", es decir, si el Presidente 

se abstiene de devolverlos hasta que se Inicia el período de 

aplazamiento de las sesiones del Congreso. y no importa que el 

aplazamiento no sea definitivo para el Congreso que aprobó el 

proyecto, sino sencillamente una pausa ad interim entre dos períodos de 

sesiones. 

El Presidente puede firmar en efecto un proyeclo en un momento 

cualquiera dentro de los diez días calendarios a la presentación, e incluso 

si el Congreso entretanto suspendió sus sesiones. sea definitivamente o por 

el período en cuestión; y por otra parte; puede devolver un proyecto con 

sus objeciones a la Cámara de origen. por mano de un funcionario 

adecuado, mientras la Cámaro eslá en receso. 

A veces se ha preguntado si al Incorporar clásulas o agregados a sus 

asignaciones el Congreso está autorizado por la Constitución a Imponer 

condiciones a las cuales el Presidente llene que sujetarse si acepta la 

asignación, incluso cu::indo de no existir la cláusula agregada el 

Congreso no hubiera podido controlar la discreción presidencial. por 

ejempla cuando despliega las fuerzas terrestres y navales. Parece posible 

esgrimir argumentas lógicos en favor de cada una de las posiciones; pero 
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como el asunto tiene caráctyer político, parece que la decisión final ha 

quedado a cargo del juego de las fuerzas políticas. 

e) Estados Unidos no otorgará títulos de nobleza; y una persona que 
desempeñe un cargo remunerado o de confianza bafo su gobierno no 
podrá, sin el consentimiento del Congreso, aceptar regalos, 
emolumentos, cargos o títulos de ninguna clase de un monarca, 
princlpe o Estado extranfero. 

Consclenle de la tendencia de los funcionarios extranjeros a ofrecer 

regalos y condecoraciones. el Congreso ha aprobado leyes que 

"consienten" que los empleados (definidos de manera que Incluyen a 

lodos los funcionarios. y específicamente al Presidente) acepten y 

conserven regalos de ''valor mínimos ofrecidos .. como recuerdo o señal 

de cortesía" y a aceptar regalos probablemente provocaría ofensa o 

una situación embarazosa ... Pero se entiende que un regalo de valor 

superior al mínimo ha sido aceptado en nombre de Estados Unidos, y será 

depositado por el beneficiarlo poro uso y disposición como propiedad de 

Estados Unidos. 

Ejerce también autoridad sobre los otros dos poderes 

gubernamentales. Tiene el poder de confirmar las candidaturas de tos 

funcionarios públicos y de Investigar, de llevar a cabo juicio de 

resldencia97 (lmpeachmenl) y de condenar al Presidente. a los jueces 

97. lmpeochemenl, término que significa julclo político a un alto fvnclonorlo del 
gobierno por traición. soborno y otros grovamenes. Dentro de este captlulo 
abordaremos el temo con luJo de detalle. 
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federales y otros funcionarios por conceplo de traición. cohecho y otros 

delitos. 

3.4 CQMITES DE RELACIONES EXTERIORES 

Cada Congreso dura dos años y tiene dos periodos de sesiones, uno 

por uno. debiendo comenzar el 3er día de Enero (20a Enmienda 

Constlfuclonal) aunque puede fijarse olra fecha. Dos factores reales de 

poder se pueden dlstlnglr claramente en el desempeño de los funciones 

del Congreso de los Estados Unidos: los Comités y la consolidada 

jerarquía partidista de líderes. que son especlalemente Influyente en los 

Comités de los que son Presidentes. El hecho más slgnlftcoflvo en la 

estruclura del Congreso es. entonces. su sistema de Comités, los 

cuales consideran las proposiciones Iniciales de ley, los enmiendas si el 

caso lo amerito 

del Presidente) 

y, sobre lodo. determinan (con decisiva Ingerencia 

si determinado proyecto de ley es digno de ser 

considerado por el pleno de lo Cámaro de que es parte. Los miembros 

de los Comités son designados por las Cámaros en pleno y sus áreas 

especificas por los Comités de Partido (CAUCUS) dominados 

generalmente, aunque no necesariamente, por los legisladores de mayor 

antiguedod. Esto antlguedod es calculada en relación o los miembros de 

un mismo partido polílico y únicamente a miembros del partido 

mayoritario. Desde febrero de 1977. el Senado. dentro de la 

corriente reformista que adoptó, ha reducido el número de sus comités y 

limitado a tres (más ocho subcomités) el númro en los que el Senador 

puede servir. Además, ningún miembro puede ser presidente de más de 

dos. las atribuciones del Congreso en materia de política exterior se 

desprenden de las facultades especificas del Senado para aprobar la 
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ratificación de tratados y el nombramiento de representantes 

dlmplomátlcos y consulares; asl como de las facultades delegadas al 

Congreso para proveer de todo lo necesario para el bienestar común y 

defensa nacional, regular el comercio exterior, y declarar la guerra. La 

ratificación de tratados es competencia exclusiva del Senado. Las 

constantes fricciones entre los poderes Legislativo y EJecullvo en este 

campo, han llevado a este último a recurrir a convenios o acuerdos 

eJecutivos que no requieren de la aprobación del Senado. El Congreso, 

frustado por su escasa Influencia sobre la Intervención de Estados Unidos 

en Indochina, aprobó en 1973, por encima del veto del propio 

Presidente Nlxon, una legislación diseñada a !Imitar el poder del 

Presidente para enviar fuerzas armadas al extranjero sin lo aprobación 

previa del Congreso. Conocida como Ley de Poderes de Guerra. esta 

Iniciativa permitió al Congreso recuperar algunas de sus facultades en 

esta área. Además de estas atribuciones, el Congreso puede utilizar un 

elemento Indirecto para Intervenir en la Implementación de la polftlca 

exterior, derivada de su exclusiva competencia para autorizar las 

asignaciones del gasto público. En virtud de ésta. el Congreso 

puede Introducir restricciones o condicionar las partidas de ayudar al 

extranJero y de gasto militar. Por último, el Congreso puede por su 

facultad de vigilancia, actuar en forma Indirecta sobre las decisiones del 

Ejecutivo. Esto es evidente en la constante superviclón que se hace de 

las actividades de la CIA y en tas resoluciones de Opinión (Sense 

Resolutions). Estas últimas son Importantes, porque o través de ellas el 

Congreso puede expresar su punto de vista sobre una determinada 

política presidencial. y aunque no poseen obligatoriedad · jurídica, 
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ejercen una presión considerable sobre el Ejecutivo. Las principales 

funciones de los Comités de Relaciones Exteriores en el Congreso de los 

EUA, son lo de analizar, recomendar y llevar a cabo discusiones con el 

Poder Ejecutivo sobre los diversos aspectos de la política exterior. A 

pasar de la amplia gama de temas que tratan estos comités en ambas 

Cámaras. cabe destacar el rubra de la asistencia al exterior. área en 

la que dichos comités centran su atención la mayor parle del período 

de sesiones. La razón fundamental es que éste órgano. comparte su 

jurisdicción con el Comité de Asignaciones en virtud de que en este 

último se presentan las discusiones partidistas sobre partidas 

presupuestarlas al extranjero. A diferencia de las funciones que realiza el 

Comité de Relaciones Exteriores en la Cámara de Representantes, al 

Senado se le confiere Ja facultad constitucional de confirmar o 

rechazar las nominaciones de los Embajadores y Cónsules Generales 

además de tener la prerrogativa de aprobar la ratificación de 

tratados internacionales. Cabe destacar que actualmente esta facultad 

se ha politizado. Diversos senadores miembros de éste panel obstruyen las 

nominaciones presidenciales por diferencias políticas, pero sobre todo, 

como en el caso del ex-senador Jesse Helms, (R-N.C.J. para atraer la 

atención pública. Después del fracaso de los EUA en la guerra de 

Vietnam y el escándalo Watergate, ·-el Congreso sufrió una serle de 

reformas internas a partir de 1970. En el caso particular de los Comités de 

Relaciones exteriores, . se notó visiblemente una permanencia más 

activa en materia de política exterior. Aún cuando el Congreso 

recuperó algunas de sus facultades en esta materia, la ley fue 

insuficiente para limitar el poder del Ejecutivo, como lo demostró 

recientemente el escándalo Irán-Contras, en el que se utilizaron canales 
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no lnslltuclonales poro llevar a cabo operaciones encubiertas. Algunos 

comentarlstaas políticos coinciden en señalar que ulfimamente, los 

Comités de relaciones Exteriores han sido utilizados por los congresistas 

poro ganar una mayor presencia política entre su electorado, pero no 

para discutir los asuntos concernientes a la política exterior y a la 

seguridad nacional de Estados Unidos 

'.3.5 RELACIONES EJE!CUTIVO-lEGISlATIVO 

El Congreso tiene también dos responsabilidades relacionadas con la 

elección del Presidente y Vicepresidente. Aunque el Presidente es el jefe 

Administrativo. el Vicepresidente. el Gabinete (Secretarlos de Estado) y 

otros altos funcionarios también forman parte del poder Ejecutivo. 

Tanto el Presidente como el Vicepresidente son electos por cuatro años 

y pueden ser reelectos por un periodo adicional. El Presidente, quien 

también es el Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas, deberá 

ser norteamericano por nacimiento, haber cumplido, en el momento de 

elección, 35 años de edad. y haber residido en el país por los menos 14 

años Artículo 11 Constltuclonol). 

En teoría, el Poder Ejecutivo es el encargado de administrar los 

actividades del Gobierno Federal, sin embargo, hoy en día nadie 

discute el papel real de gobernante y e)e central del proceso de loma 

de decisiones que desempeña el Presidente de los Estados Unidos. Sus 

decisiones son implementadas por las Secretarías de Estado, cuyo 

número aumentó con el establecimiento de dos nuevas dependencias: 

la Secretorio de la Energía (1978) que se encarga de dirigir la política y los 

programas energéticos de la Nación anteriormente dispersos en otros 
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oficinas gubernamentales; y la Secretaria de Educación (1979), 

originalmente parte de la antigua Secretaría de Salubridad, Educación y 

Bienestar. Los Secretarios son designados por el Presidente y en términos 

generales actuan como consejeros presidenciales en sus respectivos 

campos. Estos. así como otros altos funcionarios del gobierno 

norteamericano (directores de agencias semi-autónomas, asesores, 

etc.) requieren de lo ralificaclón del Senado. El Secretario de Estado 

actúa como el representante y el décano del Gabiente. Un rango 

sli¡illar de precaución puede ser usado en asignar poder legislativo para 

hacer la guerra. La Constitución aparece para ser clara sobre temas por 

condición (art. I; secc. 8) que el "Congreso tendra poder .. para declarar la 

guerra. Sin embargo, (arl.11,secc.2). la Constitución especifica que "el 

Presidente seró Comandante en Jefe de la Armada y Naval de EUA. 

Pasos mós concretos para limitar las prerrogativas presidenciales en ta 

formulación de la guerra están Incluidos en el Acta de Poderes de 

Guerra pasadas por el Congreso sabre el veto presidencial en 1973. Está 

Acta preve el que tropas encargadas por el Presidente no puedan 

extenderse más alfó de sesenta dios sin autorización legislativa, aunque 

esté periodo puede ser extendido hacia arriba por noventa días si la 

seguridad de las tropas americanas están en riesgo. La ley también 

provee que en algún tiempo fuerzm americanas están empleadas en 

confllctos sin una declaración de guena o una autorización legislativa 

especifica, el Congreso puede dirigir al Presidente desocupar tales 

tropas por una resolución concurrente de las dos Cámaras del Congreso 

--una medida en la cual no requiere la firma presidencial para tomar 

erecto. Si la constitucionalidad del Acta de Poderes de Guerra está 

comprobada en las corles. la probabilidad judicial se refugiara para su 
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posición trodicional que los temas reunidas 

políticos, no jurídicos, en natural. Al mismo 

son fundamentalmente 

tiempo, aunque otro 

manifestación de un acertado Congreso, es Improbable para afectar 

seriamente la bueno voluntad del Presidente poro usar la fuerza cuando 

lo perclva necesario. Et Congreso tiene el poder exclusivo paro 

apropiar fondos hacia el exterior tambiOn así, cómo programas Internos. 

El Progromo de ayuda al extronjero ha sido un blanco favorecido por el 

Congreso muchas veces substancialmente incrementando fa ayuda 

requerida por el Presidente. El Programa de Ayuda al Exterior tiene 

tamblen capacidad para escrufinlzar perlodicamente la conducta en 

política exterior del Ejecutivo por et Congreso. a través del escr~tinlo 

empleará una estampa legislativa sobre cierlos aspectos de la 

conducta en ultramar de EUA. La influencia es ejercida por los do; 

poderes del gobierno: el Congreso impone algunas restricciones sobre 

la político exterior de la nación. y el Presidente retiene un elemento de 

lo flexibilidad et ejecutivo a muy alto precio. El veto legtstativo en 

donde el Congreso escribió dentro del Acta de Poderes de Guerra y el 

cuál aplica para otros Instrumentos de políflca exterior. notablemente fas 

ventas militares en el exterior y ciertos aspectos del programa de ayuda, 

también sirve cómo un camino para el Congreso para ejerce Influencia 

en el trato con el Ejecutivo. Las acciones legislativas sobre fa Ayuda al 

Exterior y defensa del Presupuesto demuestra que et Congreso no esta 

indispuesto paro ejercer su poder. El Control del Presupuesto y Embargo 

posado al Congreso en 1974 fue un Intento para consolidar et poder 

sobre algúna extensión. para to que requiere el Congreso en especfflcar 

gastos sobre todo normas y de otro modo extendiendo la habllldad del 
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Congreso para escrutinlzor el presupuesto requerido por et Presidente. 

Aunque no es miembro formal del Gablente, el representante 

norteamericano ante la Organización de las Naciones Unidas participa 

en sus reuniones. 

Et Presidente. ademós, de asesorado por la Oliclno Ejecutiva del 

Presidente. que lo auxilia en el desempeño de sus funciones y está 

Integrada por una variada goma de Consejerm Presidenciales que 

asesoran a título personal al Presidente en igual variedad de temas, que 

van desde asuntos burocráticos en la Casa Blanca. pasando por los de 

tipo científico. urbano, comercial, marítimo, intergubernamental, etc, 

hasta la critica consideración del presupuesto y la economía nacionales 

y los problemas de política exterior. El Comité de Consultores 

Económicos (tres miembros) asesora al Presidente en cuestiones relativas a 

la economía del país y otros temas relacionados. Otras oficinas 

Igualmente importantes comprenden o la Oficina de Administración y 

Presupuesto que asiste al Presidente en la preparación del Presupuesto y 

en el manejo eficiente del aparato gubernamental. La Oficina del 

Representante Comercial de los Estados Unidos se encarga de negociar, 

concluir y administrar los acuerdas comerciales y de coordinar la palítlca 

comercial de los Estados 

Embajador. 

3.4. INSTRUMENTOS 

Unidos. El Representante llene rango de 

-:,":<' 

,3:4:1: ACTADE PODERES DE GUERRA 

Antecedentes: El 7 de noviembre de 1973. el Congreso de Estados Unidos, 

uno vez superado el veto del Presidente Nixon, adoptó la Resolución de 
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Poderes de Guerra {RPG). Public Low 93-148, con la que se aseguraba 

el juicio conjunto del Congreso y del Presidente en las decisiones sobre 

Introducir o no a las Fuerzas Armadas de Estados Unidos en hostilidades, o 

donde la par!lcipoclón en hostllldades es inminente. claramente 

indicadas por las circunstancias y la continuación en el usa de tropas. 

ya Involucradas en hostilldades.98 

La RPG pretende la intervención del Congreso para evitar decisiones 

unilaterales del Poder Ejecutivo, ante las lnumerables Intervenciones del 

ejército estadunldense en el exterior. desde la posguerra y. 

principalmente, en las conflictos de larga duración en et Sudeste 

Asiático, en particular en la Guerra de Vietnam; considerando que en 

lodos esos casos no se cumplían tres condiciones establecidas por la 

Constitución de ese país: 1) una declaración de Guerra; 2)autorizaclón 

estatutario específica. y 3) una emergencia nacional creada por un 

ataque sobre EUA, sus territorios, o sus fuerzas armadas. La RPG conllen 

9 secciones. siendo los más relevantes para efectos de la adopción de 

una resolución conjunta la :Ca. secc. sobre los propósitos de la RPG y lo 

delimitación las provisiones constitucionales sobre el uso de las fuerzas 

armadas de EUA: la 3a. secc. se refiere a un aspecto importante: el 

requerimiento del Presidente de consulta e Información al Congreso, 

antes de introducir fuerzas armadas en un conftlc!o externo; las 

secciones 4 y 5 son las centrales en este sentido de consulta y resolución 

conjunta. La sección 4{a){1) demanda al Presidente informar al Congreso 

de cualquier introducción de fuerzas armadas de EUA. la referencia a 

98. Sofaer, Abraham D. '1he War Power Resolullons", Unlted Stales, Deparlment o! Siete. 
B• •reou of Publlc Affairs. Sep. 1988 
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esa parte de la sección 4 implica automáticamente el requisito S(b), en 

el sentido de que el uso de toles fuerzas deberá ser concluido dentro de 

un periodo de 60 a 90 días, a menos de que el Congreso autorice a 

pérmanecer o por más tiempo. Conviene señalar, respecto de hechos 

como los ejercicios militares, que la sección 4(a)(2) requiere de un 

Informe de Ja Introducción de tropas en el territcrio, espacio aéreo o 

aguas territoriales de una nación extranjera, equipadas para el combate, 

excepto en los casos de desplazamientos que se refieren solamente al 

suministro, remplazo, reparación o entrenamiento de esas fuerzas.99 

Efecto de la decisión de la Supremo Corte contra el veto legislativo: 

Desde el Presidente Nlxon, el Poder Ejecutivo ha puesto entredicho Ja 

constitucionalidad de la RPG, sobre la base de que es obstructora, en 

términos militares, la poslbllldad de que el Congreso dirija el retiro de tropas 

por una resolución de ambas Cámaras, así como por el período de 60 a 

90 días en que se prescribe la intervención. La SCJ, en el caso INS vs. 

Chadha, valldá lo opinión presidencial en lo relativo a la 

inconslituclonalidad de la posibilidad de una orden de retiro de 

tropas por el Congreso. Sin embargo, la decisión de la SCJ se refería sólo 

al veto de una sola de las Cámaras, en referencia a los 

procedimientos de votación establecidos en el Congreso para 

determinar una decisión de mayoría. El Subfiscal general de EUA, en 1983, 

no obstante. reafirmó la capacidad constiluclonal de la Cámara de 

representantes en lo relativo a los mecanismos de pracedimelntas 

conlenidos en la RPG. lntarvenclones formalmente informadas, bajo la 

99. Holt. Pal M. '1he War Power Resolulion", The role or Congress in U.S. armed 
lntervenlion. Washington. American Enterprlse lnstitute for Public Policy Research. 1976 
pp. 3·10 
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RPG: Desde su creación, el Presidente de EUA ha remitido Informes, bajo 

la RPG. en 19 ocasiones. Estos Incluyen tres asuntos relativos a 

evacuaciones al final de la guerra de Vietnam, el caso Mayaguez en 

1975 (referido al rescate de la tripulaclón del barco Mayaquez). el 

Intento de rescate de los rehenes ironíes. en 1980. la participación en ta 

fuerza multinacional en Slnoú. otras tres ocasiones en ese cuerpo 

Internacional cnn Líbano. en 1982 y 1983, el apoyo a Chad y la 

Intervención en Granada, en 1983. dos Informes relativos a libia, en 

1986, y seis más concernientes a las actividades en el Golfo Pérsico, en 

1987 y 1988. El Presidente sólo hizo mención a la sección 4(a)(1) en el caso 

Moyaquez, en ninguno de los 18 restantes se la cita. debido a que 

hubiera sejetado la decisión del Ejecutivo a fa llmltaoión temporal 

prescrita en la sección 5(bj.100 

Cabe señalar que junio a estas intervenciones han habido doce 

acciones donde ha existido participación de tropas esfadunidenses y que 

no fueron formalmente Informadas al congreso, conforme a la RPG. la 

rozón aducida fue la corta duración de las mismas y de la justiílcaclón 

que se tratan de ejercicios militares convenidos por medio de convenios 

con naciones extranjeras, antes de la entrada en vigor de la RPG. De 

enlre estos casos destocan los referidos a Bolivla. Panamá, el Salvador y 

Honduras. 

En el caso de Bolivia. en julio de 1986, personal y aparatos de la 

fuerza aérea de EUA fueron enviados a Bolivia como parte de una 

acción de asislenclo entidrogo. En marzo y abril de 1988, el Gobierno 

100. lbld. pp.3136 
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estadunidense en·1io 1.900 elementos adicionales de tropos a Panamá, en 

un momento considerado por ese país como de Inestable y de 

crecientes presiones creados por los disputas panameños entorno de la 

figuro del General Manuel noriega. Normalmente. están estacionados 

en Panamá 10,000 hombres que forman parle del Comando Sur del 

Ejército de EUA. 

Los cosos de El Salvador y Honduras sori con/rovertidos, pues al 

consistir en envío de asesores. en el coso salvadorei'io, y de ejercicios 

militares conjuntos. en el hondurerio. ponen de relevancia dos aspectos 

cenlro/es: "cuando están los asesores ante una situación de Inminente 

hostilidad", tratándose de una zona de alfo conf/ic/o, y "cuándo /os 

ejercicios militares son más que un ejercicio". Al número de asesores en El 

Salvador. que durante la Administración Corter era de 19, se agregaron 

20 más, en febrero de 1981. poro sumar en marzo de ese año, un tolo/ de 

54 asesores. que incluía expertos en inleligencla. en entrenamiento de 

combole, en montenimeinlo de he/icápleros. comunicaciones y 

controinsurgencia, con objeto de ayudar al gobierno salvadoreño en 

su lucha contra la guerrilla. bojo el argumento de que lo insurgencia era 

organizado y armada por los soviéticos. 

En un memorándum del Departamento de Estado se dice que el 

Presidente no Informó, de acuerdo con la RPG, debido a que el personal 

enviado no había sido introducido para participar en hostilidades o en 

lnmlnen/es hostilidades. A partir de 1983. re,pecto o los ejercicios 

hondureño·estodunidense, se ha hecho el cuestionomiento en el sentido 

de cuándo éstos se /ornan en más que un enfren/amlento, y pueden 

implicar la intervención del ejércilo de EUA en un conflicto regional 
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armado. De acuerdo con la sección 4{a)(2) se requiere un informe del 

Congreso sobre el envío de tropas equipadas para combate en 

cualquier caso, excepto cuando se trata de desplazamientos 

relacionados solamente con entrenamiento. En Honduras. desde el 8 

de agosto de 1983. con tas maniobras "Blg Pine 11", se han desarrollado 

ejercicios de entrenamiento conjunto. que han continuado hasta 1988. 

El Presidente Reagon no ha informado sobre estos 

desplazamientos de tropas, por considerar que se trata de "maniobras do 

rutina" que EUA lleva a cabo regularmente con países de América Latina 

desde 1965. Miembros del Congreso rechazaron la afirmación 

señalando que tales eJerclcios pueden formar parte de una política de 

apoyo a los "contras" en su lucha contra el gobierno sandinlsta. En 

1985. ante Informes de prensa en el sentido de que una opción de 

Invasión a Nicaragua había sido discutida. la Ley de Autorización de 

Defensa para el Año Fiscal de 1966. convalidaba to señalado por el 

Congreso sobre la no intervención de tropas de combate de EUA contra 

Nicaragua. Aún más el Congreso prohibió que personal estadunldense 

llevar a cabo maniobras de asistencia a Honduras o Costa rica en un área 

de 120 millas de la frontera con Nicaragua. 

Casos de mayor controversia:· Bajo 10 RPG. tres han sido los casos 

de mayor controversia: Líbano, Libia y el Golfo Pérsico. En el primero, la 

RPG enfrentó una gran prueba ante los atentados de que durante 1982, 

fueron objeto los miembros de la Armada de EUA, integrantes de la Fuerza 

Multinacional de Paz. Aun cuando el Presidente Reagan no hizo 
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mención a la RPG. sección 4)a)(l ). el propió Congreso pasó. en 

1983. una resolución aplicando la sección mencionada. 

La resolución fue un compromiso entre los líderes del Congreso, el 

Presidente y los congreslslas que apoyaban a aquél. Fue la primera 

vez que se obtenía la firma· del Presiden le en una resolución que 

Invocaba implícilamenle la RPG, con una autorización del Congreso 

para que las tropas de EUA se mantuvieran en Líbano por 18 meses.101 

En el caso de Libia. el uso de las fuerzas de EUA so enfocó entorno al 

problema de cómo se podría aplicar la RPG en el caso de la lucha 

contra el terrorismo Internacional. en parllcular aquel promovido por los 

Eslados confliclivos. Con molivo del aumento de la tensión entre EUA y 

Libia, por actos de sabotaje y terrorismo en contra del primero y en 

especial por el alentado en el aeropuerlo de Viena del 27 /12/85. la 

Adminislración Reagan adoptó la decisión de llevar a cabo acciones de 

represalia contra el gobierno de Kaddhafí. sin una declaración formal de 

guerra. Enfre marzo y abril de 1986. se llevaron a cabo dos acciones 

en conlro de Libia. ambos casos fueron informados al Congreso, sin 

embargo, en ninguno se hizo referencia a la· sección 4(a){1) o 

mención a la RPG. además de tener un carácter limitado y de muy corta 

duración. Este caso abrió el debate acerca de si debia o no fortalecerse 

la capacidad presidencial. por encima de los regulaciones existentes. 

Incluyendo la RPG. en el combate contra el terrorismo. considerando 

sobre lodo el saldo de vidas e intereses estadounidenses. En el Golfo 

Pérsico, en donde la Marina de EUA cumplía labores de escolla de 

buques kuwailíes. el hundlmienla accldenlal" de la fragala de 

IOl.1bld. pp. 11-22 
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EUA"Stark'', con un saldo de 37 marinos muertos, el 17/V/87. por un mísil 

iraquí. planteó la cuestión de si el Golfo Pérsico era a no una zona 

de hostilidades o de inminente hostilidad para los fuerzas armadas de 

EUA. con la consecuente posibilidad de acciones de guerra. 

Aspecto que fue adquiriendo mayor Intensidad e Importancia, en 

la medida en que los actos de agresión de Irán se incrementaran y que. 

en 1988. provocaron la destrucción de un avión comercial de ese país 

por la Armada de EU/I. Después de diversos incidentes el 23/111/87, 

el Presiden le Reagan envió informes "conslslentes" con la RPG y el 13/Vll/88 

envió el sexlo informe relativo al Golfo Pérsico. pero ninguno en 

referencia a la sección 4fa)( 1 ). La razón de su omisión fue argumentada 

en función de tratarse de Incidentes aislados que Implicaban reacciones 

defensivas. El Congreso intento algún mecanismo fuera de la RPG 

para asegurar su participación en las decisiones en el Golfo sin éxito 

aparente, emergiendo nuevamente las diferencias en contra de la RPG. 

Enmiendas Propueslos: 

Aun cuando existen opiniones favorables al papel jugado por la RPG en 

·términos de crear un mecanismo de consulta. e informe del Ejecutivo al 

Congreso en relación con la Intervención de las fuerzas armadas de EUA 

en el exterior; otros consideran que el hecho de que sólo en una ocasión 

se haya hecho referencia a los informes del Ejecutivo a la sección 4(a)fl) 

es un reflejo de su Inoperancia. pues los Presidentes han autorizado la 

parllciapclón de fuerzas armadas sin consulta ni autorización del 

Congreso.Cinco son las principales propuestos de enmiendo; 

1) el retorno o la versión del Senado; la enumeración de las excepciones 
para el uso de emergencia de fuerzas armadas, que elimina la llmltaclón 
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de plazo:2) recorte a eliminación de la limitación de !lempo en el que el 
Presldenle puede mantener !ropas en situaciones de hostilidad, sin 
autorización del Congresa:3) el remplazo del requisito de retiro automático. 
principal objeción de la rarna ejecutiva, pues supone la resolución 
conjunta para el retiro de tropas y ello entorpecería con gestiones 
legislallvas acciones de guerra lnrnedlalas:4) reducción de los fondos para 
acciones de las fuerzas armadas que violen la RPG:S) grupo de consulta, 
con base en la actual RPG. se propone crear un grupo de consulta 
permanente de miembros de mayoría y rninoría del Congreso de los 
Comités de Relaciones Exteriores. Servicios Armado' e Inteligencia que 
determinaría cuando el Presidente debería informar " Introducir la 
sección 4(a)(1).102 

La RPG ha sido controvertida desde los días en que fue adopJrJcJa 

sobre el veto del ex-Presidente Nlxon. Desde, 1973. funcionarios dol 

Ejecutivo y algunos miembros del Congreso han criticado vanos aspeclos, 

repetidamente. de la resolución. El Presidente dlspula su 

constitucionalidad en ciertos aspectos fundamentales, y el Congreso ha 

fracasado para Imponer sus provisiones más cuestionables. Et debate 

sobre la Resolución se ha enfocado sobre las necesidades particulares de 

ta resolución más bien que sobre los principales relaciones que el gobierno 

legislativo-ejecutivo, el cual ha tendido ha desviar la atención del 

Congreso desde la sabiduría y efeclivldad de las políticas a las 

precisiones legales de este sujeto. 103 

Eslo ha conducido, y continuará dirigiendo, la lnnecesldad e 

Indeseable orientación legal entre el Congreso y el Presidente en tiempos 

cuando la nación más necesite poro formular, e implementar prudente y 

efectivamente Ja política. La pregunta crucial en alguna situación de 

poderes de guerra será cómo los poderes políticos pueden cooperar 

mejor en los Intereses de la nación, no cuáles poderes son mejores o 

102,lbld. pp.37 
103.1bld. pp. 39 

~ 154 



tp.fl papel del ejecutivo en el proceso de toma de declsiones en 
politlca exterior norteamericana oQ' 

peores sobre temes legales particulares. Lo RPG no ha hecho uno 

contribución positivo poro lo cooperación e)eculivo-legislativo en está 

área que Justifique la controversia e incertidumbre acusando y 

aparentando ciertos motivos en el futuro. Esto Incorpora una visión de los 

poderes relativos de los poderes ejecutivos del gobierno, y de sus 

propios papeles, que está en desigualdad con el esquema de la 

Constitución y con 200 años de experiencia relativamente 

conslstente.104 

Sobreestlmado el poder del Congreso en el sentido de que esto no 

necesitará hacer claro que el Congreso tenga poder substancial ba)o la 

Constitución en materia concerniente a la guerra. Lo Resolución 

también es innecesaria en lo que esto no puede garantizar al Congreso 

más poderes que la Constitución le permite. El Congreso tiene poderes 

que le permite contener alguna pretensión ejecutiva, Incluyendo el 

poder de declarar la guerra. Incrementar y apoyar fuerzas armadas. 

Impuestos y gastos para regular el comercio y adptar medidas necesortos 

y apropiados paro Implementar sus poderes.105 

Lo RPG tiene la Intención de prevenir al Presidente de actuar 

unilateralmente, más allá de un período de tiempo limitado, Incluso 

cuando el Congreso no le ha ordenadodetenerse y hasta aún 

pensando que el Presidente está actuando por propósitos 

tradicionalmente vistos cómo apropiados. En diversos Instancias, durante 

los 200 años. los presidentes han usado lo fuerzo mllltar primero 

104. w. Taylor. Reveley 11, "War Powers of !he Pre•idenl and Congre""· Who Holds the 
Af!.OWS ond Olive Branch. Press UnlversityVirginia. 1981. pp, 170·189 
tos.lbld. pp. 190-195 
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obteniendo autorización leglslotlvo específico y explicito. La aprobación 

explicito poro usos y fuerzas particulares nunca han sido necesarios y 

en lo RPG no puede y no será permitido poro hacerlo necesarios. El 

Congreso y el pueblo americano. suponen que el Presidente usará los 

fuerzas militares reconocidos por el Congreso en su desaprobación 

para grandes propósitos reconocidos, Incluyendo lo defensa de EUA, sus 

bases, sus fuerzas. sus ciudadanos. su propiedad, sus Intereses 

fundamentales y sus aliados. Asimismo. ha reconocido, que el Presidente 

puede tener lo autoridad poro usar sin previo autorización poro detener 

un ataque enemigo efecllvó; puede reconocer y respetar el papel en el 

cual el Presidente tiene el esquema constitucional, cómo depositarlo del 

poder ejecutivo de EUA. cómo Comandante en jefe de los Fuerzas 

Armados y oficial o cargo de los recursos diplomáticos y de Inteligencia 

americanos. 

Ü.2 JUICÍO PÓLITICO (tMPEACIJEME,NT). ·' 

Por primero vez. en más de un siglo, y por segundo vez en lo historio 

americano. en 1974 EUA afrontó lo posibilidad real de que, de acuerdo 

con los términos de lo Constitución, el Presidente puede "ser removido del 

cargo en juicio político, convicto de traición, soborno y otros graves 

delitos e lnconduclos".106 

Lo Presidencia es un símbolo fundamental de lo unidad nocional 

norteamericano. Lo elección del Presidente es el único ocio político 

106.Charles Block. "Juicio polltlco", Edtclones economla y empresa. México. Prolam. 1975. 
Cap.11pp.11 
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que la nación ejecuta unlftcadamente; la votación en la elección 

presidencial es sin duda la decisión política más Importante del pueblo 

norteamericano, y la que conclnta su principal atención. Por lo tanto, 

nada puede tener moyor importancia política que considerar si en el 

caso dado debe anular esla decisión, y el Presidente elegido separado 

del cargo con deshonor. En rigor, la expresión 'Juicio polítlco"107 

significa "acusación" o "cargos". La Cámara de Representantes tiene 

"exclusivo poder de promover juicio político" --es decir, el poder de 

formular cargos por la comisión de una o más ofensas Imputables. 

Estos cargos se denominan convencionalmente "artículos de juicio". La 

Cámara '1nlcia juicio político" por simple mayoría de votos de los presentes. 

El Senado "trata" todas las acusaciones --determina. sobre las bases de 

las pruebas presentadas, si la acusación de cada artículo del juicio 

político es válida, y en caso afirmativo, si los actos demostrados 

constituyen una ofensa imputable. Esta comprobación afirmativa es la 

"convicción" relativa al artículo de juicio político votado. Para obtener 

una convicción se necesita la mayoría de dos tercios de los senadores 

presentes. El papel de la Cámara de Representantes.- Aunque la 

Constitución no lo exige, la Cámara siempre utiliza una de sus comisiones 

(generaimente la Comisión Judicial) par Investigar e Informar acerca de 

los cargos que pueden llevar al juicio político; en el caso presldenclal 

de la época, varias resoluciones que reclamaban juicio político, fueron 

remitidas o lo Comisión Judicial con el fin de que se practicará uno 

Investigación completo y se formulacen recomendaciones. 108 

107. lbid. pp.13 
1 ºª· lbid.pp. 14-16 
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La función de la Cámara de Representantes es designar 

"administradores" que expongan ante el Senado los artículos de juicio 

político, destinados a obtener una convicción y remoción del cargo. La 

Cámara es la parte acusadora en el proceso que se realiza en el Senado, 

y los administradores son los abogados de la Cámara. Funciones del 

_ Senado.- Después de recibir los artículos de juicio político votados por lo 

Cámara el Senado debe convertirse en tribunal procesal. Cuando se 

acusa al Presidente, preside el Jefe de lo Suprema Corte de EUA: en este 

caso, lo mismo que en el proceso de todos los juicios políticos, los 

senadores presentan un juramento especial, en el sentido de que 

'1mpartirán justicia Imparcial de acuerdo con la Conslltución y las leyes". 

La función del Senado en los juicios políticos debe asimilarse en gran 

parle a la de un tribunal judicial. La Constit1Jción afirma en el Artículo 111 

(artículo judicial). que el proceso de lodos los delitos, excepto en caso 

de juicio político, se hará por jurados, lo cual Implica que el proceso de 

juicio político se asemeja en general a los restantes juicios, excepto que 

no se utiliza jurado. El Senado debe fallar. lodos los juicios políticos, y no 

limitarse a votarlos; la palabra 'lalla~· es un término utilizado casi 

Invariablemente en relación a los procesos judiciales. Las reglas de 

procedimiento del Senado establecen que puede designarse una 

"comisión de doce" para olr pruebas en el proceso de juicio político e 

Informar al Senado en pleno; el número de "doce" ha sido tomado del 

sistema de jurados. • Después de oidas las pruebas y atendidos los 

argumentos. el Senado debe votar. Se vota por separado cada uno de 

los artículos de juicio político. Si nungún artículo obtiene la aprobación 

de los dos tercios de los votos, se enuncia y registra un juicio 

absolutorio. SI uno o más artículos del juicio político obtienen dos 
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tercios o más de los votos, se condeno al Presidente, y el Jefe de lo 

Suprema Corte pronuncia la sentencio condenatorio y determino to 

remoción. La Constitución dice que el funcionario sometido o juicio 

político será "rernovir.Jo" 'J'""'' vez convicto de "traición, soborno, y otros 

delitos graves o inconductas". 

Desde el punto de vista polílico EUA no puede soportar a un 

Presidente efectivamente conviclo de traición. soborno y otros delitos e 

lnconduclas." Aparentemente queda o discreción del Senado Ja 

Imposición del castigo adicional a la descalificación del cargo. No 

puede Imponerse ningún tipo de cargo "u/feriar', aunque el funcionario 

removido, Incluso un ex-Presidente. luego puede ser juzgado y castigado 

en los tribuno/es comunes, por los mismos delitos que fueron causo de 

remoción. Finalmente. puede destocarse que la función del Senador es 

exclusivamente la de acluor en relación con /os acusaciones voladas 

por lo Cámaro de Representantes. El Senado legalmente no pude- hallar 

culpable al Presidente de oigo que no está incluldo en la acusación 

de la Cámaro. del mismo modo que el jurado en un proceso no puede 

hallar culpable al acusado de algo que no esto incluido en lo 

ocusoclón.109 

Algunos puntos escenciales de Procedimiento.-- El Presidente puede 

ser somelldo o juicio político por "traición, soborno y otros delitos graves e 

lnconduclas". Lo traición, es un delito. El soborno también, parecería que 

un delito grave debe ser en cierto sentido un delita.11 O 

109. lbld. pp, 17·21 
110.lbld. pp, 22-31 
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La Traición contra EUA consistirá únicamente en hacer la guerra contra 

él. o adherir a sus enemigos prestándoles ayuda y confortamiento. El 

concepto de traición. permite desechar muchos elementos eruditos 

acerca de las formas de traición en lo ley Inglesa. excepto. en la 

medida en que la contemplación de estos factores arroja luz sobre 

la interpretación de la definición norteamericana muy estrecha. 

Soborno.- Lo primero que debe destacarse aquí es que la palabra 

"soborno" puede significar tanto recibir como dar soborno. Otros graves 

delitos e inconductas.--Tercera frase general de la fórmula que desigan 

las ofensas de juicio político. Casi no es necesario explicar que la misma 

debe originarse y ha originado graves dificullades de inlerpretación.111 

4. POSIBILIDADES DE INFLUIR EN LA TOMA.DE.DECISIONES 

Ha sido este un gran confliclo entre el Presidente y el Congreso en 

política exterior. El Congreso cada vez más ha prevenido a los 

Presidentes de hacer lo que ellos creen que es mejor para el país. A 

principios y mitad de los 70s. forzó a realizar un plan en el Sur de Vietnam, 

recomendando cambias en las reglas: ha Impuesto condiciones a sobre 

ayuda a gobiernos en el exterior; ha establecido condiciones sobre la 

venta y construcción de armas; ha jugado un papel muy importante en los 

tratados de control de estas. Como resultado. su papel en la toma de 

decisiones de política exterior ha llegado a ser et objeto de controversfa 

considerable. En el centro de esta controversia desmiente dos temas: el 

primer tema es constlluclonal. e Involucra la competencia relativa de 

111.John labovllz. "Pre1ldenllal lmpeachmenl". Yale Unlverslly Press. 1978. pp. 132-165 
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los poderes de formulación de polilica exlerior enlre el Ejecutivo y 

Legislolivo: el segundo. es suslonlivo, y concierne al papel que EUA 

jugará en los asuntos internacionales: el último lema es disminuir 

obierlamente los discusiones. y es más difícil para especificar. pero 

inlensamente divide las éliles liberal y conservador. Las raíces del 

conflicto entre el Presidente y el Congre10 desrnienle la Consliluclón. Los 

eslrucluradores de la Constilución asignaron a! Congreso poderes paro 

declarar la guerra. ralificar tralodos. incremenfar impuestos y asignar 

fondos para diferenles propósilos en el exlorior. como implementar 

Jarifos al comercio; as1 corno poder para conf11mar o rechazar el 

nombramienlo de los funcionarios propueslos por el Ejecutivo. incluyendo 

EmbojadorP.s y Direr:torc,s rlc A!Jenr:ias y Departomentos. los cuales son 

uno forrna de conlrol sobre polilica tanlo interno o externa. El poder 

paro apropiar fondos tiene uno luerzopolítica poro crear diferentes 

géneros de tuerzas militares estructurados. permiliendo parllclpar sobre las 

misiones de las tuerzas armadas y sobre el equipo bélico que utilizarán. 

Mienll'-''' !a Conslilución da al Presidente poderes de Comandante en Jefe 

de las Fuerzas Armadas. 0slos en teoría 1011 muy lirnitodos con respecto a 

los del Congreso. 

El poder de Comandante en Jefe lo úliliza sólo para desplazar 

fuerzas armadas. poro combatir en el exl•.orior. Aún la Conslitución es 

sólo un factor en el p0pel de la Presidencia en la formulación de la 

política exterior. ti control lota! sobre los recursos de poder ejeculivo 

que da a los departamentos da al Presldenle lo capacidad para actuar 

rápidamente y en secrelo. El Congreso rotundamente observa at 

Presidenle en su aclua··;ión en asuntos oxteliores. Sólo una 
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representación presidencial será capaz de logror un beneficio sobre 

una compleja y extensa negociación en las oportunidades presentadas en 

el exterior sobre temas de Interés de los Estados Unidos. Tan grande 

como una mayoría en el Congreso y el apoyo de la opinión pública el 

Presidente. puede conducir los asuntos exteriores sin afectar la 

seguridad nacional ni los Intereses. Las cortes son más reluctantes para 

interferir en el ejercicio del poder presidencial en asuntos exteriores 

como en asuntos internos, donde 

constltucionalrnente 

presldencloles. 

autoriza 

específicamente estructura o 

más apoyo para acciones 

En crisis de política exterior. el público también observa al 

Presidente en su actuación. Sin embargo. los líderes del mundo y 

líderes Internos usualmente observan como los discursos presidenciales 

sobre la posición de EUA sobre eventos polnlcos. da el prestigio de la 

administración en turno. Los Presidentes son muy cuidadosos en su forma 

de evitar ta oposición activa del electorado. 

En algunas ocasiones lo mayoría de los Congresistas tienden a 

persuadir y desprestigiar al Presidente cuando una político exterior tiende 

a fracasar. Las principales palancas del Congreso son el rechazo poro 

apropiar fondos y rechazar tratados, poro Introducir proyectos de leyes 

forzando tos acciones presidenciales. por ejemplo. o la mitad de los años 

BO's el Congreso adoptó la Enmienda Bolond. prohibiendo al poder 

Ejecutivo ayuda mllltar a los Insurgentes nlcaraguenses o contras. A 

flnates de tos 60's, et Congreso cada vez más limitó la conducta 

presidencial en asuntos exteriores. El límite más controvertido sobre el 

poder presidencial fue la Resolución de Poderes de Guerra de 1973. 
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Bajo esta ley, lo cuál fue uno respueslo a lo Guerra de Vietnam, un 

Presidente no puede desplazar o enviar fuerzas militares en un área de 

combate por más de 30 días sin recibir aulorizaclón legislativa para 

conllnuor el despliegue. Algunos observadores y líderes conocedores 

deploran el rumbo hacia Jales límites sobre lo conducto presldencfal en 

asuntos exteriores. Aun lo tendencia es muy favorable para seguirla. 
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CONCLUSIONES 

En los capítulos precedenles hemos esbozado a lo largo del sistema 

político norteamericano, la participación del Presidente en la toma de 

decisiones. A pesar de que no fueron dirigidos ni a determinar lo que ha 

ocurrido no a suministrar las razones por las cuales ha actuado de tal o 

cual manera el Presidente, se han desplegado a lo largo de los mismos 

Infinidad de detalles que previamente fueron subestimados. Al mismo 

tiempo, los tres modelos presentados ofrecen considerables evidencias 

sobre la naturaleza de las explicaciones que producen los distintos 

analistas, limitándose a descubrir acontecimientos. 

Al lntentor explicar lo ocurrido, cada uno de los modelos distingue 

ciertos aspectos. considerándolos determinantes de relevancia. Ello les 

exige englobar los númerosos detalles y factores dentro de un grupo 

limitado de Instancias causales que mostrarían las "razones" de un 

acantecimlento particular. En su Intento de explicar los problemas en el 

proceso de política exterior que nos ha ocupado, enfatizan factores muy 

diferentes. A esta altura podemos afirmar que las fuentes de las diferencias 

se hallan en los modelos conceptuales empleados por cada analista. 

Los modelos conceptuales en cuestión son algo más que simples 

enfoques o puntos de vista. Cada trama conceptual consiste en un grupo 

de supuestos y de categorias que Influyen en lo que el anallsta considera 

problemático, en el modo en que formula sus Interrogantes, en la forma 
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utilizada para la búsqueda de evidencias y en lo que produce como 

respuesta. 

Al generar hipótesis referidas al proceso de loma de decisiones en 

política exterior desde ángulos conceptuales alternalivos, estos capítulos 

han mostrado la existencia de diversas diferencias de énfasis y de 

interpretación. Tales Incongruencias podrían constiluir el punto de partida 

para un prolongado estudio de dicho tema. 

El analislo del Modelo 1 examina el cálculo estratégico estadounidense: 

el problema planleado por el Interés nacional. los valores norteamericanos 

relevantes y la capacidad norteamericana. Explicar significa slluar el 

interés nacional en un patrón de respuesta Intencional a un problema 

estratégico. 

La conlribución del modelo clásico (Modelo 1) a nueslras explicaciones, 

predicciones y análisis en materia de asuntos exteriores. es, decididamente, 

considerable. Viendo tales asuntos desde esa óptica se reducen las 

complicaciones políticas y orgonizaclonales de un gobierno a la 

simplificación de un actor unilario. Los delalles se acomodan en torno a los 

rasgos generales que asienta una acción dada. A través de esta visión, los 

factores confusos, e incluso contradictorios. que Influyen sobre un 

acontecimiento delerinlnado ·aparecen ordenados a partir de una 

dinámica única: la elección de la alternativa capaz de consumar 

determinado fin. Operando de esta manera el Modelo del Actor Racional 

Unificado nos permite traducir la pregunta básica "¿Por qué esta nación 

hizo x?" Pero Inmediatamente se forja una nueva formulación: "¿Qué tipo 
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de problema estaba resolviendo la nación (o que fin estaba tratando de 

consumar) al elegir X?" 

El modelo empleado en este tipo de explicaciones na sólo coincide con 

el marco básico que habitualmente utilizan los hombres comunes y los 

analistas profesionales para explicar los acontecimientos en la esfera de los 

asuntos Internacionales. Así explicamos nuestras conductas a nosotros 

mismos y a los otros: "quería X". "elegí Y". 

Cuando se trata de explicar y predecir la conducta, este enfoque 

orlentandolo a la elección racional y a los propósitos parece el mejor, 

entre los disponibles. Por cierto, la racionalidad de las elecciones humanas 

está "limitada" por casos tales como la accesibllldad de la Información y la 

dificultad del cálculo. Pero parece un buen punto de partida: si sabemos 

cámo determinado individuo ha definido su problema y cuáles son sus 

recursos, el conocimiento de sus objetivos suministra una significativa clave 

para entender su conducta. 

Las dificultades surgen cuando no se trata ya de entender la conducta 

de un individuo sino la de una organización. o incluso. de un gobierno. 

Personificando a las naciones. perdemos de vista características que 

ostentan las conductas, cuando es una organización la que está 

operando. 

Si pensamos en una nación como si Fuera un persona, descartamos las 

diferencias considerables que existen entre los líderes Individuales. dentro 
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de un gobierno dodo; y como ya sabemos. la posición y el poder de esos 

Hderes los lleva a tener percepciones y preferencias muy distintas. Por ende 

cuando el actor es un gobierno, es necesario modificar la concepción que 

atiende a la acción en base a sus objetivos. 

Para el modelo 11. esta solución surge como un sub-producto de 

procesm de organización básicos. Enfatiza las exigencias de estos, y que 

juegan en la elección y las rulinas que gravitan en la lmplementaclón. Los 

procesos, señalan las rutinas definiendo las alternativas; los procedimientos 

Implementan el Interés nacional. Esta caractertzación ensombrece las 

"decisiones" adoptadas por el grupo unificado de líderes. 

Este rnodelo enfatiza por una parte el problema y el contexto que 

crean lnc13ntivos y presiones para que un gobierno adopte un curso de 

acción determinado. y por la otra. los valores y axiomas nacionales (o 

gubernamentales) qu0 crean propensiones a responder de cierta manera. 

Presentando los problemas y axiomas pueden slntentizarse las Importantes 

diferencias existentes entre tas tendencias que cada nación tiene al 

adoptar determinadas conductas. 

El Modelo 111 acentúa la acción de los jugadores en los juegos relevantes 

que producen las piezas en el col/age denominado "bloqueo" Los pactos 

entre jugadores que compartían el poder pero que veían distintos 

problemas desembocaron en el manejo distinto del concepto de política 

exterior. en una definición del problema que demandó una acción fuerte, 

en una coalislón entre los íntimos del Presidente que se unieron para 

unificar ta decisión. De no existir toda una serie de características 
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particulares, en los jugadores y en los juegos, la acción no habría sido la 

mismo. 

El Modelo 111 examino dos sub-problemas. Primero, haber perdido no es 

suficiente. El gobierno debe saber que el balance de costos y beneficios es 

negativo. Pero ni los colegorios ni la posición negativa del balance 

estratégico son cloros. Los fuentes de eso Información hay que buscarlos 

en organizaciones cuyos prioridades y percepciones porroquloles no 

focililon lo disponibilidad de Informaciones o estimaciones adecuados. 

El Modelo 111 sugiere que lo rendición no sobrevendrá ni en el momento 

que tos costos excedan o los beneficios, ni cuando el grupo que ejerce el 

liderazgo reconozco que la guerra está perdida. Más bien, hoy que tener 

cuatro proporciones adlclonales. 

~... los que defienden la guerra de manera decidida, aquellos cuyos carreras 
están estrechamente vinculadas o lo guerra. difícilmente orrlban a la 
conclusión de que los costos han superado a los beneficios: 

" desde el comienzo mismo de la guerra suele haber algunos miembros del 
gobierno, (particularmente aquellos cuyas responsabilidades los senslbílizan 
frente o otros problemas, por ejemplo, los que se dedican o planificar lo 
economía o los expertos en inteligencia, que están convencidos de que la 
guerra es !útil: 

"· es probable que lo rendición acontezco como resullodo de un corrimiento 
políl\co que refuerce el poder efec\ivo de ese úllimo grupo, y que aumente la 
cantidad de individuos que pertenecen a él: 

.., el curso de lo guerra especialmente, las acciones del vencedor, puede 
influenciar las ventajas y desventajas de los jugadores del gobierno perdedor. 

Aunque preliminares y parciales, los paradigmas presentados dan base 

paro un examen serio de muchos problemas relativos a la político exterior y 
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las relaciones Internacionales. Enfocando los problemas tratados 

habitualmente con el Modelo 1 desde los Modelos 11 y 111, se obtendrlán 

considerables progresos. 

Los Modelos del Proceso Organlzaclonal y de la PoJíllca Gubernamental 

Iluminan factores que dan la base requerida para empezar a formular el 

problema burocrático. 

En la actualldod. pocas cuestiones son más críticas para el gobierno 

norteamericano que la relallva a la capacidad operativa del gobierno 

federal. Para decirlo de manera más concreta. se trata de saber si el 

gobierno estadounidense es capaz de traducir las Intenciones en 

resultados. 

El marco de referencia clásico encuentra difícil formularlo, pues los 

supuestos y categorías del Modelo 1 parecen reclamar al analista que 

señale malos resullados o malas Intenciones y que expllque todo esto 

como si fueran aberraciones de los procesos normales de gobierno. Pero 

aun cuando algún anallsta del Modelo 1 trata de Ir más allá de los 

supueslos inherentes al modelo clásico e Identifica a la 'burocracia" como 

fuente del problema. su orientación llmlta la comprensión que tiene de tal 

fenómeno. 

En efecto, los desarrollos propuestos por esta obra Indican que la 

burocracia es la fuente peor entendida de los resultadas adversas 

producidos por el gobierno estadounidense. Sin embargo, ta eltmtnactón 

de la burocracia no es una solución. Las grandes organizaciones que 
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funcionan de acuerdo a rutinas y la existencia de juegos políticos entre los 

Individuos que comparten poder. Son rasgos Inevitables del ejercicio de la 

autoridad pública en las sociedades modernas. 

Pero si se van a destruir algunas organizaciones, hay que reemplazarlas 

por otras. De lo contrario. no podrían llevarse a cabo diversas funciones 

públicas que los ciudadanos esperan del gobierno federal. Esas nuevas 

organizaciones desarrollarán objetivos que, en parle. serán sólo suyos y 

establecerán programas y SOP para poder operar. Asimismo. es probable 

que sus patrones de conducta se muestren como cristalizados e Incapaces 

de cambiar, a los ojos de los extraños que. Instalados durante una 

temporada en el seno de esas organizaciones. tratan de .encarar una 

solución. 

En consecuencia. no se puede escapar a la necesidad de entender 

mejor a la burocracia. Pero para ello se requiere entender meJor los 

factores considerados por los Modelos 11 y 111; factores que ocasiones los 

resultados adversos que produce el presente sistema y que deben 

modificarse, con gran cuidado. tomando como base una profunda 

comprensión de los mismos. Sólo así los cambios en el mencionado sistema 

Incrementarán la posibilidad de obtener resultados satisfactorios. 

El mejoramiento de las copacldades de los analistas y los operadores. 

para consumar las acciones y los resultados deseados. reclama: a) 

estrechar la "brecha analilica"; b) elevar el nivel de análisis político vigente, 
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y c) encontrar nuevas maneras de pensar el "sistema" de solución e 

Implementación de acciones. 

En la actualidad tenemos muchas soluciones buenas, pero pocas 

acciones apropiadas. Por ende. debemos encontrar la manera de pensar 

más seriamente el problema de la '1mplementación", es decir, el camino 

que lleva de la solución preferida a la conducta global concreta. 

Un análisis desde el Modelo 1 suministra. en el punto de partida, el mejor 

enfoque para la resolución de un problema dado. Cierlamente en el 

estudio de las distintas alternativas y en la selección de la propuesta 

preferida, no poseemos un sustituto claro para este esquema conceptual 

básico, pero para hacerlo manejable. los que utilizan ese modelo 

simplifican el problema abstrayendolo de la situación concreta. 

Al examinar el bloqueo norteamericano. un analista puede estar 

Interesado no sólo en hallar una explicación en saber si el Presidente y sus 

seguidores estuvieron o no justificados al elegir un curso de acción con una 

probabilidad tan ulta de llegar a una guerra nuclear. 

La mayor porte de los evaluaciones de las acciones relativas a la 

política internacional se realiza en base a una suerte de análogo del 

modelo conceptual qtre hemos denominado Modelo l. El análisis racional 

del problema. sus alternativas y consecuencias, suministran el parámetro a 

partir del cual se verifica la conducta de los gobiernos. 
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En su forma actual. los tres modelos constituyen un primer paso. Hay que 

refinarlos, aclarar su aplicación e Identificar otras variantes. Dada una 

acción, un analista Imaginativo debería ser capaz de proponer algunas 

razones a par1ir de las cuales se eligió una opción gubernamental. Más 

aún, en un slslema democrático, es necesario dar las razones acerca de 

todo lo que se realiza. Imponiendo y reajustando los parámetros de la 

elección racional los analistas pueden construir una serle de versiones que 

exponen a un acto dado como si constituyera una elección racional. 

El Modelo 11 se concentra en la conducta agregada de las 

organizaciones y desatiende a los Individuos dentro de ellas. 

El Modelo 111 relata una historia fascinante, pero sumamente compleJa. 

EL uso de este modelo reclama reseñas mássallsfactorlas acerca de la 

posición de cada jugador, caracterizaciones más precisas de los variados 

canales de acción. En su forma actual. se concentra en la maquinar1a 

gubernamental, pero ampliándolo podrían llegar a Incluirse grupos 

externos al gobierno. Permite la formulación de una serle de proposiciones 

restringidas acerca de la conducta de los jugadores, o acerca de su 

probable postura frente a determinadas cuestiones. Pero es difícil ver 

cómo estas proposiciones pueden combinarse para generar otras más 

generales, referidas a las acciones gubernamentales agregadas. 

Los tres modelos en cuestión no representan las únicas alternativas. Más 

aún, podría decirse que los paradigmas Iluminan la parcialidad de los 

énfasis que hace cada marco conceptual. Cada uno se concentra en 
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uno clase de variables. relegando otros factores importantes y 

reuniéndolas bajo uno cláusula celer/s par/bus. Estos modelos deberían 

entenderse como bloques útiles para la construcción de un modelo más 

amplio, referido o tos determinantes de ciertos resultados. 

No es difícil ensayar un esbozo de modelo general. Los conceptos de 

codo modelo pueden surgir corno los factores relevantes paro ta acción 

gubernamental en el área de los asuntos exteriores. Y lo colección de 

factores en cada uno de esos modelos podría entonces combinarse 

dentro de una función completo. que representarían los determinantes de 

esas acciones. Sin embargo. dado el actual desarrollo de nuestro 

conocimiento de tos factores involucrados y en nuestra falta de 

comprensión de las relaciones existentes entre ellos. este "gran modelo" es 

en realidad una metáfora. 

Desde el punto de vista constitucional. pareciera no existir una gran 

base poro el poder ejecutivo en la político exterior. Sin embargo, es 

importante reconocer que si bien el marco constitucional. el marco legal 

paro la loma de decisiones del Ejecutivo en político exterior es muy 

limitado, hay que señalar que también lo que es lo formulación de lo 

diplomacia es poco reglamentada en el coso estadounidense. De ahí el 

porque la labor del Congreso ha sido la de evitar lo extralimitación del 

poder presidencial: es Importante señalar que ha sido precisamente el 

Presidente el principal cobertor de las principales huecos que ha deJado la 

ley sobre lo materia. 
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La Constitución parece mós bien señalar lo que no puede hacer el 

Presidente, y habla muy poco de lo que puede y debe hacer en materia 

de política exterior. El Presidente ha llenado huecos sobre los cuales no 

había mayor legislación. y es aquí en donde podemos Identificar una de 

las principales bases de lo que actualmente constituye su poder real en la 

toma de decisiones en política exterior. 

Independientemente de los votos electorales hay también una serie de 

leyes que han fungido como limllantes al poder presidencial. 

Especificamente nos referimos a la Ley de Embargo de Armas y a la Ley de 

Poderes de Guerra. estos Instrumentos también se han constituido en 

limitaciones importantes al poder presidencial promovidas por el Congreso 

ante decisiones tomadas por el Ejecutivo sin aprobación del mismo. El 

origen de estas leyes se puede entender a partir del hecho 

de lo presunto estralimlloción del poder presidencial. 

Constitucionalmente. cabe resollar lo que redondeo la base formol del 

Presidente en lo toma de decisiones. Específicamente. los labores que 

puede y debe hacer ante la inminencia de un peligro exterior. En este 

particular. se pone de manifisteo a partir de 1947 el como el Presidente 

está llamado a ocupar un lugar predominante en el diseño de la política 

exterior. cuando se presenten situaciones que pongan en peligro la 

seguridad del Estado. 

A partir de la Ley de 1947, la Ley de Seguridad Nacional y la creación 

del Consejo de Seguridad Nacional, se establece que es el Presidente el 
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responsable de lomar tas decisiones en momentos de crisis. Esta situación 

ha ampliado notablemente el poder del Presidente. 

La razón de lo anterior, es que el propio gobierno de Estados Unidos 

reconoce la existencia de una burocracia muy grande, muy amplia que 

no puede ni facilita la toma de decisiones pronta. En ese sentido, el 

Presidente debe actuar muchas veces sin el consentimiento del Congreso, 

pero procurando saciar los intereses de seguridad de la nación. 

Este elemento es uno de los que mós ha ampliado la base del poder 

presidencia!, y de hecho, muchas de las decisiones actuales se consideran 

como un elemento que se Inserta en el marco de la salvag_uardla de la 

seguridad nacional. 

El segundo elemento que también ha ampliado la base presidencia! 

Independientemente de que el Presidente llene espacios y toms 

decisiones en politico exterior cuando se trate de situaciones de seguridad 

nacional, es precisamente el fenómeno de la burocracia. 

La creciente burocracia estadounidense ha tornado más complejo el 

proceso. no es posible tomar decisiones que requieren en un corlo período 

de tiempo, y recurrir poro ello a una estructura amplísima que no 

coadyuva en la formulación de decisiones de manera rápida. 

Esto es lo que constituye la base formal del poder presidencial, sin 

embargo es fundamental analizar también la existencia de una base real 

que difícilmente se puede cuestionar. 
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Lo base real. surge a partir del vacío de leyes. Ante la falta de leyes es 

posible comenzar a idenlificar uno serie de atribuciones las cuales los 

padres fundadores habrian podido imaginar que existieran, o que el 

Presidente pudiera en un momento dado tomar una decisión y que ellos 

estuvieran conscientes de cual serio la decisión mismo. El constituyente no 

avizoró femas nuevos. Resulta difícil que los padres fundadores previeran 

un tipo de lemas que ameritarían otro tipo de respuestos. 

Respecto a la Constitución de Estados Unidos cabe resaltar que es una 

legislación prócticamenfe muerta, ya que no se renuevo. Prácticamente el 

texto cons1ifucional sigue inmóvil. no ha suflido cambios desde su 

adopción en el siglo XVIII. lo único que se le ha hecho, es aumentarle 

enmiendas. 

Los enmiendas no son otra constitución, no acusan revisión de los 

artículos constitucionales, son añadidos que se le hocen al texto y que 

pretenden heredar cierto tipo de principios, leyes y prácticas. 

Todo lo anterior, ha dado origen a una serle de posibles Interpretaciones 

a la Constitución en torno a lo que es y debe ser la labor del Presidente, 

que consecuentemente han jugado en favor de un Incremento de sus 

actividades o por sobre el Congreso. 

Cabe señalar aquí cual es la estructura del Congreso. Este regularmente 

funciona con base en un concepto de consenso blparfidlsta en cuanto a 
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las Iniciativas en política exterior se refiere, en el cual ambos partidos 

(Republicano y Demócrata) armónicamente emiten sus puntos de vista 

sobre un tema en particular. y de esta Forma adoptan una decisión 

conjunta. 

No obstante. en los últimos años hemos vislo como la idea del consensc• 

se ha fracturado notablemente, ya el Congreso no presenla tantas bases 

consensuales como las había antes. De hecho, el que el Presidente sea de 

un partido casi siempre Implica que en el Congreso el Partido opuesto 

contradiga las las Iniciativas presidenciales. Por lo tanto, al no haber 

consenso. existe una parálisis en el proceso de decisiones en política 

exterior. 

Es en ese sentido que el Presidente. ante la inmovilidad del Congreso, 

tenga que hacer por resarcir los intereses que en ese momento busca en 

cuanto al diseño de su política exterior. y decide realizar las cosas por su 

propia vía, sin consulta del Congreso. Conforme al paso de los años, el 

Presidente ha ido forloleciendo de mo11era total su irnogen en el contexto 

de la Formulación de política exterior. 

Uno de los pasos más Importantes que se han dado por consiguiente, la 

creación del Consejo de Seguridad Nacional. Este, que entra en 

contradicción con el Departamento de Estado, ha provisto al Ejecutivo de 

una base más ágil y menos burocrática para el diseño de una decisión. 

Esto ha dado lugar a lo que muchos autores (particularmente Nelson 

Polsby) consideran el surglmienlo de una rama presidencial, esto es, un 
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poder que se constituye por encima del propio poder Ejecutivo. Esta es una 

oficina más de perlenencia del Presidente, que originalmente tenía la 

función de brindar asesoría al Presidente, en materia política, ecológica, 

económica, y que actualmente se ha convertido en mucho más que eso. 

Se ha tornada una instancia prácticamente de toma de decisiones 

cercanas al Presidente.! 

Es aparti1 de la crnoción de estos órganos que se ve como se ha 

configurado el marco a través del cual se toman las decisiones en Estados 

Unidos. 

Los motivos que han dado origen a la creación de una rama 

presidencial son: po un lado la necesidad de tomar decisiones rápidas: el 

enorme burocrotismo que existe al Interior de la roma ejecutiva. 

EJEMPLO: para tratar un asunto con México hay que turnar/o al 

Departamento de Estado, este a su vez lo turna a Ja Subsecretaria del 

Hemisferio Occidental, de ahí se turna a una área de América Latfnrr y de 

· ahí al ároa de México, y ya cuando la decisión se toma puede ser 

demasiado tarde. puede haber perdido totalmente el sentido de 

oportunidad que se requiere. 

Par tal motivo, el Consejo de Segu1ldad Nacional se ha constituido en 

una fuente importante de asesoría de decisiones. 

1.Nelson Pol~by. '7he rlse of presldentlal branch", En The Atlontic Monfhly, Autumm 1967. 
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De lodo lo onterior se deduce que existe un proceso alormanle de 

pérdida de espacios. de deterioro muy importante de la roma ejecutiva. 

que ha dado lugar o que el Presidente se veo en lo necesidad de valerse 

de sus propios asesores, de sus propios métodos paro ilegar o alcanzar una 

decisión. Surge así la idea de una roma presidencial rnós corno lo ramo 

decisoro y efectiva en el proceso de forno de decisiones dejando los 

aspectos m'3ramente 1.)perut1vos a lo que er.; ;~J 1r:Jma e;ecutiva. Esto se 

traduce en un enorine proceso de crisis que ha dado lugor tombiÉ::n tia un 

proceso colateral de creación de órganos ptJrale!os. Estos se encuentran 

aglutinados en lc1 oficina de coordinación del Presidente, en la "Whlte 

House Staíf' han entrado en contradicción con la rama ejecutiva. 

Existen problemas de todo índole, no sób en el ámbito de la política 

exterior. sino el el económico. comcicial. etc. Se dan entonces varias 

fuentes de controversia Importante que cuestiona al Poder Ejecutivo frente 

al prooio podc,r presidencial. En la politica de ingresos el eje central no es 

el Secretario del Tesoro, es la Oficina de/ dm'nistración y PrAsupuesto.2 

Por todo lo anterior vemos como el Presidente se ha valido 

gradualmente de toda una estructura al margen de la Rama E¡ecutiva que 

2 .Asi se podría avanzarse en una enorme lis ta de funcionarios que desempeñan 
funciones paralelas: Oflclna de Coordinación (JefB de- la Casa Blanca}. Oficina de la 
política fiscal y de gaslo pUblico en contradicción con el Departamento del Tesoro; 
Agenda de Protección Ambiento! en contradicción con lo" po1ilicas del Deparlamento 
del Interior en temas to!es como contominoción. urbani;:'.':lci,·m. etc: el NSC es la fuente 
más importante de asesoria en materia de polilica exterior. asi como también en la 
delerrninadón de criterios militares. entro en conlradicción con algunos asuntos del 
Deparla01ento de Estado y el de Defensa: el Con~e;o de Jl.~csores Económlcos en 
contradicción tambiEin con el Departamento del Tesoro: US Trade Represenlalive 
cuestiona al Oeporlarnento di'! Comercio. CIA y fBI tainhión dependen de la oficina 
Ejecutivo del Pre~idenle. 
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ha contribuido a fortalecer su Imagen dentro del proceso da. la toma de 

decisiones. 

La constitución no proscribe la creación de agencias. ni opina nada 

sobre el tema. es por ello que el Presidente ha cubierto ese vado 

magistralmente. De los elementos Importantes con los que cuenta es el de 

temor criterios en coso de emergencia nacional, ante eso. él puede 

justificar una acción de política exterior con base en él. Puede mandar 

tropas a algún lado sin tener que Informar al Congreso de lo que va ha 

llevar a cabo, porque atenta contra la seguridad nacional. La constlfuclón 

le Impone que no puede declarar la guerra, y la ley de poderes de guerra 

establece que él debe avisar 60 días antes de cualquier tipo de Iniciativa 

de esta naturaleza. pero lo que no establece esta ley es que el Presidente 

puede actuar en caso de seguridad naclonal. El puede capturar a Noriega 

porque era óvido cuenta en atención de la seguridad naclonal. 

En síntesis. existen dos bases del poder presidencial en política exterior. 

a) una base formal que es la que otorga Ja Constitución y Ja Costumbre. 

todo lo que está establecido en el marco legal e histórico. de lo que 

puede hacer el Presidente y b) una base Informal o real, que es la 

existencia de un Presidente que prácticamente Jo puede todo en materia 

de política exterior justificando razones de seguridad nacional. a través de 

terceras vías. En Ja Constitución no se ven los limites reales del Presldente.3 

3 .No se habla de una polillca Imperial que sojuzga a los pueblos, se habla más bien de 
una µolilica imperial en cuanlo a lo enorme centralización que existe del proceso, no 
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Todo apunta hacia una mayor fragmentación, es muy probable que en 

corto plazo esta persista. La político exterior de EUA se torna cada vez más 

especializada, son más tas oficinas que se crean para atender asuntos más 

específicos (en la frontero por ejemplo se aplican políticos de racismo, de 

drogas, ambientales, de seguridad, de narcotrófico, de violencia y es 

donde confluyen muchos problemas). 

El fenómeno de fragmentación y particularismo de Jo políllca exterior 

tiende ha prevalecer. La burocracia ha crecido, y entre más crezca es más 

probable que se retarde una decisión en molerla de política exterior. Para 

tomar uno decisión estrictamente comercial de un T.L.C. entran los 

intereses del Departamento de Comercio, de Estado en la parte de 

política, del Deparatamento de Trabajo, del Propio Presidente, en fin una 

serie de factores que hacen cada vez más burocrático el proceso. 

Gradulomente hemos visto como se ha alterado la base del poder 

presidencial, como se ha alterado la base que anteriormente existía; 

se hablaba de una base tripartita de poder ejecutivo, legistatlvo y judicial, 

hoy es difícil esta consideración. Actualmente desde el punto de vista real 

son cuatro ramas concretos de poder. 

Ante este cuarto poder la Constitución no ha dicho nada. Lo que ha 

hecho el Congreso es tratar de limitar lo más posible al Presidente, existen 

hay que olvidar que ante la mayor fragmentación corresponde ol presidente cada vez 
una mayor concentración del Presidente en las decisioenes, todo esto manifiesta que le 
base real ha sido una ruente llimita~a de poder. puede vender armas. Invadir Panamá. 
entrar en guerra con lraf<, puede todo en materia de politice exterior ya que las 
limitoclones son cada vez menores por los pugnas que existen. 
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formas como el Fas! Track. la ne9oclación de un texto de tratado con 

aprobación del Congreso. si se aprueba es un éxito para el Presidente, sino 

puede volver a presentarlo en otra ocasión. Otra llmilante es el derecho 

del veto que llene el Congreso sobre el Presidente. pero el Presidente tiene 

también derecho de veto, y puede esperar que el Congreso le rechace 

una decisión, pero si la vuelve a mandar et Congreso se puede ver forzado 

para aceptar la decisión. 

Todo esto ha alterado el balance de poder, ha tornado el escenario 

mós complejo, y el Presidente se ha visto en ta necesidad de llenar esos 

espacios que las otras instancias de poder no pueden llenar. En et futuro 

cercano lodo esto tiende a mantenerse, ya que si se considera que 

actualmente hay una división del Congreso de Estados Unidos, la 

tendencia noturat es el voto dividido, votos diversos para un Presidente por 

un partido Y. otro para el Congreso (mayoría demócrata en el Congreso y 

Presidente republicano). El resentimiento por la derrota electoral siempre 

ha fracturado el consenso blpartldista en política exleñor. 

Se mantendrá la tendencia a la fragmentación por la especlallzaclón de 

temas, y se veró una ,ausencia de consenso que ameritará la imperiosa 

necesidad de fortalecer más su figura en el proceso mismo de la decisión. 

En la figura de Bush vemos lado lo que un Presidente que conoce la 

política exterior puede hacer; ha estado encargado del manejo de la 

política exterior; 8 años de vicepresidente con Reagan, Director de la CIA; 

embajador en China; invadió Panamá; se fue a una guerra; acuerda una .. 

paz en Medio Oriente y en CA a través de las Naciones Unidas; participa 
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en lo reunión de los 7 lndustriallzados: asiste al ocaso de la URSS, realiza 

relaciones con los nuevas naciones. 

Todas los decisiones de Importancia que se han tomado en politlca 

exterior dan cuenta de la existencia de un Presidente fortalecido en los 

asuntos Internacionales, y de un Congreso sin Importancia opacado, que 

muy poco o nada ha podido reallzor en el manejo de los asuntos 

lnternoclonoles. 

Se avanzo en dirección ol mayor forfaleclmlenlo de la figura 

presidencial como eje central de tomo de decisiones a manos de un 

nolable deterioro del Congreso que ha renovado sus pr6cllcas y ha 

mostrado su Incapacidad paro conlrapesor la creciente Influencio del 

Presidente en esta materia. 
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